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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de un deber reglamentario, la Sección 3.a del
Instituto de Reformas Sociales, al formular la Memoria estadística de
las huelgas de 1913, ha de manifestar que cuantas omisiones puedan
hallarse en el trabaj"o que presenta, y que desde luego se hacen cons­
tar, son debidas, en gran parte, a la defectuosa cooperación de las Au­
toridades, tanto locales como gubernativas, que en muchos casos no
obtienen con la diligencia y exactitud debidas los datos estadísticos
que reiteradamente solicita el Instituto para realizar la investigación
de las causas que producen las huelg'as y demás conflictos entre pa-

. tronos y obreros.
Por una parte, los Gobernadores civiles, salvo ~ontadasy honrosas

excepciones, consideran las luchas ecónómicas industriales como sim­
ples conflIctos de- orden público, y, siguiendo este criterio, suelen
limitarse a comunicar telegráficamente la noticia al Sr. Ministro de la
Gobernación y a adoptar medidas de seguridad.

Y, por otra, los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de
Reformas Sociales, directamente obligados por la Ley y disposiciones
concordantes de la vigente legislación relativa ala Estadística del
trabajo. ya por dificultades materiales, por organiZación defectuosa
de los organismos que presiden, por falta de una constante interven­
ción de los Gobernadores y carencia de toda sanción que evite tales
omisiones, es lo cierto que, a pesar de los recordatarios del Instituto,
el servicio se realiza ·con lamentable lentitud, y que cuando aquél se
efectúa merced a los constantes requerimientos, dado el tiempo trans­
currido, no existe ya posibilidad de obtener los necesarios y oportu-­
nos datos.
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Como comprobación de e~tos extremos bastará referirse a la Real
orden de 7 de diciembre de 1914 (Gaceta del día 8), dictada a pe­
tición del Instituto de Reformas Sociales, en la que hubo de recor­
dar el Sr. Ministro de la Gobernación a los Sres. Gobernadores civiles
el cumplimiento del arto 7.° de la Real orden de 2 de julio de 1909,
sin perjuicio de las instrucciones telegráficas anteriormente dirigidas
para que las huelgas iniciadas en el año de 1913 pudieran ser exa­
minadas por la Sección encargada de estos trabajos.

Esto no obstante, y merced a la constante agencia del Instituto,
en el período referido de 1913.el resultado ha sido algo más satis­
factorio que en su anterior de 1912. En éste, el número de huelgas
conocidas fué casi equivalente al de 1913; sin embargo, no pudieron
ser investigadas con exactitud más que 171 huelgas. En la presente
Memoria se contienen 201, es decir, casi un 9 por 100 más.

...-: .~.~ i

Por los diversos medios informativos que se rriencionan en los «R,e­
súmenes trimestrales» que se publican en el Boletín oficial del Inst,i­
tuto llegaron a conocimiento de éste 333 huelgas. Deducidas 12 de
este número, que~ por información inexacta, se incluyeron repetidas
en unos casos, y en otros se consideraron como tales meros confiü~­

-tos económico-municipales, resulta que el número total de huelga~,

en 1913, conocidas por esta Corporación asciende a 32l.
De este número se han obtenido datos completos de 201, que figu­

-ran, por lo tanto, en la tabulación de esta Memoria.
De las 120 restantes, 37, según afirmación de las Autoridades loca:­

les, no han revestido caracteres de huelga, sino que fueron, en cier­
tos casos, reclamaciones aisladas y peticiones atendidas, sin parO de
trabajo, y en los otros, paros involuntarios o despido forzoso de obre­
ros, motivados por crisis industrial, y en algunos también manifest~­

-eiones obreras de desagrado o desacuerdo, sin ,que llegasen a la cesa­
ción de labores.

Estimadas como justas estas excusas, resulta que, de las huelga~

enumeradas en el cuadro 1 de la publicació.n mensual, no se· ha po­
dido obtener dato ninguno de 83, a pesar de las gestiones realizadas
por este Instituto, y no obstante también las instr:ucciones categóri­
~as .eont~nida~ ep. la Real orden de 7 de diciembre de 1914 antes
citada. . .

..... ",
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Como demostración de los esfuerzos realizados por la Sección 3. a

.se}ncluy~::~ siguiente c~~d.ro:

Comunicaciones expedidas en el Servicio estadístico de huelgas
en 1913.

TOTAL

Recordatorios
para el cumpli­

miento de estos
scr\'kios.

Int"rrog-atorios
e

instrucciones
a los

Sres.' Alcaldes.

Informes. Solicitudes Solicitudes 1

(Subsanación de de intervención de intervención,
defectos, aclara- a los al Sr. Ministro l'

ción de dudas e Sres. Goberna- de la
interpr~taci~n de dores civiles. I Gobernación. I
. cuestlOnanos.) l. I I

--33-9--¡--1-4'-B-I--5-B--1 27 I 3 1-
5
-
7

-
1

-



MTIN. Biblioteca Central

- 10-

Huelgas que, habiendo llegado a conocimiento de -la Sección, han
manifestado los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales
de Reformas Sociales que no han revestido los caracteres de­
terminantes de dichos ·conflictos.

Causas de la huelga..PROVINCIAS I O1ieio
, de los huelguistas.-------1

Alicante: Calpe. ( .• '1

1

Obreros de la cons­
trucción del fe­

I rrocarril de Vi·
I llajoyosa _ Aumento de salario.

Baleares: Mahón.. ¡Marineros mercan-, l' ..'~••

I tes , Mejora del contrato de trabl:ljo.
- Sóller •..... ¡Cargadores \.umento de salario.

Bar c e Ion a: Cor- ¡

nellá ..... IObreros agrícolas. Desconocidas.
Hospitalet." ¡Tejedores Admisión de obreros despedidos,
Manresa ,Canteros ,¡Desconocidas.
Olesa. , ..•.. ! Fundidores Desconocidas. .
Prast "1:Tejedoras Desconocidas.
San Felíu de

Llobregat. Obreros agrícolas. Jornada de ocho horas.
- Torroja !Obreros agrícolas. Aumento de salario.

Bur~os "TaPiceros ¡AdmiSión de obreros despedidos.
Cádiz: Sanlúcar de

Barrameda Descargadores del
muelle..•.•.••.. Desconocidas.

Villamanri-¡
que Obreros agrícolas. Desconocidas.

Córdoba: pueblol
Nuevo..•....... Mineros .......•.. Desconocidas.

Gerona ,Obreros de una fá-
¡ brica de cemento Desconocidas.

La Bis?al 1Albañiles. . Aprobaci(~lD del contrato de trabajo
- Pala IDOS. .. ICarreteros , DesconOCIdas.
- P<:rtbou I~e~roviarios Aumento de salario.

Guadala)ara ,1 eJedores " Desconocidas.
Huelva 1Ferroviarios Desconocidas.

- ¡Marmolistas Jornada de ocho horas.
Huesc~ : ¡Albañiles Aumento de salario.
Logrono.: Cemcero. iObreros agrícolas. Aumento de salario.
Lngo:. VIvero ,'Mineros ¡Aumento de salario.
Madr~d : 'IA~bañiles Aumento de salario.
MurCIa: AguIlas HIladores de Es-

parto•.. " Aumento de salario.
~ - La Unión .. ,' Mineros Reducción de la jornada.
~alamanca Obreros de la edifi-

. j ca<?ión Aumento de la jornada.
SevIlla: Carmona. !Curtldores Aumento de salario
Ternel: Peñarroya. ¡Ferroviarios Desconocidas.



MTIN. Biblioteca Central

Causas de la huelga.PROVINCIAS

-ti

Ofi':lio I
de los huelguistas.

-------

-1

Valencia ......•... Aserradores mecá-
nicos. ; ....• " .• Aumento de salario y reducción

de la jornada.

I
Carreteros ~. Reglamentación de servicios.

- Panaderos. . . . . . .. Desconocidas.
Vizcaya: La Arbo-

leda •.......... Mineros Desconocidas.
Mineros " Aumento de salario.'

Zaragoza: Ateca.. Obreros de la cons-
trucción de la ca-!r~j;oJ5:)­
rretera . . . . . . . .. Desconocidas.

Tierga Mineros ...•...... Aumento de salario.
Aprendices con s-

I
tructores de ca-
mas .. ~. . . . • .. Desconocidas.

Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección,
pero de lá,s cuales no ha sido posible obtener datos completos.

PROVINCIAS I Oficio I C

I

ansas de la huelga.
__-+- de los huelguistas. , _

Alicante: Alcoy ... ¡Obreros de una fá-
brica de paños .. Desconocidas.

- II Litógrafos Aumento de salario.
- Aspe Alpargateros ..•... IDesconocidas.
- Bañeras 1Pa peleros. . . . . . . .• Desconocidas.

Badajoz: Azuaga .. Mineros .••..•.... Desconocidas. .
Barcelona: Calella.'Obreros en pasta
. pa ra sopa .. ;, . • .. Reducción del salario.

Calella ..... Tejidos .•......... Despido de obreros no asocia-dos.
Igualada.. " Cerrajeros y cons-

tructores de ca-
rros ..•......... Reducción de la jornada.

Hiladores Admisión de obreros despedidos.
Tejedoras '" AdmisiGn de dos obreras despe-

didas.
Manresa ...• Metalúrgicos Reducción de la jornada.

Ferroviarios Aumento de salario y reducción
de la jornada. .

Tipógrafos Despido de obreros no asociados.
Tejedores Admisión de obreros despedidos~

Fundidores ;,' Admisión de despedidos.
Papiol. ..••• Mineros plomistas. Cumplimien to de la legislación

minera.
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Oficio
de los huelguistas. Causas de la huelga.

.".)

Barcelona: Sitges. Constructores de ,
calzado Despido del encargado de la fá-

brica.
Zapateros. " ..... , Despido de obreros no asociados.

Cádiz: Jerez de la
Frontera. 'Iobreros del campo, A.d misión del contrato de trabajo.

- Sanlúcar de
Barrameda Pescadores Desconocidas.
- IMarineros., Desconocidas.

<::astel1ón .•....... ¡Obreros de una fa-
, brica de azulejos. Defensa del derecho de asocia-
I ción.
Tipógrafos .. " ...• Aumento de salario y reducción

de la jornada.
Obreros en hierro. Desconocidas.
Sastres Reducción de la jornada;
Em paquetadoras de

naranja.... - " .. Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Coruña .•..•... > •• Panaderos.•.••... Aumento de salario.
Electricistas ..•... Aumento de salario.
Metalúr'gicos Reducción de la jornada.
Huelga general Solidaridad.

-Carnota .•.. Fábrica hidroeléc-
trica del Pindo .. Desconocidas.

Ferrol Plomeros de la Fac-
toría naval, •... Admisión de obreros despedidos.

Forjaclores del ta­
ller de construc-
ciones n '1 vales.. Desconocidas,

- IObreros del Asti-
. llera, ..•..' ,Suspensión de castigos..~,

Puebla de Ca- . , ..
ramiñaI... Obreros de VariaSj -

fJbricas Aumento de salario.
Gerona: 0.loto .... Tejec!.~res..•....... ¡DeSPidO de obrero,s n. o. asociados.

-. Palafrugell. Albamles...•..... Aumento de salarla.
Gr'anada: Huéneja'lMineros .. , Despido de un capataz.
Huelva " Obreros de la bahía

y del dique Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Carpinteros Jornada de ocho horas.
Huesca: Ayerbe••. Bracerosde la cons-

I
trucción de la ca-I ' "O

rretera " Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Jaén: Linares .•. =. ,Fundidores - Aumento de salario.
Lérida•.•..••...•,. ¡Fundidores y car-

! pinteros .•.... " Jornada de ocho horas.
/Ehanistas Reducción de la jornada"'l
Albañiles.•....... ,Aumento de salario.
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PROVINCIAS Oficio I
de los huelg-uistas. Causas de la huelga.-

Lérida•..••...... , Dependien tes de co·
mercio .....•... Reducción de la jornada.

Lugo: Villaodrid •. Mineros Desconocidas.
Murcia: Cartagena Mineros Desconocidas.
Orense~.•.. , ..•... Cal·pinteros Jornada de ocho horas.
Oviedo ••.....••.. Dependientes -de co·

ñlercio , Cumplimiento del descanso domi-
nical.

Obreros de la fá­
brica ({La Paz de
Sotiello) ... " . " Admisión de obreros despedidos.

Obreros cn madera
y hierro Desconocidas.

Albañiles ....•..•. Aumento de salario.
Carpin teros ...•. " Admisión de obreros despedidoE-_
Agricultores y tipó- .

grafos ..•.•.•.•. Desconocidas.

Aserradores de ma-
dera .•.......... DE'sconocidas .

.~ijón ... , •.. Fábrica de vidrios
« G i j ó n 1n d u s-
trial»... . . . . Desconocidas.

Albañiles '. Desconocidas.
Panaderos Desconocidas.
Obrerc,s de la Hor-

migoneradelMu-
sel .. , Despido de un capataz.

Litógrafos Reducción de la jornada.
Obreras de la algo-

donera Admisión de obreras despedidas.-
Mamposteros, alba·

ñiles yaserrado-
res mecánicos.. Aumento de salario.

Dotación de 108 bU-1
ques de la CO!ll-¡
pañía Rodríguez
Cerra ........••. 1'1 Admisión de un Capitán despe·­

dido.
Tejedora!"..•.•.... 1 Reducción de le jornada.
Trabajadores dell

muelle 1 Reducción del salario.
Obreros de una fá-l

b~ica de maderasiAumento de salario.
San Martín I

del Rey
Aurelio •.. Mineros de Tele-I .

. choso..........• ;Admisión de obreros despedldos-
.- I Minel'os IDesconocidas.

Slero•...... Mineros de Lieres.Desconocidas.
Sotiel1o (Gi­

jón) ......

Palencia......•...

Pontevedra •.•....
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Cansas de la huelga.PROVINCIAS I
Oficio

d-e 105 huelguistas.

s--e-V-i-ll-a-.-.-.-.-.-.-.-.-.-..ka mi na do r e 8 en

I
hierro Cumplimiento det descanso do-

minical.
Sombrereros fulis- .

tas Aumento de salario.
Obreras de una fú- ,- _-

brica de vidriÚs. Admisión de obreras despedidag~
,Toneleros Aumento de salario:
Tejedoras Reducción de la jornada.
Carpin-teros ,. Aumento de salario y reducción

de la jornada.
Dos Herma-

nas.....•. Toneleros Admisión del contrato de trabajo.
Valladolid Obrero8 de los ta-

lleres del ferroca-
rril Reducción del salario.

Tipógrafos : Aumento de salario.
Rueda Mozos de labranza. Admisión del contrato de trabajo.
Torrecilla de

l~ Orden.. Obreros del campo: Aumento de salario.
Zardgoza: Ambel.. Ohreros del campo. Aumento de salario.

- Borja Obreros del campo. Aumento de salario.

\
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RESULTADO DE LA INFORMACIÓN

1.° - Huelgas notables por sus causas, su duración,
e incidencias.

a). Huelga de obreros zafreros lI' cargadores de mineral de Riotinto.

En los primeros días de abril de 1913 se inició la referida huelga
de obreros del muelle de la Compañía minera, encargados de la des­
carga de las planchas de cobre fundido, que la Empresa remite para
su embarque.

Pedían los huelguistas aumento de salario en la tonelada de des­
carga, alegando que la Compañía les había reducido su salario a 0,25,
por lo cual solicitaban el aumento de 0,50 de peseta por tonelada.

Rechazada esta petición por la Compañía, se adhirieron a lahuel-
ga, por solidaridad, los descargadores de mineral. :

Los obreros volvieron' al trabajo, sometiendo la solución del asun­
to al Gobernador civil de la provincia, pero mientras se verificaban
las gestiones se inició inmediatamente otra, con motivo de haberdés­
pedido la Compañía a algunos obreros. Esta huelga es la incluída en
el Cuadro general con el núm. 109.

Merced también al Gobernador civil, se ~olucionó el conflicto' a los
pocos días, admitiéndose a los obreros despedidos, previa una susj)en­
sión de trabajo de quince días, impuesta a uno de aquéllos. '

Pero como quiera que las diferencias· entre patronos y obreros se
suscitaban a cada momento, manifestándose el constantedescontenw
obrero en repetidas huelgas, el Gobierno designó una Comisión dél

2
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Instituto de Reformas Sociales, compuesta de los Sres. D. A.ngel Pu­
lido (Presidente), D. Francisco González Rojas, D. Francisco Mora y
D. José Marvá, como Vocales, y como Auxiliar al Sr. Gorostízaga,
quienes el 13 de mayo salieron de Madrid, para estudiar las condicio­
nes del trabajo en las minas de Riotinto y obtener las noticias, ante­
cedentes y resultados de la última huelga (1).

La Comisión realizó sus trabajos, practicando diversas informa­
ciones, en las que fueron oídos obreros y contratistas, y publicó un
resumen acerca de las quejas de los obreros y las causas probables
del malestar de los mismos y la intranquilidad de la zona minera.

Después de diversis vicisitudes, en extremo complejas y difíciles
de enumerar, se declararon en huelga los obreros guardafrenos de la
Compaflía de Riotinto en petición de aumento de salario. (Véase nú­
mero 111 del Cuadro general de las huelgas.)

Convertido después este conflicto en huelga general, pararon
todos los servicios y trabajos del establecimiento, funcionando sola­
mente la Central eléctrica,. servida por los Jefes y encargados de la
misma.

El Sr. Alcalde de Minas de Riotinto convocó inmediatamente a l~

Junta local de Reformas Sociales a sesión extraordinaria permanellte~

y, a petición del Instituto, remitió copia de las peticiones de los obre­
ros y ~la contestación del Director de la Compañía, cuyo contexto es
-el siguiente:

>«Sr. Director de la Empresa RiotintoCompany Ltd.:

Los que suscriben, en repres.entación de todos los obreros de los
.de;p~rtamentosde esa importante Compaflía, habitantes en Zalamea
la Real, El Campillo, Riotinto, Nerva, Huelva y aldeas dependiente~

.de estos A.yuntamientos, tienen el honor de solicitar de usted, con
todos los respetos, se digne comunicarnos oficialmente la contesta....
ción dada por el.Consejo de administración a las reclamac iones diri~

gidas a é4 por mediación suya, en 30 de junio del año actual, y que
representan las reclamaciones generales de los trabajadores depen­
dientes de la Compañía a la que tenemos la honra de pertenecer.

". (1) ,Véase la «Memoria redactadá por la Comisión nombrada por el In~­
t~tuto.de Refon;na~ Sociales para estudiar las condiciones del trabajo en
laamIllas üe RlOtmto:..-Madrid~Imprenta de la Sucesora de M. MinueSa
d~ los Rios, 1913. . . J
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Fueron estas peticiones las siguientes:

1. Admisi6n de los despedidos por conflictos sociales;
- 2. .Jamada de ocho horas en todos los servicios;

3. Abolici6n de los contratistas;
4. A.umento general de UIl 25 por lüU en los salarios;
5. .Tornal en libreta: mínimo 4 pesetas;
6. Retiro, a los veinticinco años de servicio y cincuenta y cinco

'<le edad, con el 50 por 100 del salario, y a los treinta de servicio y
:sesenta de edad, con el 75 por 100. Caso de fallecimiento, disfruta­
rán la pensión la viuda y los hijos del interfecto;

7. .Al año de servicio, la Compañía considerará al personal fijo o
<de plantilla, posesionándole de todos los derechos;

8. La Compañía proveerá del título correspondiente y de un Re­
,glamento interior de la misma a todos los empleados;

9. Suspensi6n del 1 por 100 para médico y botica, dejando a los
'obreros en libertad para que establezcan una Mutualidad médioo­
farmacéutica;

la. Que Jefes y encargados empleen con sus obreros buen trato.
ll. Que todos los departamentos de pelig'ro tengan aparat~s de

:seguridad que garanticen la vida del obrero.
Adicional. - El Sindicato obrero de la Compañía de Riotinto. t(

mitada no tiene inconveniente en hacer con la Compañía un con­
iratocolectiva. »

Hubiéramos deseado, Sr- Director, atender al deseo por usted
·demostrado de plantear estas reclamaciones por servicios y departa­
mentos, pero la multiplicidad de los mismos ha hecho imposible su
'realizaci6n, pues ello implicaría además, dada su prolijidad, unase~
rie inacabable de trastornos y entorpecimientos que hemos salvado
para evitar la interrupci6n en la vida cotidiana del trabajo.

Planteamos, pues, las reclamaciones con carácter de generalidad,
-obedeciendo a un común sentir expresa y tácitamente demostrado
parlas obreros a sus 6rdenes

Al decidirnos a rogar a usted se sirva concretar las concesiones
·que el Consejo de administraci6n haga, nO- nos' guía ello a imponer
.sobre las misma::; un criterio cerrado y exclusivista. ;;

Deseamos, por tanto, parlamentar, dar facilidades a esaDíl"ec~

-eión, facilitar la obra de concordia que todos venimos obligados·a.,
practicar por el bien común. Así, pues, insistimos en nuestro ruegO,.
haciendo la aclaración previa de que es nuestro deseo que la ~onfus­

iaci6n q ue. $~ n~s.de sea te~minante,y.definitiva, pues ella. seTwiráld~
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base a nuestros mandatarios para tomar las feSolucionesque estim~n

pertinentes en vista del resultado de nuestra entrevista.
Es cuanto tenemos el honor de comunicarle, seguros de ser aten­

didos por su reconocida amabilidad.
Minas de Riotinto 9 de octubre de 1913.-Por Riotinto: llfartin-

Moreno.»-(8iguen las firmas.)

.«11 de octubre de 1913.-8r. D. Martín Moreno.-Riotinto: Con­
firmo mi anterior de 10 del actual, y tengo por la presente que ma­
nifestarle a usted lo que el Consejo de administración de la Compa­
iíía de Riotinto ha acordado sobre las peticiones formuladas en juniO'
próximo pasado por usted y otros trabajadores de la Empresa, rogán­
dole las transmita a sus compañeros en la forma que et'3time conve­
niente.

Las contestaciones a las peticiones son las siguientes:

Número l. Como no hay despedidos en la actualidad por conflic­
tos sociales, queda contestada esta petición.

'Núm. 2. Hace algunos años, la Compañía de Riotinto estableció,
de su propia iniciativa, la jornada de ocho horas en los trabajos inte­
riores de sus minas yen las fundiciones: el número de obreros, en es­
tos departamentos, representan más de la tercera parte de los trabaja­
dores de la Empresa.

En las cortas y otros trabajos en el exterior, la mayoría de los­
obreros trabajan por tareas o por destajos, que les permiten terminar
entre las doce del día y las tres de la tarde: en éstos están compren­
didos la cuarta parte de los obreros de la Empresa.

En los talleres trabaja el personal,· por término medio, durante el
año, la jornada de nueve y cuarto horas efectivas, según la estación,.
y si en el tráfico, por la indole del servicio, trabajan más horas, estos.
trabajos tienen retribuciones mayores, como compensación.

En resumen: la Compañía de Riotinto tiene establecidas, en sus­
diferentes departamentos, las jornadas y jornales que considera equi~

tativos y rela cionados a las faenas de cada obrero, los cuales han me­
recidoúltimamente los elogios de la Comisión de la Junta de Reformas­
Sociales y del Gobierno, y no piensa variarlas por ahol"a.

Núm.. 3. Se contesta negativamente, pero al mismo tiempo deben
comprender los obreros que nadie les obliga a trabaiar en determina-
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.dos sitios o trabajos, pudiendo, por consiguiente, los que no quieran

.seguir bajo las órdenes de contratistas, buscar trabajo en alguno de
los demás deoartamentos.
. Núm. 4. Como desde el mes de junio próximo pasado, y muy r~
-cientemente, se han aumentado los jornales de muchos trabajos, no
-tiene la Compaiíía de Riotinto el propósito de hacer otras concesiones
-.en este respecto: por ahora.

Hay que advertir que los jornales que paga la Empresa por los
-diferentes trabajos son superiores a los que pagan las otras Empresas
mineras en España.

Núm. 5. Actualmente, el jornal mínimo es de 3pesetaspara todo
obrero 'que pueda trabajar 'en cualquiera de las faenas del estableci­
miento, exceptuando, naturalmente, a los ancianos, niños, acciden­
tados o a aquellos que no tengan fuerzas físicas suficientes para tra­
bajos duros, por lo que la Compañía no accede a esta petición.
- Núm. 6., La Compañía, por su propia iniciativa, estableció; hace
·treinta y cinco años, pensiones de retiros para sus obreros, y actual..::
mente mantiene 492 pensionados en distintas partes de España. Tiene
c3demás en estudio otro proyecto de ampliación de las pensiones de
retiro, el cual, una vez aprobado por el Consejo de administración,
regirá en todos sus extremos.

Núm. 7. Se contesta negativamente, pOr estar, entre otras razo­
'nes, en contradicción con lo estatuído en la legislación vigente rela'­
tiva al contrato de trabajo personal.

Núm. 8. Está prevenido, hace algunos años, que todo operario
debe tener en su poder una copia del Reg·lamento del departamento
en donde trabaje; si no lo tiene, debe pedirlo en la respectiva oficina;
todo nuevo operario tiene asimismo la obligación de procura-r un Re.
g-lamento antes de entrar al servicio de la Empresa.

Núm. 9. La suspensión del actual servicio médico y de la cuota
de una peseta mensual con que hoy contribuye el obrero al servicio
médico para el y las personas de su familia está pendiente de la vo­
tación de los obreros, según ha manifestado la Compañía, por .medio
·de un aviso fechado elLo del actual, y se resolverá tan lueg'o comó
.se conozca el resultado del escrutinio de los votos dados por los
obreros.

Núm. 10. La Compañía siempre ha exigido y exigirá a sus capa­
~taees y encargados buen trato hacia los obreros; sin embargo, deben
~stos comprender que ellos tienen la misma obligación de guardar
las debidas consideraciones y respetos a sus superiores. Para asegu­
rar el cumplimiento de esta disposición se ha creado un Tribunal ad'~
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ministrativo dentro de la Empresa para escuchar las quejas y recla­

maciones de los obreros.
Núm. 11. Esta pretensión no corresponde a la Empresa contes"':

tarla , sino a los dig'nos Ingenieros de Minas, encargados de velar por­
el más exacto cumplimiento del Reglamento de policía minera.-Elt
Director general , W'"alter J. Br01'{)ning. ~

Con intervención de una Comisión designada ~l efecto, en 18 de,
noviembre se aprobaron por la Compañía y los obreros las siguientes.
bases para resolver el conflicto suscitado:

«l.a A partir de l.0 de enero de 1914 se trabajará, en todos los de
partamentos que ahora tengan una jornada superior, la de ocho ho­
ras v media efectivas,

2~a En la misma fecha empezará a funcionar el nuevo horario y
las nuevas condiciones de trabajo que el personal de Tráfico y Trac-­
ción acuerden con los Jefes de los referidos servicios.

3.a A la vuelta al trabajo, los obreros que no quieran trabajar con­
los contratistas, lo harán .constar, para que desde esta fecha hasta el
31 de diciembre del año actual, sin más prórroga, pueda la Dirección
facilitarles trabajo, cuando lo haya, por administrae.ión o compañe­
ría, en departamentos similares, y dentro de los mismos oficios.

4. a Las compaüerías podrán utilizar los mismos medios mecáni­
cos que los contratistas, y para aquéllas será igual que para éstos el
precio de la tonelada de arranque.

5.a Todos los niños que entren al servicio de la Compañía, y cuen­
ten de diez y seis afios en adelante, ganarán un salario mínimo de:
1,75 pesetas.

6.a El salario mínimo y jornal en libreta, para todos los obreros
de capacidad física que trabajen por administración, será de 3 pe-
setas. ,

7.a A partir dé 1.0 de enero de 1914 empezará a funcionar, COl}

carácter obligatorio, un Reglamento de pensiones para viejos e in­
válidos.

B.a La Compañía se compromete a entreg'ar un ejemplar de su
Reglamento a todos los obreros.

,9.a El servicio médico correrá a cargo de los obreros desde 1.0 de
enero, si en el plebiscito que se va a hacer, la mayoría lo aprueba.
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'lO~ Cuando un obrero necesite hacer alguna reclamación anm 10'8

Jefes de servicio o ante el Directorio de los Jefes prinCipales,podtá
nombrar para que le acompañe y defienda otro obrero de su mismo
departamento.
< n. El aumento de un real a los barcaleadores, las 3,50 en libreta.
para las compañerías JI el real de aumento a los salarios de 12 reales­
/¿fl,Sta 17, se somete a una Comisión- arbitral, compuesta por patrmtos-r
~breros JI representantes del Gobierno, que ?1ictaminará en 1.° de enerl»
rie 1914.

1~. La Compañía admitirá a todos los despedidos por cuestio­
nes sociales con anterioridad a la declaración de la huelga, com-­
probadas que sean sus causas, pero no serán admitidos los que ha­
yan sido despedidos por faltas penadas por la Ley, vagos o insubor­
dinados.

13. 'rodos los huelguistas volverán a trabajar en el plazo impro~

rrogable de mes y medio, que termina el día 31 de diciembre del añ~
actual, y del modo siguiente:

1.° Entrarán por rigurosa antigüedad;
2.° A los ocho días de trabajo, el personal sobrante turnará hasta

colocarse, y
3.° Se sobrentiende que hasta que no esté colocado el personal

huelguista, o sea hasta después del 31 de diciembre, no se admitirá.
personal nuevo.»

Para dar cumplimiento a la base l1.a se publicó en la Gaceta de­
Madrid, de 23 de diciembre de 1913, la siguiente Real orden:

«lImo. Sr.: En vista de lo convenido por la Compañía de las minas.
de Riotinto y los obreros de la misma en las bases acordadas poram­
bas p~rtes respecto del nombramiento de una Comisión encargada de.
resolver las peticiones formuladas soore aumento de jornal de los mi­
neros, y teniendo en cuenta que.según lo estipulado posteriormente,...
dicha' Comisión hade componerse de tres representantes de la Com¡-.
pañía, tres delosobreros y otros tres nombrados por el Gobierno, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, en represen­
tación del Gobierno, sean designados los Sres. D. GUJ?ersindo'd~

Azcárate y Menéndez, D. Eduardo Sanz y Esc~rtín y D. Adolfo Gon.,.,
zález Posada, para formar parte de la citada Comisión.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. a los fines oportunos. Dios
guarde a V. L muchos años. Madrid 22 de diciembre de 1913.-Sá~
duz Guerra.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.»
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_Constituída·h.i. Comisión arbitral en el'Instituto de Reformas So­
ciales, eelebráronse varias reuniones, -publicándose la siguiente

«ACTA

Reunidos en el Instituto de Reformas Sociales D. Gumer~indo de
Azcárate,D. Eduardo Sanz y Escartín yU. Adolfo- González' Posada,
representantp-s nombrados por el Gobierno, por Real orden de'22 de
diciembre de 1913; los Sres. D. José Valero Hervás, D. José Delgado
Mendoza·y D. Juan Hereza y Ortuño, designados por la Compañía
de Riotinto Limitada, y los Sres. D., Eladio 'Fernández Egocheaga,
D. Luis FernándezMula y D. Martín Moreno Pineda, por los obreros
de la misma Compañía, en los días 7, 9, ID, 11 Y 12 del corriente,
bajo la presidencia deí Sr. Azcárate. se dió cuenta por éste del objeto
de la reunión, dándose lectura a la base lLa de las aprobadas para
solucionar el conflicto obrero suscitado en noviembre último entre la
Compañía de Riotinto Limi~ada y sus obreros, y según la cual, «el
aumento de 1 reai a los barcaleadores, las 3,50 en libreta para las
compañerías y el real de aumento a los salarios de 12 reales hasta 17,
se somete a una Comisión arbitral, ,compuesta: de patronos, obreros y
representantes del Gobierno, que dictaminará en l.0 de enero
de 1914.»

Los representantes de las partes declararon unánimemente que,
no obstante haber transcurrido la fecha que en la base 11.a se deter­
mina, sus representados aceptarán lo' que la Comisión arbitral
acordare.

Resumidos por las representaciones de la Compañía y de los obre­
ros las consideraciones y argumentos aducidos en las diversas re,unio­
nes celebradas por la Comisión para mantener sus respecctivos pun­
tos de vista acerca de los .asuntos en litigio, se tomaron los siguiente8
acuerdos:

LO Respecto de los niños barcaleadores, la Comisión acuerda por
unanimidad que, cuando éstos barcaleen mineral, su jornal sea de
2,25 pesetas, con aumento, por tanto, de 0,25 pesetas sobre el jornal
actual.

2.o Respecto del salario en libreta para los obreros que trabajan
por compañería, se acuerda que sea de 3,25 pesetas, en lugar de 3 pe~

setas; como hoyes, tomándoseeste acuerdo con los votos de los re­
presentantes obreros y de los representantes del Gobierno.
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--3.-n. Respeetodél aumento de un real en los salarios de 12 reales
hasta 17, se acordó que dicho real se aumente a los balseros que se
dedican a -la limpieza de cáscara en las balsas y canaleo; a los vieros
a jornal, sin extra, en los servicios de mina; exceptuando los de trá­
fico, Huelva, y que cobren 3 pesetas; a los paleros que ganen hasta
.3,75 pesetas por día de trabajo; a los fogoneros de Tráfico (mina); a
los Henadores de mineral a rodo;3 los saneadores de cortas, y a los
guardafrenos de Tráfico (mina) hasta Manantiales,' tomándose los
acuerdos por unanimidad. Además, se acordó el mismo aumento, por
-el voto de los representantes del Gobierno'y de los obreros, a los guar­
dafrenos de Tráfico desde Manantiales hasta Huelva.

Y, para que conste,. lo firman por triplicado en Madrid a 12 de
-enero de 1914. - Los representantes del Gobierno: G. de Azcárate;
Edum'do Sanz y Escartín; Adolfo González Posada. - Los represen­
tantes' de la Compañía de Riotinto Limitada: J. Valero Hervás; .Juan
Hereza; José IJelgado Mendoia. - Los representantes de los obreros:
Martin Moreno Pineda; Luis FernándezMula; E. F. Egoclteaga.

Nota. adicional.- Se sobrentiende que los aumentos de salario
-acordados por la Comisión arbitral no se aplicarán a lo~ obreros que
hubieren obtenido aumento desde 30 de junio último, según se ma­
nifestaba en las peticiones de los obreros.

Los fogoneros de Tráfico-mina se en tiende' hasta Manantiales. -
B. F. BgoclteafJa; G. de Azcárate;J., Valero Hervás.

Habiéndose _suscitado dudas sobre la interpretación y aplicación
-de varias de las bases acordadas en 18 de noviembre de .1913, surg-ió
de nuevo el conflicto obrero. Después de largas negociaciones, y mero
eed a la intervención del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, la
.compañía de Riotinto y los obreros sometieron sus diferencias ala
qecisión de la Comisión arbitral gue entendiera en el primer conflic­
io, en la forma que indica la siguiente

({ACTA

Reunidos en el Instituto de Reformas Sociales los Sres. D. Gumer­
sindo de Azcárate, D. Eduardo Sanz y Escartín y D.Adolfo González
Posada, representantes nombrados por.el Gobierno; los Sres. D. José
Valero Hervás, D. JOEé Delgado Mendoza y D. Juan Rereza y Ortu­
ño, designados por la Compañía de RiotintQ Limitada, y los señores
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D. -Eladio Fernández Egocheaga, D. Luis FernándezMula y D. Mar­
tín Moreno Pineda, por los obreros de la misma Compaüía, en el día
23 del corriente, para constituir la Comisión -arbitral llamada a resol­
ver el conflicto pendiente entre la citada Compañía y sus obreros, se
constituyó aquélla bajo la presidencia del Sr. Azcárate. ,

Se dió cuenta por el Sr. Presidente de los puntos que~ según lo
acordado previamente con el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros por los representantes de las partes, habían de ser objeto­
del laudo de la Comisión arbitral, y que son los siguientes:

1.0 Si las ocho y media horas efectivas significan horas-con herra­
mientas en las manos (en disposición de trabajar), o deben ser consi­
deradas efectivas desde que recojan sus fichas y vayan hacia los si­
tios en donde trabajan.

2.° Si la jornada de Tráfico y Tracción-minas debe ser de nueve
y media horas, o diez horas, con el aumento de un real diario, enten ..
diéndose que, dentro de la jornada, este personal tiene que comer­
cuando el servicio lo permita.

3.° Si los obreros que trabajan con contratistas, que hayan signi­
ficado su deseo de ser colocados en trabajo similar por administra­
ción, deben ser trasladados dentro de un aüo <> dentro de un plazo
más largo, a juicio de los señores árbitros, después de escuchar a los
representantes y técnicos de la Empresa.

Habiendo invitado el Sr. Presidentea los representantes de la
Compañía y de los ubreros para que manifestaran lo que tu vieran por
conveniente sobre las cuestiones planteadas, el Sr. Valero Hervás de­
éiaró q ne los representantes de la Compañía entendían no era nece,..
sario ~iscutir en el seno de la Comisión los puntos objeto del litigio,
estimando que debían limitarse las dos representaciones a informar
separadamente ante los representantes del Gobierno, los cuales debe­
rían constituir el Tribunal arbitral, estando la Compañía dispuesta a
someterse a las decisiones que este Tribunal acordase.

El Sr. Fernández Egocheaga mostró, a nombre de la representa­
ción obrera, su absoluta conformidad con las manifestaciones de la-re­
presentación de la Compañía.

En virtud de las declaraciones hechas por los representantes de la
Compañía y por los representantes de los obreros~ y de conformidad
con ellas, se acordó que formen el Tribunal arbitral los representan­
tes del Gobierno, y que los representantes de la- Compañía y de los
obreros envíen a dicho Tribunal-las informaciones que estimen opor­
tunas con la urgencia que el caso requiera. .

Y, para que conste, 1Q, firman por triplicado en Madrid a 23 dé



MTIN. Biblioteca Central

- 27,-

enero ..de J914.-Los representantes del Gobierno: G. de Auárate;
Eduardo Sanz JI Escartín; Adolfo GonzálezPosada.-Los represen­
tantes de la Compañía de Riotinto Limitada:J. Valero Her1Jás; José
.Delgado ?I Mendoza; Juan Hereza.-Los representantes de los obreros:.
E. F. Egocheal/a; Luis Fernández Mula,. Martín Moreno.

Reunido el Tribunal arbitral, dictó el siguiente

«LAUDO

Resultando que los representantes de la Compañía de Riotint()
Limitada y los de. los obreros de la misma Compañía han declarado­
que los designados por el Gobierno constituyen un Tribunal arbitral·
que ha de resolver las diferencias existentes sobre diversos puntos,.
que luego se indican, entre la citada Compañia y sus obreros, com-:­
prometiéndose a aceptar sus decisiones:

Resultando que las representaciones de la Compañía yde los
obreros están de acuerdo en que los puntos que el Tribunal arbitral
ha de resolver son los indicados en el acta de la sesión celebradapo~

la Comisión arbitral en el Instituto de Reformas Sociales el 23 del co-­
rriente:

Resultando que la representación obrera entregó al Sr. Presiden­
te de este Tribunal un informe, en el cual se manifiesta, respecto del
primer punto objeto del litigio, que la jornada de ocho y media horas
se entiende «desde el toque del último pito de entrada hasta el de sa­
lida»; respecto del segundo, que la jornada del personal de Tráfico y
Tracci6n-minassea de «nueve horas y media», y respecto del terce­
ro, que la colocación de los obreros se haga «en el plazo has~a el 31
de diciembre»:

Resultando que la representación de la Compañia entregó al se­
ñor Presidente su informe, en el cual se manifiesta, respecto del pri­
mer punto, que la jornada de ocho horas y media efectiva, cuando se
trate de los trabajos exteriores del establecimiento, debe interpretarse
y aplicarse, por tanto, en el sentido de que habrá de contarse «desde
el momento en que los obreros estén en disposición de trabajar, con - ­
las herramientas en la mano, en sus respectivos sitios»; respecto del
segundo, «que la jornada para el personal de Tráfico y Tracción
(minas), o sea del personal de maquinistas, fogoneros y guardafre­
nos, será de diez horas, con aumento de jornal de un real diario», y
respecto del tercero, «que el plazo dentro del cual serán trasladados
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'U' trábajos similares, por administración, los obreros que antes de
31 de diciembre significaron su deseo de no seguir con los contratis­
tas. debe ser de tres áños:t:

'Resultando que, según la representación obrera, el tercer pito
para comenzar la jornada de ocho horas y mediase toca «a la ho"ra
-en punto que se cierra el fichero, y, cerrado éste, un solo minut9 de
retraso hace perder un día al obrero que se encuentre en ese caso»:

Resultando que, según la representación citada. la jornada de
nueve horas y media para el personal de Tráfico y Tracción (minas)
:supone un aumento respecto de las ocho horas y media, a que los
obreros creían tener derecho, siendo la fijación de la jornada de diez
horas, con el real de aumento, lo que dió origen al conflicto actual,
'estimando además que la fijación de la jornada de nueve horas y me­
-día no impide a la Compañía seguir utilizando alas mismos obreros,
llbonándoles las deshoras, a partir del término de dicha' jornada, sin
perturbación en los servicios.

Resultando que, según la referida representación: obrera, la co­
'locación de los que trabajan con contratista puede hacerse hasta el
"31 de diciembre: 1.0 Porque el contratista no representa ningún pa­
pel técnico; 2.° Porque sólo la tercera parte del per30nal de contrami­
nas trabaja con contratistas; 3.° Porque todo lo relativo ala p~rte

-técnica, seguridad y demás ha de ser «revisado por' 10.3 Ingénieros
..Tefes», y 4.° Porque ha habido una época en que la explotación se
hizo sin contratistas: .

Resultando que, según 103 renresentantes de la Compañía, las
labores en las cortas y en los campos de cementación se efectúan en
.grandes extensiones, lo que exige que los obreros empleen u.n Cierto
tiempo en ir desde las casas llamadas ficheros (donde aquéllos reco­
gen sus fichas) hasta el tajo o sitio de trabajo, prestándose esto a abu­
sos, pues «sabiendo el obrero que comienza a devengar su jornal des-

·-de que pasa por el fichero, procurará tardar cuanto pueda en llegar
-al sitio de su trabajo», lo cual producirá «retraso en la carga de tre­
nes y no pocos disgustos y despidos»; ahora bien, la Compañía estima
que no es «justo considerar como trabajo abonable el tiempo que el
-obrero ha tardado en llegar desde el fichero hasta el tajo o sitio de su
-trabajo»; y por esta razón,al fijar, en 1.0 de enero de 1914, la jor-
nada de ocho horas y media para los trabajos por administración en
iodos los departamentos de la mina que lo tuviesen interior, se aña­
dió efecti1JO-s, para dar a entender que dicha jornada se había de con­
tar desde que los obreros estuvieran en su sitio en condiciones de co­
menzar el trabajo:
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Resultando que, según los mismos representantes, la jornada de!
personal de Tráfico y Tracción (minas) debe ser de diez horas, con au-­
mento de jornal de un real diario, exigiendo tal jornada las condicio"'­
nes del servicio, en sus relaciones con todos los trabajos del estable­
cimiento mismo, añadiendo «que este personal de trenes disfruta de­
mayores compensaciones que los otros obreros, y que además han re­
cibido un aumento de jornal por razón del laudo dictado hace unos­
días por esta misma Comisión». El personal de que se trata, antes de­
l.o de enero de 1914 tenía una jornada de once horas y cuarto y la­
Compaüía la ha reducido a diez, y estima ésta «que no debe estable­
cerse una jornada inferior, porque produciría perturbaciones en los­
servicios que dependen de Tráfico y Tracción (minas), y originaría
además disputás y reclamaciones que debemos evitar»:

Resultando que la misma representación de la Compaflía estima
necesario un plazo de tres años para trasladar a trabajos similares de­
administración a los obreros que antes de 31 de diciembre de 1913­
significaron su deseo de no seguir con contratistas, razonando este­
plazo: 1.0 Por la necesidad de reconstruir el pozo <\Alicia», incendia­
do, obra difícil y larga; 2.0 Por la necesidad de buscar y habilitar un..
numeroso personal de vigilancia o capataces que se pongan al frente­
de los nuevos grupos de obreros por administración, para evitar acci­
dentes graves en la explotación; actualmente, «los contratistas, se­
dice, son los técnicos, los' hombres de mayores conocimientos espe­
ciales y prácticos en la mina..... ». La Compañía cree que alcambia~

el sistema sería mayor el número de accidentes del trabajo..... , y ne­
cesita de tiempo suficiente para estudiar la fórmula que permita tras­
ladar a trabajos por administración a los obreros que antes de 31 de­
diciembre expresaron su deseo de no trabajar con contratistas (unos­
1.600 obreros, según la Compañía), y que, al propio tiempo, permita
a la Empresa utilizar los servicios de tan valiosos técnicos: la Compa­
ñía estima que la transformación sólo podría hacerse de una manera
lenta y gradual, colocando 100 obreros cada cuatro meses;. 3.° Porque­
mientras mayor sea el plazo, mayor será la seguridad personal de los­
obreros:

Considerando, en cuanto al primer punto, o sea «si las ocho y me­
media horas efectivas significa horas con herramientas en las manos­
(en disposición de trabajar) o deben ser consideradas efectivas desde­
que recojan sus fichas y vayan hacia los sitios en donde trabajan»:..
].o Que sólo se somete al Tribunal arbitral la determinación del mo­
mento en que debe considerarse que comienza la jornada; 2. 0 Que la
palabra efectivas no puede interpretarse en el sentido de Que sólO"
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baya de estimarse como trabajo del obrero el que éste realice,. ya en
-el tajo o en el lugar de:signado para efectuarlo, porque el obrero está
totalmente a disposición de la Empresa, como tal, desde el momento
-en que suena el tercer pito y deja el fichero y toma la herramienta
para ir al sitio fijado, empezando desde aquel instante mismo a sur..;.
tir efectos las mutuas obligaciones entre el obrero y la Compañía, no
dependiendo de la voluntad del operario el que haya una determina­
da distancia desde el fichero al sitio del trabajo, sino de las condicio­
nes especiales de las labores, y siendo facultad de la Empresa colocar
los ficheros en los lugares más convenientes, para que las distan­
<cifis a los tajos y demás sitios de trabajo sean lo más cortos posible;
.3.() Que la jornada anterior a la que ahora se establece, y en cuanto
-a los trabajos de que se trata, se definía comprendiendo en ella,
.según la Memoria del Instituto de Reformas Sociales a que la Com­
pañía se refiere en su informe (véase pág. 76 de dicha Memoria),
«el tiempo que emplean los obreros en ir al lugar de la faena», por
-contarse la jornada ordinaria «desde que suena.el pito de llamada
hasta la señal de cese de trabajo», y 4.°' Que si 'el obrero abusara,
-como la Compañía teme, ésta tendrá siempre el derecho de reprimir
-el a,buso en la forma que estime más adecuada.

Considerando, en cuanto al seg'undo punto, o sea «si la jornada de
Tráfico y Tracción (minas) debe ser de nueve y media horas o de diez
horas, con el aumento de un real diario, entendiéndose que, dentro
-de la jornada, este personal tiene que comer cuando el servicio lo per·
mita»: 1.° Que, según la Compañía declarara en su informe, «la cues­
tión queda reducida a determinar si las deshoras deben contarse desde
las nueve y media horas que se piden o desde las diez horas que
-actualmente tiene dicho personal, con el aumento de un re'.il que la
Comp~ñía ofrece como compensación»); 2.° Que, según la misma Com­
pañía, «el personal de trenes lo constituyen solamente los maquinis­
tas, fogoneros y guardafrenos»; 3.° Que, según afirman los obreros en
.su informe, los trabajos de que se trata los conceptuaban incluídos en
ia rebaja general de jornada acordada en la base l.a de l::ls pactadas
para dar fin al conflicto de noviembre último, por lo cual dicha jor­
nada había de ser de ocho horas y media, siendo la interpretación de
diéha base uno de los motivos del actual conflicto; 4.° Que no tratán­
dose de establecer una jornada máxima de trabajo, sino de fijar una
jornada ordinaria, a los efectos del salario, pudiendo dicha jornada
-prorrogarseel tiempo necesario exigido por la normalidad de los'ser­
,vicios, queda la cuestión reducida, en efecto, a si la media hora más,
Mbre las nueve y media. de la jornad~, se ha de retribuir éon el-r-eal
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~e aumento q~e -la Compañía ofrece, o bien Cómo deshoras; sin qúe en
modo alguno 'pueda argüirse, como lo hace la Compañía; con las COIÍ­

seéuimcias en la desorganización de los servicios:
Considerando, en cuanto al tercer punto, o sea si «los obreros que

trabajan con contratistas, que hayan significado su deseo de ser colo­
cado~ en trabajo similar por administracion," deben ser trasladados,
"dei.tro denn ~ño o den'Úo de un plazo m{rs largo, a juici? de los :8e­
flores árbitros; después de escuchar a los representantes y técnicos d~
1aEmpresa»: 1.0 Que parece notoriamente excesivo el plazo de tres
af~os que para realizar l~ transforma'ción que se indica propone la
'Corripaflía, pu'e:s sólo se trata de un ca~bio de .sistema en la manera
de prestar ,el tra~ajo, que no parece entrañar modificacione~esencia­
les de caráctér técnico; 2.° Que los contratistas no Ron, en rigor, los
llamados a responder de la seguridad y de la marcha de las labores:
su principal carácter es el de intermediarios entre la Empresa y los
obreros, para los efectos, sobre todo, del modo de retribución de los
trabajos: sit1 dndA., se trata "de gentes expertas y conocedoras de las
labores de la mina, pero que no sería imposible utilizar en funeion~s

~9-ecuadas, a medida qll.e se realiz.ase la transformación deltra.bajo
por contratistas ,en trabajo por administración; 3. 0 Que son de estimar
e~ageradas-la~ dificultades q ne la Compaflía señala para encontrar los
capataces y vigilantes ne~esarios para colocar en buenas condiciones
el trab¡¡jo por administración de. los ] .600 obreros a que la misma
ConlP,aflía h.ace referencia. Sin duda, el cambio de sistema exige -un
:plp,zo bastallteJargo: qui?-:á:DO sea.suficiente el ai).o que se indica eomo
mínimum, pero sería realmente excesivo el de tres años y notoria­
mente lenta la colocación de 100 obreros cada cuatro meses, como en
el informe de la Compañía se propone; 4. 0 Que, dados los poderosos
elBrnentos qe;que la Compañía dispone ysu admirable organización
técnica, por todos aplaudida, no es de temer que, con el plazo que el
Tribunal fije, carezca aquélla de tiempo suficiente para que la trans­
formación se haga en las condiciones más adecuadas,' desde el punto
de vista de la seguridad de los trabajos.

El Tribunal, en vista -de todo lo expuesto, acuerda:

1.0 Que las ocho horas y media deben ser consideradas efectivas
desde que los obreros recogen sus fichas y ,vayan hacia los sitios en
donde trabajen;

2.° Que la jornada de Tráfico y Tracción (minas) debe ser denue­
-ve horas y media, 'entendiéndose que; ·dentro de la jornada, el perso-
nal tiene queeom:er-cuando -el servicio lo permita;' '
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3.0 Que los obreros que trabajan con contratistas, que hayan sig­
nificado su deseo de ser colocados en trabajo similar por administra­
ci6n, habrán de serlo en el plazo improrrogable que termina en 1.0 de '
abril de 1915.

Deseando el Gobierno que el laudo dictado ponga término a todas
las diferencias que mantie,nen el conflicto y procure una armonía y
una paz dUTadera entre la Compañía y sus obreros, el Sr. Presidente
del Consejo de Ministros, debidamente autorizado, encarga al Tribu­
nal arbitral que a continuaci6n del laudo consigne que la Compañía
no ejercerá ningún género de represalias como consecuencia de los
conflictos pasados.

En Madrid a 25 de enero de 1914.-Gumersíndo de Azcárate.­
Eduardo 8anz y Escartín.-Adoljo González Rosada.

b), Huelga de los peones y cargadores de las obras del puerto de Huelf)a.

Los obreros de la construcci6n del puerto acordaron dirigir a la
Junta facultativa de las obras determinadas peticiones que, en sentir
de los mismos, mejorasen moral y materialmente las condiciones de
la prestación de sus servicios.

Formuladas aquéllas el 16 de septiembre de 1913 y no resuel-'
tas dentro del plazo señalado, los obreros' se declararon en huelga
el día 9 de octubre (véase núm. 113 del Cuadro general de las­
huelgas).

Las peticiones de los obreros fueron las siguientes:

«Sr. Ingeniero-Director facultativo de las obras del puerto de
Huelva: '

Los obreros de las obras de este puerto, en la A~amblea general,
hecho un buen estudio de las condiciones en que nos encontramos en
nuestros servicios, hemos acordado por unanimidad hacer algunas
modestas peticiones, que son las siguientes:

l.a Que sea expedida por esa Dirección facultativa una certifica­
ción para el Recaudador de cédulas personales, explicándole en la
forma que percibimos nuestro jornal para pagar el impuesto que nos
corresponde;

2.a Que desaparezca el impuesto del 5 por 100 que nos vienen
descontando de la paga y de las deshoras, por ser jornaleros y cobrar
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el" día que'lo trabajamos, y -se nos devuelva lo que nos tienen descon­
tado de paga y deshora desde l.o de año;

3.a Jornada de ocho horas en todos los servicios;
4.a Abolición del Montepío, devolviéndosenos hlS eantidades que

nos tienen descontadas;
5.a A los veinticinco años de servicio y cincuenta y cinco de

edad, el 50 por 100, y a los treinta de servicio y sesenta de edad, el
75 por 100 de retiro;

6.a Ser considerado, al año de servicio, de plantilla, posesionándo-
nos, de Reglamento y nombramiento para el servicio;

7.a Aumento de un 25 por 100 en todos los servicios;
8.- Jornal mínimo de 4 pesetas en el peonaje;
9.a Tener, por cuenta de las obras, un botiquín bien provisto de

personal apto y permanente durante las horas de servicio, y dentro
de nuestra zona, para los accidentes;

10. Que al personal que se vea necesitado se le anticipe las can­
tidades que tengan devengadas;

11. Que todo operario que pase a trabajar a la bahía se le abone
el 50 por 100 de aumento, cama para descansar, y, mientras dure el
trabaio~ esté dispuesta una de las embarcaciones pequeñas' de vapor
para cualquier accidentado;

12. Pase a ocupar su anterior' puesto el capataz Manuel Pacifico
Rodríg'uez;

13. Sean también' repuestos en sus servicios los eventuales, hoy
suspensos por los abusos cometidos en el muelle Sur por capataces y
factores, y desaparezcan los abusos que vienen cometiendo. con Jos
puntales;

14. Sea separado del servicio del dragado el encargado D. Anto­
nio López, por su mal trato para el personal y ser perjudicial para
todos los servicios de las obras, y le sea abonado el 50 por 100 al
personal del dragado no'cturno;

15. No trabajar días festivos nada más que en servicios de la Casa,
y como máximo, medio día;

16. Desaparezcan las guardias en todos los servicios, al menos
sean abonadas;

17. No teniendo trabajo los suplentes en los' muelles, se les ocupe
en otros servicios, y, sea cualquiera la hora en que empiecen el,ser-
vicio, se les abone el jornal; .

'18. Al fogonero que haga servicio de maquinis~a se le. abone el
jonial de fogonero' autorizado;

19. Los enganchadores de l~comotoras, cúando notenganservi­
3
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cio que losinyiertan en limpieza y engrase de las agujas de cambio,
y no en la carga y descarga;

20. Al personal del malecón no le den contrata, y, caso deobli-
garlo~ se le cumpla el contrato;

21. Ser bien tratados por jefes, encargados y capataces;
22. Que, en el caso de llegar al paro, no volver al trabajo ínterin

quede en él uno que nos haya hecho contra o no sea socio.
La misma Asamblea acordó, por unanimidad, aguardar hasta fhi

del corriente mes para la resolución de dichas peticiones.»

Suscitada la huelga el día 9 de octubre, se resolvió el día '11,
aceptando los huelguistas las concesiones propuestas por la Comisión
ejecutiva de las obras del puerto de Huelva.

Las concesiones aprobadas el día 8 de dicho mes son las si­
guientes:

«La Junta, en sesión celebrada el día 7, de conformidad con la
autorización recibida del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ha acor­
dado conceder a sus obreros las mejoras siguientes:

l.a Que por la Dirección facultativa se les expida la certificación
interesada para acreditar ante la Recaudación de cédulas personales
su carácter de jornaleros;

2.a Reintegrarles anualmente el importe total de las cantidades
que les hayan sido descontadas para satisfacer a la Hacienda el im­
puesto de Utilidades;

3.a Jornada de ocho horas en todos los servicios;
4.a Instalar ~ con la brevedad posible, en la zona de servicio de la

J unta, un botiquín permanente, bien provisto de personal y material
sanitario;

5.a Dar de baja en el Montepío a los obreros que lo soliciten, de­
volviéndoles las cantidades pagadas al fondo de esa Asociación;

6.a A.nticipar, a los obreros que se vean necesitados, los jornales
que tengan devengados;

7.a, Conceder una gratificación iguala la que perciben cuando
trabajan en la barra a los obreros que pernocten fuera de Huelv8;

s.a El trabajo con los puntales lo harán los barcos por su cuenta;
9.a A.bonar 8 los fogoneros que presten el servicio de maquinistas

. eljornal de fogonero habilitado;
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10. Los contratos, con toda clase de personal, se cumplirán escru­
lJulosamente com~ es debido y se ha efectuado siempre por la Direc­
~ión facuItativa~Esta .resolv~r~}as reclamaciones a que haya lugar;

11. Recomendar a.losjefes, capataces y encargados den el buen
trato debido al personal de su dependencia.

Réstanos participar a los obreros de nuestras obras que cuantos
-dejen de asistir, a partir del día 9 del corriente, a sus respectivos tra-
-bajos, serán considerados como despedidos.

y siendo este el máximum de las concesiones que esta Junta de
o{)bras puede otorgar a sus obreros, les adyierte que no interrumpirá
;sus trabajos ni un solo día, los cuales efectuará con los operarios,
'::propios o extraños, que se presenten, ofreciendo a éstos la decidida
protección de la Autoridad gubernativa y de la fuerza pública a sus
-órdenes, para evitar a todo trance las coacciones de cualquier clase
-que contra ellos se ejerzan, o intenten ejercer, para impedir o pertur-
:bar el libre ejercicio del trabajo.»

,c) Huelga de calafates y carpinteros de ribera de Palma de Mallorca.

En la Memoria de las huelgas del año anterior (véase Estadística
·de las huelgas, 1912, Cuadro general, núm. 19) se incluyó esta como
-comprendida en dicho período, toda vez que se inició en 12 de sep;­
tiembrey se solucionó el 27 de noviembre de dicho año de 1912. Pero
-como quiera que hasta fines de 1913 no se recibieron en el Instituto
.iodos los datos referentes a las peticiones de los obreros carpinteros.y
-calafates de Palma y a las proposiciones que en sucontestaci:ón pre­
'sentaron los patronos, incluímos en este lugar las bases formuladas
por ambas partes; que, como ya se hizo constar en la anterior Memo;;.,.
'ría, no pudo hallarse por el Consejo de conciliación, dada la intransi­
,gencia de patronos y obreros, una fórmula armónica que solucionara
-aquel conflicto. Ninguno d.e los huelguistas volvieron. a los tallems,
-dedicándose cada uno de ellos a trabajar por su cuenta.

Las conclusiones definitivas de una y otra parte, originarias del
~onflicto, dicen así:
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:1Jasu fJ1upresenta la' 8dtíeiJtid La rjfriestranza dé: obfe;os~arpinieró'$
(le ribera 11 calafates de Pálma; parO: mejor' adirtínutrclCión. entre lOl>
patronos de didws gremios: . " ,

Primera. La jornada deberá 'ser de nueve horas desde el día 1.0 de'
'.abrir hasta el 30 de septiembre, yde ocho horas desde el día 1. o de-
"octubre hasta el 31 de marzo; .

Segunda. La jornada se. regularizará por horas, de una manera·,
;proporcional a las que se han 'cOnvenido, para según sea lri. época.
'del año. . .
"Tercera. Cuando, una vez empezado el trabajo, tuviera éste que­
suspenderse por causad'e lluvia U otros a'Ccidentes ajenos al obrero,.
el patrono vendrá obligado a satisfacer'uria' hora de la referida jorna-
da a cada uno de los operarios ocupados en su trabajo.

Cuarta. Cuando un patrono lo crea conveniente para la adminis­
tración del trabajo., podrá nombrar un,encargadode entre los ()breros­
'~;ocios de La Maestraliza, el que asu juicio crea más útil, en la con­
dición de que dicho encargado deberá percibir una peseta de plus-
'sobre el sueldo que diariamente perciba. . '

Quinta. Siempre que el patrono tenga necesidad de sus opera­
rios en doming'oo día: de fiesta oficial y civilmente reconocida, veli-'
,drá' obligado a pagar' doble jornal a todos los operarios que tengan
·ocup'ados.

, Las horas de exceso sobre las convenidas p'ara la jornada se satis';;"
.farán, los días laborables, a razón de' una- peseta pOr 'hora, y ado's­
,pesetas la misma unidad de tiempo, si fuere domingo o día festivo~ a;

todos los operarios que perciban 5 -pesetas de jornal ordinario,sieÍldo­
proporcional dicho aumento para los restantes operarios cuyo sueld<>-
S'ea in ferior a' 5 pesetas diarias. '
·"Sexta. Los ,patronos no'podrán tener. con caríÍcter permanente,.
ningún operario asalariado~

¡Séptima. Los operarios soc'ios de La' Maestranza no podrán' traba~
jar ni en el Astillero ni fuera de él con ningún operario que nO­
esté asociado con ellos, mientras los haya de los suyos que estén
vacantes.

A. las peticiones de los obreros contestaron los patronos con las
siguientes
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Bases que presentan los patronos maestros carpinteros de rib'era-
'calafates. ' !-

, "

La Será potestativo del patrono el designar o no entre los obreroS'
destinados a la construcción de toda clase de buques, reparación dé
tos mismos u otra clase de trabajo propio 'y particular de los expre~a:";

-dos oficios, a quien haga las veces de encargado, mas, en caso aftrn'la-
-tivo,'el patrono vendrá obligado a abonar una peseta de plus diarió
.sobre el precio del jornal que elóbrero designado'perciba meramenté
-eomo operario. ,J -

Ni aun la constante presencia delpat"rono en una obra de cual­
..quiera de las mencionadas serA motivo suficiente para que aqllél 'se
niegue a satiSfacer el plus señalado, 'si en dicha obra' hubiese quien
.ejerciera las funciones de encargado. ' ,

2.a La jornada será de ocho hórasdurante los meses de octubre,
noviembre, diciembre, enero, fébrero y marzo; y de nueve horas du~

Taute los meses deabril, mayo, junio, -j tilia, agosto y septiembré~'
Si hubiera necesidad, por así conv~nira los patronos, de tra~ajar

más horas de las designadas para 'Ti jornada', serán éstas pagadas a
-ritron de 'una peseta por cada hora a-los ;que perciban cinco pesetas
-dé jornal, y en la misma proporción a los que perciban menor jornaL

3.a Si el patrono tiene necesidad de servicio de sus operarios en
-domingo, o días de fiesta oficial y' civilnieilte reconocida, aq'uéllos
-deberán acudir al trabajo, pero con el indiscutible derecho de petCÍ-'-
bir doble remuneráción de la ~que ordinariamente en días laborables
vengan percibiendo. -

4.a Los jornales se regularizarán -por noras, de una manera pro~

llorcioIial a las que se han convenido, según sea la época del año.
5.a Si, un'a vez transcurrida media hora a la en que se dió coníien~

'zo ala jornada, tuviera que suspenderse el trabajo por motivo de'llu~

-vía ti .otro caso fortuito, el patrono vendrá o.bligad0 a satisfacer a cada
'uno de sus operarios ocupados en 'el trabajo súspendidoel importe'de
una hora de su respectiva jornada.

6. a La Maestranza, Sociedad de operarios carpinteros y calafa­
'tes, ni ninguno de los socios de por sí, podrán, ni colectiva ni parti­
'Cularmente, emprender trabajos por su cuenta, sin el previo asenti­
miento de la Sección de maestros.

Les está también terminantemente prohibido a los operarios que
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forman parte de la Sociedad La Maestranza dedicarse a trabajos de
su oficio por cuenta propia, después de terminada la jornada que por­
orden de sus respectivos patronos hayan realizado.

No obstante lo dicho en los dos ante'riores párrafos, en el caso.
de que, por carencia de trabajo de los patronos, algún operario u ope­
rarios se viesen oblig-ados a vacar, éstos tendrán derecho de empren­
der por cuenta propia trabajos de pequeñas reparaciones, o dedicarse­
a la construcción de embarcaciones menores de -ocho metros de eslo­
ra, sujetándose a los precios que tengan estipulados los maestros.

7.a Los patronos, para la colocación de sus obreros en el trabajo,.
se atendrán a las costumbres establecidas, y con prioridad a los que­
sean solicitados por los armadores, capitanes .o patronos.

8.a Los operarios no podrán, por cualquiera que fU,ese el pretexto,
trabajar a las órdenes y por cuenta de un patrono que deje de estar­
asociado con los demás patronos, de la propia manera ,que éstos no­
podrán admitir en el trabajo aning'ún operario que no esté inscrit()­
como socio en La Maestranza o en otra Sociedad análoga.

La Sociedad La Maestranza se oblig'a a admitir como socios 8,

los obreros que lo soliciten y que hoy no pertenecen a la misma.
9.a Los patronos no podrán tener, con carácter permanente, nin­

gún operario asalariado.
.IO.a Los patronos que form"an parte de la Sección.de maestros car~

pinteros de ri bera-calafates podrán indistintamente trabaj ar en cual­
quiera de los Astilleros, cuyas concesiones estén reconocidas, bajo la.
dirección de los mismos.

ll.a El plazo de duración que se fija para la vigencia de estas.
bases es un año, el que empezará a regir el día l.0 del actual, duran­
te cuyo tiempo no podrán novarse ni sufrir modificación alguna los.
extremos de estas bases, a no ser con el común asentimiento y previa
conformidad de ambas partes contratantes.

No se,determina, en la copia literal autorizada por el Sr. Alcalde­
Presidente de la Junta local de Reformas Sociales de Palma, la fecha
en que habría de comenzar la vigencia del contrato, en el caso de ser
aceptadas l~" bases por los obreros.
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2.0 -lInelgas resueltas por laudo arbitral del Instituto
de Reformas Sociales.

Huelga en la industria textil de Béjar (1).

La Junta Central de la Federación Textil de Béj ar acordó el
día 16 de diciembre de 1913, en Junta general, la huelga en todos
los oficios que comprende la industria textil. El número de obreros
ocupados en el momento de comenzar la huelga ascendía a 1.075, de
los cuales eran varones 825, y mujeres, 250. No hubo un solo obrero
que se neg'ara a declararse en huelga. Por lo tanto, cesaron las tareas
en todos los establecimientos dedicados a esta industria. (Véase Cua­
dro general de las huelgas, núm. 150.)

El Alcalde de Béjar tuvo noticia oficialmente de la huelga el día·
inmediato a su declaración, y así lo comunicó, sin pérdida de tiemp·o~

al Instituto de Reformas Sociales.
Motivaron la huelga, por parte de los obreros, dos peticiones con­

cretas: l.a El aumento de salario; 2.a La reforma de los contratos
existentes y el establecimiento de otros nuevos.

Con lecha 19 de diciembre de 1913, el Alcalde de Béjar remitió al
Instituto la comunicación que le dirigió el gremio de fabricantes de
aquella ciudad explicando las causas de la huelga. En ella decían
los patronos que no se habían negado a pactar con las Sociedades
obreras; que esperaban, para la formación de nuevos contratos de
trabajo, a que se publicase el Reglamento del Real decreto de 24 de
agosto de 1913, relativo a la industria textil, y que para tener idea
de las bases presentadas por los gremios, era necesario conocer las de
todos. Cuando esperaban estas contestaciones sobrevino la huelga.

A pesar de los deseos del Sr. Alcalde de conjurar el conflicto, los
obreros rechazaron los buenos oficios del Consejo d.e Conciliación, la
intervención de la Junta local de Reformas Sociales y las gestiones
de diversas personalidades vecinos de la localidad y neutrales en el
conflicto.

Después de numerosas vicisitudes que al por menor se mencionan
en la Memoria antes citada y de difíciles negociaciones, se llegó, por

(1) Véase la Memoria publicada por el Instituto acerca de esta huel­
ga. - Madrid: Imprenta de la Sucesora de M. Minuesa de 108 Rios, 1905.
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fortuna, al acuerdo de someter la cuestión al arbitraje del Instituto
de Reformas Sociales, con fecha 3 de septiembre de 1914.

En la misma fecha enviaron los obreros bejaranos una instancia
al Instituto, 'suscripta por. el Presidente de 'la Unión o Federación
obrera de Béjar, D. Eusebio Benito, y por 'el Secretario, D. Pedro
Ginés García. Los solicitantes desean:

l.0 Que el laudo sea una resolución pronta, tan pronta como lo
permita la función que se propone al Instituto:

2.° Que el Instituto arranqlie, en su labor, del estado en que que­
daron las negociaciones celebradas en Madrid;

3.o Que el árbitro, o árbitros, encargado, de su seno, por el Insti­
tuto, se asesore de dos obreros y dos patronos bejaranos, elegidos,
respectivamente, por la Federación Textil y la Junta local de fabri,..
cantes.

Fueron designados al efecto los obreros D. Eusebio Benito Jimé­
nez y D. Pedro Ginés García.

Con igual fecha, y concebida en parecidos términos a la redacta­
da por los obreros, los patronos bejaranos remitieron una instancia al
Instituto solicitando su arbitraje, firmada por el Presidente de la Aso­
ciación de fabricantes, D. Juan Muñoz García, y el Secretario, don
Agapito Seco.

EL Instituto acordó nombrar ponentes para constituir el Tribunal
de arbitraje a los Vocales D. Víctor Covián, D. Francisco González
Rojas y D. Santiago Pérez Infante, que, respectivamente, pertenecían
a la representación riel Gobierno, patronal y obrera, que constituyen
el Instituto.

Después de diversas sesiones y de los informes de la representa­
-ción de los obreros de la Federación Textil de Béjar y de la de los
patronos, de examellde documentos de tarifas y de cuantos elemen­
tos dejuicio aportaron ambas partes, se procedió a la redacción del
laudo, que fué aprobado por unanimidad en la reunión habida el 23
de enero de 1915.

El laudo se halla concebido en los siguientes términos:

«LAUDO

Primero. En la Asamblea general celebrada en la ciudad de Bé­
jar, y en su Teatro Cervantes, la noche del 21 de julio de.1914, por
las fuerzas vivas, personalidades de la ciudad y su partido, unas con
cargo público y otras como particulares, convocadapor el Excelentí-
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simo Ayrintamient.ode dicha ciudad, .y los Diputados provinciales
por el distrito ·Sres. D. Esteban Jiménez y D. José Méndez, con el
objeto de poner término a la huelga que desde hace siete meses e~is'"

tía en .dicha población, por diferencias surgidas entre los obreros de
ias diversas operaciones de la· fabricación de· paños y los dueños. de
las fábricas· o patronos; después de haber hecho'uso de la palabrn. di­
versos oradores yde discutir ampliamente unos y otros,especialmen­
-te los obreros y los patronos, para transigir sus diferencias, se convi­
nieron, siendo acuerdo obligatorio para todos, y del que se dió cuen­
ta ala Asamblea por D. Esteban Jirnén.ez, y ésta aplaudió frenética­
mente, entre otras.cosas, las siguientes: l.a (art. 6.°): No habiéndose
podido poner de acuerdo respecto del contenido de este artículo,
-obreros y patronos acuerdan someterse al arbitraje. del Instituto de
Reformas Sociales y acatar el laudo que el mismo dé sobre las dHe."..
rencias de apreciación en este artículo. Para ello, ambas partessoli:"
.citarán, por escrito, el arbitraje del referido Instituto, y designarán
cuatro personas, dos por los obrerosy' otras dos por los patronos,rpal"a
que asesoren ,al mencionado Centro en sus funciones de arbitrnje;
2.a Empezarán,desdeluego, entre' obreros y patronos las negociae~o'"

nes para la formación de las tarifas de 10snuevoscontI-atos. Si en-el
plazo de un mes no hubieran podido llegar a un acuerdo respecto de
este asunto, las diferencias que aun existieren en esa fecha se sonie.,.
terán ig·ualmenté al arbitraje del' Instituto de RafOl'mas Sociales,' ase·
sorando al mismo dos personas porlos obreros y dos por los patronos~

Segundo. 'Nohabiendo podido llegara únacuerdo -patronos·y.
obreros respecto al arto 6. 0 del Reg'lamento interior de fábricas"así
como en lo relativo a las tarifas-de salarios de los' nuevos contratos~

unos y otros, en instancias dirigidas al Presidente del Instituto de
Reformas Sociales, firmada la de los patronos por el Presidente ,de la
Asociación de fabricantes, D.. J uanMuüoz GarcÍa, 'y el Secretarí<!
D. Agapito Seco, y la de obrer,os por el Presidente de la Unión o Fe~.

deración obrera de Béjar~D.EusebioBenito, y el Secretario D~ Pedro
Ginés- García, solicitando. que «el Instituto en pleno acepte el dictar
un laudo sobre los-puntos controvertidos del proyecto de ReglamentO
de régimen interior, del que -se acompaña: un: ~jemplar, y sobre:las
tarifas de retribución de los futuros contratos, deseando: 1.0 Qu.e·.é~

laudo sea-una resolución pronta, tan pronta como lo permita la Ítlll­

ciónque se propone al Illstituto; 2.J.l Que el Instituto arranque, en;su
labor,del estado en que quedaron las negociaciones celebradas en
Madrid, para lo que se acompaña.uD ejemplar de las actas de lasse·
siones, entendiéndose que todaco~eesiónhecha por una parte-y-acep-'
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tada. por la otra en aquellas sesiones se considerará definitiva, y
3.° Que el árbitro o árbitros escogidos de su seno por el Instituto se­
asesoren de dos obreros y dos patronos bejaranos, elegidos, respecti­
vamente, por la Federación Textil y el gremio de fabricantes».

Tercero. En la sesión plenaria celebrada por el Instituto el día 2:
de noviembre de 1914 acordó nombrar como ponentes, para que cons­
tituyesen el Tribunal de arbitraje, a los Vocales Sres. D. Víctor Co­
vián, D. Francisco González Rojas yD. Santiago Pérez Infante.

Cuartow El Tribunal-de arbitraje, asesorado por el Jefe de la Sec..;.
eión 3.a, D. Adolfo A. Buylla, se reunió los días 13 y 14 de noviem­
bre de 1914, para oír a los representantes obreros. y el 26 del mismo
mes y año, 'para escuchar los informes de los Delegados patronales.

Quinto. En l.a sesión celebrada por el Tribunal de arbitraje el día
4 de diciembre de 1914 acordó comenzar sus trabajos con el estudio
del arto 6. 0 (lel proyecto de Reglamento interior de las fábricas de
Béjar, y que constituye la primera de las cuestiones sometidas a su
decisión. Leyó el Sr. Buylla, Jefe de la Sección 3.\ las cartas e in­
formes del Delegado regional de Estadística y del Inspector del Tra­
bajo, y las declaraciones orales, tanto de obreros como de patronos,.
pertinentes al asunto. Se discutió ampliamente dicho arto 6.°, propo­
niéndose distintas soluciones, y, por fin, se tomó el acuerdo de supri..;.
mi'rlo, fundándose en que todo lo referente a la admisión, inspección y
despido de los obre1"os por causa de infracción del Reglamento, o por
cualquiera otra causa que te1tga relación con el trabajo, está regulad()
por el arto 5.0 del repetido proyecto de Reglamento, admitido de común.
acuerdo por obreros y patronos. Con arreglo a su doctrina, los patro­
nos tienen la facultad: 1.° De admitir en sus fábricas a obreros aso­
ciados y no asociados, y 2. o De admitir, inspeccionar y despedir a los
obreros, por sí y sus representantes, c1,lando falten al Reglamento, o
por cualquiera otra causa relacionada eon el trabajo, entendiéndose
comprendida en este último caso la negativa de los· obreros asociados
a ayudar en sus tareas a los no asociados. Asimismo se consideró que
el párrafo 2.0 del arto 6.(>, que dice: «La dirección del trabajo se rea­
lizará con arreglo a las disposiciones del j efe o encargado del estable,.;.
cimiento~, está comprendido en lo dispuesto por el arte 4. o de dicho
Reglamento.

Sexto. En sesiones sucesivas, y recibidos que fueron los datos re­
clamados oficialmente a Alcoy, Sabadell, Tarrasa y Hervás, tanto
respecto a retribueiones por jornalo destajo de los obreros pertene:­
cientes a la industria textil lanera como al precio de las subsistencias
de estos mismos trabajadores, después de detenido estudio compará-
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ti~'con los.aducidos por patronos y -obreros de Béjar y con los dictá­
menes del Inspector del Trabajo y del Delegado de Estadística,el
Tribunal resolvió que las tarifas de los oficios sometidos a su decisión
por no haber llegado a un acuerdo las partes interesadas fueran las.
siguientes;

Hiladores.

Prabajo a jornal: Hilador en las selfactinas o en cualquiera má­
quina, cuatro pesetas cinco céntimos; ayudante en máquinas de 40(}
husos, una peseta nove1'tta céntinws; ayudante en máquinas de 350hu­
sos, una peseta setenta 11 ci1wo céntinws;ayudallte en máquinas de 300­
husos,una peseta cuarenta céntimos; ayudante en máquinas de 24().
husos una peseta quin/ce céJ¿timos.

Prabajo a destajo: Por cada 50 madejas en hilazas d~ 33 libras de
peso" una peseta diez céntimos; por cada 50 madej as en hilazas de 34­
libras. de peso en adelante, una peseta treinta 11 cinco céntimos; hilado~

sobre culachos, cada mazo, sea cualq uiera el peso, seis céntimos de­
peseta.

Pejedores.

Prabajo a jornal: Tejedor en telares de 2 metros de ancho en ade:"
lante, cuatro pesetas.

Prabajo a destajo: Convenido por patronos y obrer03.

Bataneros.

Trabajo a jornal: Maestro al frentedeuno.o dos batanes g·rand.es.
o pequeños., cuatro pesetas treinta 11 CilU;O céntim(}s; pasando del nú­
mero indicado, por cada batán pequeño, veinticinco céntimos de peseta_
Oficial de primera, tres pesetas treinta céntimos; oficial de segunda,.
dos pesetas setenta 11 cinco céntimos.

_Trabaj(} a destajo: Por cflda pieza batanada, -una peseta cuare7ttay
siete céntimos; las jergas de dobles telas, una peseta 7WVe'ltta céntimos_
Lavado que no sea de batán, cuarenta céntimos. Cada pieza de jerga.
escurada sólo y no batanada, setenta 11 tres céntimos de peseta; ídem
escurada dos veces y después batanada, dos pesetas cinco céntimos.
Por cada caldera de jabón hasta de 100 cántaros, estando dentro del
edificio, cuatro pesetas treinta 11 cinco céntimos; ídem fuera, cÍ7uo pese­
tastreinta céntimos; si ·la caldera' excediera de 100 cántaros, dentrO'
del edificio, ocho pesetasJ,ujnu~timos; ídem fuera, nueve pesetasciflr
cunta céntimos.
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Nota importante.-En los ~stableeimientosen-dóÍlde'exisía:etpro:
dimientobasado en el ;empleo de m!J,terias fecales 'y urinanaS aet cer·
.do para el batanado se retribuirá a los-obreros, 'tanto á jornal como a
.destajo, con aiTeglo ala .tarifa señalada-por .la Sociedad de bataneros
-en el contrato de trabajo propuesto al Presidente y demás individu9s
<le la Comisión de fabricantes de Béjar por dicha Sociedad Unión Pro-
-tectora de Bataneros. .

Per.clteros.

Trabajo a jornal: Maestros que dirijan o' ásistan una percha chica,
.tres pesetas; ídem por cada percha chica más,-veinticinco céntimos de
peseta; ídem por cada percha grande más, cí'ncuenta céntimos de peseta.
Armador, salga a enramar o no salga, dos pesetasocnenta y ocnocénti­
mas. Oficial que salga aenramar, dos pesetas setenta céntimos; ídem que
no salga a enramar, dos pesetas sesenta céntimos; ídem que tenga 'al­
guna imperfección física, por 10 cual no sea cOnlpleto su trabajo,dos
pesetas veinticinco céntimos.

Trabajo -a destajo: El enramado a destajo se pagará cua?"entacénti-:.
mas de peseta por cada pieza q:ue se enrame y veinte céntimos de peseta
-por cada pieza ~ue se tie~d~,

Prenseros.

Trabajo a jornal: Oficial, sea o no encargado, tres pesetas.
Trabajo a destajo: Pren!sas de cartones: por pieza prensada y lus­

-trada, cincuenta céntimos de péseta; ídem íd. de remate, cincuenta cén­
timos de peseta,. ídem íd. cogida en pliegues, quince céntimos de jJese­
.ta; fardos, treinta céntimos de pesetas. Prensas hidráulicas: por pieza
-de paño prensado y lustrado, treinta y tres céntimos de -peseta; ídem
prensado sólo, treinta céntimos de peseta; ídem prensado y decaiido,
treinta y tres céntimos de peseta; ídem lustrado sólo, veintidós céntimos
.de peseta; ídem decatido sólo, 'lJeintidós céntimos de peseta; ídem Cogi­
do en pliegues, quince céntimos de peseta~

Indispensables.

.Trabajo a jornal: En las' máquinas vareadoras, escogedoras, mez­
·dadoras, para deshacer hilachos; bombos de' limpiar despojos y día.:..
hlos, el operaria ganará dAS pesetas cincuenta céntimos. Lo mismos ga­
nará el que tenga necesidad de trabajar los materiales de dIchas má­
quinas.
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- c-': !Jlra~ejóatkSÚljo:'V-aiear lana;'cada-arroba, por úna sola vez,-die&
céntimos de peseta; ídem dos veces, 'lieinte' céntimos de peseta; escOger'
lanas: cada arróba, diez y ocltO céntimos de peseta. Emborradores: po~
deshacer el regellerado~ por c~~a -arroba~ diez céntimos de peseta; po~
segunda vez, diez céntimos de peseta; siendo las revolturas hechas en
'el \:ineÍo; cinco céntimos 'de peseta más en cada arroba, y lo mismo por­
hilachos' y deinás despojos; ídem ''Íd. por segunda vez, igual que lo­
anterior. Por pasar y aceitar lánas: cada 100 libras, cincuenta y' cinco­
céntimos de peseta, dándose al, operario ~el aceite erila máquina; por­
d.~r:ácéitea las transmisiones y vigilar el agua, cada día de trabajo,.
cincuenta y cinco céntimos de peseta. . .

Cardadores.

Prá'bájo a jornaZ: En surtidos 'de 30 mechas que tengan dos car~­

d'as, dando mecha para un torno: maestro, tres 'pesetas noventacé1?Ú­
rJiosf íde'm con tres cardas: maestro, cuatro pesetas; ídem íd. qu~ dé-­
trabajo para más de un telar: maestro, cuatro peseta,~.En surtidos de­
40 a 60 mechas con obra para dos tornos, o uno que exceda de 300­
husos: cada maestro, cuatro pesetas cinco céntimos; para dos ayudan­
tes, trespesetas ochenta céntimos. En su~tidos q¡¿e excedan de 60 me­
chas:'cad'a rnaestro, cuatropésetas 'cinco' céntímos; para dos ayudantes,.
tres pesetas ochell,ta céntimos.

Trabajo a destajo: En hilazas de m'enos de 15 libras inclusive; el
mazo de' 50 madejas, las róo libras, cinco pesétas'cincuenta céntimos,­
en hilazas de 15 a 20 libras, las 100 libras, cuatro pesetas; en hiláza.s..
que excedan de 20 libras, las 100 libras, tres pesetas.

Madrid 23 de enero de 1015. - Víctor Coviá'J~, Santiago Pérez,.,
Francisco González Rojas,»

Para contestar las consultas formuladas por lao Federación Sfextil'
de Béjar se reunió nuevamente "el'T·ribunal- arbitral, y acordq la si.;.;,
g.uiente' a~laraCiónal laudo:

«El-Tribunal de arbitraje design~do 'por e1lnstituto de Reformas­
Sociales para resolverlos puntos de discreparieia sometidos a su la1id~

por la A.samblea general reunida en Béjar-,een' el objeto de poner tér­
mino a la 'húelga surgida enlas' fábricas- de panos ,de' dicha ciudad,.
há examinado'el· capítulo' de «Dudas' u. omisiones --producidas por 'lá
Junta.'central de la' Unión ,o Federación obrera de ,Réjsr», 'referentes.
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al indicado laudo, y, despnés de la conveniente deliberacióD~ 'ha re­
suelto en el sentido siguiente:

Hiladores.

1.° El precio de destajo en hilados sobre culachosserá de 12 Jjl/2
~hdimos de peseta por cada mazo; cualquiera que sea su peso.

2.° E.l jornal que hayan de percibir los hiladores en las faenas de
muda y remonta de máquinas será de 4 pesetas.

3.° Se abonarán 3 pesetas 25 cél1,timos porcada 100 libras en el hi­
lado de orillas y sayales.

Bataneros.

1.0 Respecto al personal que ha de haber en las máquina¡;:. y a la
-«distribución del agua», el Tribunal lo tiene resuelto por cuanto se
refiere a la organización del trabajo.

2.° Cuando se batanen jergas cuyas piezas fueran de 16 a 18 ra­
mos, el precio a destajo será 2 pesetas 90 céntimos cada una.

Prensáos.

1.0 El precio del destajo de las piezas que excedan de 28 metros
~erá a prmorateo, según tarifa.

2.° Se confirma el jornal de 3 pesetas señalado en el laudo para el
-oficial, por no constar debidamente al Tribunal que viniere perci­
biendo 3 pesetas 75 céntimos.

Cardadores.

1.0 En las operaciones de remonta, mudas, afinación y otras, don­
-de actúa el cardador, se le abonará el jornal que le corresponda', con
.arregloa la categoría del surtido señalado en el laudo.

2.0 Por la operación de limpieza del tamo y limpiaduras' de las
'Cardas y de los desperdicios se a~onará al operario 40 céntimos de pe­
~eta por cada día de trabajo, siempre que se le retribuya a destajo.

3~° De acuerdo con el dictamen de los patronos y de. losi e.breirrs;
~¡ refinado de las mantas se contiR-uará: haerende:a"Í-onrai.

;4~o Se confirma el jornalde-HpesetfU BOcéntimos para los dos ayu;­
-dantes qae sustituyan auno de los maestros en los surtidos de 40 a 60
meebas~ -con obra. para dos tornos, o unoque exceda de 300 husos, por



MTIN. Biblioteca Central

-i7-

corresponder dicho salario al aumento proporcional acordado sobre el
propuesto por los patronos. . _
- 5.o Acerca de la petición relativa ar sistema de trabajo (jornal o
destajo) que ha de adoptar el patrono en el caso de que tuviese más
de un surtido, el Tribunal lo tiene resuelto por cuanto se refiere a la
organización del trabajo.

Madrid 8 de abril de 1915. - Víctor OO1)iá1t, Francisco iJonzález
Rojas, Santiago Pérei.»

Por último, a petición del Gremio d~ fabricantes, el Tribunal ar­
bitral resolvió lo sig-uiente:

«A dos asuntos concretos se refería el alegato patronal. El primero,
relativo a si, en el trabajo a destajo, el precio de 1,10 pesetas fijado
para 50 madejas en hilazas de 33 libras de peso comprende los pesos
inferiores a tal número, sin excepción alguna: fué resuelto por el Ti-i­
bunal en el sentido que abarca la pregunta, es decir, que comprende
todos los pesos inferiores al de 33 libras, señalado en el latido.

Respecto a limpieza del tamo y limpiaduras de las cardas, que
constituyen el segundo extremo consultado, el Tribunal se ratiñc6en
el acuerdo deAueperciba el operario 0,40"pesetas por cada día de tra­
bajo a destajo.»

• .' ~ j "

3;0 Huelgas y con:6ictos resuelto's p~r los Consejos
de conciliación.

a) . .Huelga de albañiles en Palencia;

i:'.;'_

Declarada en 15 de mayo de 1913, se solucionó el 31 del mismo
mes por el Consejo de conciliación, en: el: que intervinieron repre­
sentaciones de los maestros y obreros albañiles.

Solicitaban los huelguistas (véase Cuadro general de las huel­
gas, núm. 146) diversas. mejoras relativas a aumento de salario, re­
ducción de la jornada e intervención de la Sociedad obrera en .la, re·
gulación de los tr.abajos. Los patronos se limitaron, en un prineipio;
a la promesa de aumentar el salario. a los.que lo merecieran; pero
siendo el conflictO de suma importancia., puesto que comprendía'a la
generalidad de las obras en construcción. mereed a las gestiones
del Sr. Alcalde de Pa~encia,yreunidoel Consejo de concíliación,-;S8
-llegó al acuerdo, en virtud. de la siguiente acta, que resolvió.total.;
·mente la-huelga:.' .~,~ ~
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«Acta de la reunión celebrada' por el (JoJtsejo,de,C()'Ju;iliació1tcolt las-re­
presmttaciones de los patronos 11 obreros alb.añiles,' con; motivo de la
kuell1a declarada por los últimos conforme a la: Ley 4e 19 de mayo
de 1908.

En la ciudad de Palencia, a treinta y uno de mayo de mil nove­
cientos trece, se reunieron a las doce de. la mañana, previamente con­
vocados, en el despacho oficial del Sr.: Alcalde, Presidente de la Jun­
ta local de Reformas Sociales, establecido' en 'la' Casa' Consistorial, y
bajo su presidencia, asistidos por' el infrascrito S~creta.rio de ,dicha
J unta, los señores q ue constituy~nel Jurado, de .,conciliacjón, desig­
nado en la forma que previene el art~5.o de la Ley d~ 19 de mayo
de 1908, en. concordancia con elart. 12 de la~ey de Tribunales in­
dus.triales, para interveni.r en la resolución delahuelga <;leclarada por­
los obreros albañilesde,esta cjudaddesdeeldía15detcqrrientemes.

Ci,tados co~ la debida antelac~ón,concurren tambiép ~lacto}a re­
.presentación de los propietarios, de 'los edificios. en .construcciqn y
rnae.stros cóntratistªs d~ ohras, en ponGep~o.de patronos, y ;Presidente
y Secretario de la Sociedad deobreros albañiles titulada,ELNivel, pro­
movedora de la huelg'a, acompañados de los Vocales' de la misma,
quienes reiteraron, así como los primeros, bajo su palabra de honor,
según ya lo tienen: por eS,crito ~manifestado,; que ~e)la)lanamplia y
debidamente autorizados pOI" :l~; e,ntidades que representan para tra­
tar, deliberar y resolver cuanto tenga relación con el objeto de la
reunión, que es solucionar la huelga planteada por la citada Sociedad.

El Sr. Presidente, confirmando que el fin de la reunión es el ex­
pr.esado y enterando a los ~oncurrentes de 10s p'receptoslegalesper­
tinentes, se' felicitó de. ver reunidos a :tan 'respetables'y' estimables
convecinos, lamentándose que sus diferencias, hayan dado lugar a
una determinación que p'uede ser motivo-.deperjuieios para todos; les
excitó a que, inspirándose en ideas de altruísID:O-, de concordia y paz
social, depusieran todo cuanto 'pudiera significar pasión o amor pro­
pio; .atiendan solamente con alteza de miras a la .defensa del interés
que cada uno representa, y transijan en aquello que ho -implique' ni
lá abdicación de la dignidac4ni el, daño irremediable de los intereses
delaseolectividades representadas., En esta atención; tanto éi comn lo.s
dignos individuos del Consejo de conciliación que se hallan presen.­
tés, ofrecen, dentro de la más escrupulosa imparcialidad y de la Dell:­
tralidad más absoluta, respetando en lo que tengan de' legítimas las
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aspiraciones de unos y los reparo~ y resistencias de otros en lo que
sean justas, su cooperac.ión y concurso más decidido a las partes oon­
tendientes, como ciudadanos y convecinos, para que termine esta si­
tuación y se reanuden las relaciones estrechas y despojadas de malas
pasiones que siempre existieron en esta noble ciudad entre el trab.ajo
y el capital.

Al efecto, y declarando constituído el Consejo de conciliación,
mandó el Sr. Presidente leer, como se efectuó, el escrito en que los
obreros participaron primeramente la declaración de huelga, con fe­
cha 26 del actual, y las pretensiones que la motivan, que fueron las
siguientes:
, l. a Reconocimiento de la Sociedad; 2.a Reconocimiento de un de­
legado, que hará cumplir con sus deberes, tanto a los patronos como
a los obreros: este delegado será nombrado entre los mismos obreros
que trabajen en las obras, y no tendrá el patrono que pagar a dichos
delegados más que lo que por su jornal le corresponda; 3.a La joroa-'
da de nueve horas, y 4. a Establecer como mínimo un jornal de 4 pese·
tas a los oficiales, 3,50 a los ayudas, 2,75 a los peones de mano y 2,25
para los peones de arrastre, y para pinches, precios convencionales.

Después se leyó igualmente el escrito que los patronos dirigieron
en contestación a las anteriores peticiones, en cuyo documento deela­
ran: Primero: Que les causa gran extrañeza que desde el día 15 del
corriente, en que se declaró la huelga, no lo hayan participado al ci­
tado Sr. Presidente hasta el día 26 del mismo, contra lo que termi­
nantemente previene el arto LO de la Ley de 19 de mayo de 1908. Se­
gundo: Que no se hallan en manera alguna dispuestos a aceptar las
pretensiones señaladas en los números 1, 2 Y3 del escrito de los obre­
ros. Tercero: Que solamente aceptarían el aumento de jornales con la
proporción que señala con la jornada actual, reservándose el determi­
nar las personas que a sujuicio mereciesen, por sus condiciones de
trabajo, el expresado aumento, no teniendo inconveniente en aceptar
los buenos oficios de la presidencia para solucionar la huelga bajo es­
tas bases.

Se enteró la reunión del segundo escrito con que la representación
obrera replica al de los patronos, y en el que se manifiesta, con fecha
29 de mayo, que habiéndose reunido todos los huelguistas albañiles,
han acordado por unanimidad transigir a las dos primeras peticiones
que marcaban las bases de esta Sociedad.

Y, por último, consigna lo alegado por los patr,onos, en vista de
la anterior declaración de no acceder a las nueve horas y sí al au­
mento de jornal a quien se lo merezca.

4
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Planteada así la. cuestión, tanto de la representación de los obre­
ros como la de los patronos, mantuvieron, en el largo debate que se
produjo, sus pretensiones, bajo los respectivos puntos de vista, inter­
viniendo en la discusión los Sres. Presidente y Jurados, para aconse­
jar y proponer formas conciliatorias, conviniéndose, por fin, unáni­
memente, y de común acuerdo, lo que sigue:

Primero. Se establece para los obreros de albañilería en esta ciu­
dad la jornada tipo de nueve horas.

Segundo. Los precios de los jornales que habrán de percibir los
obreros de toda clase en este oficio serán los que venían rigiendo en
las obras de construcción hasta el día 15 del corriente, en que se de­
claró la huelga, y satisfacían, principalmente los representantes de
los patronos en esta reunión, como contratistas, los que se obligan a
que los demás que representan acepten este compromiso.

Tercero. Este régimen de tiempo y jornales de albañilería en esta
población subsistirá hasta el 31 de diciembre del año 1914, siendo
obligatorio hasta entonces por ambas partes.

Cuarto. Los patronos quedan obligados a admitir en las obras que
actualmente se hallan en construcción a los obreros que en las mis­
mas se hallaban ocupados al cesar en el trabajo con motivo de la
huelga.

Quinto. Bajo las anteriores bases, la Sociedad de. albañiles cesa
en la huelga, y se compromete a que sus individuos reanuden eltra­
bajo el día 2 de junio próximo.

Después de lo cual, el Consejo de Concilia~ión, como los demás
señores concurrentes, en la representación que cada uno comparece,
acordaron, por lo que a los mismos respecta, hallarse dispuestos a
acatar y cumplir lo convenido anteriormente, consignándolo en la
presente acta, a la que reconocen con toda fuerza y valor de un do­
~umento público a todos los efectos legales, a cuyo fin la firman con­
migo el Secretario de la Junta, de que certifico.»

b) IJirJergencias entre los patronos 'JI obreros de los talleres de cons­
tl"ucción de carruajes de los Sres. González Gómez 'JI Compañia, de
Madrid.

Al efecto de resolver la cuestión relativa a la admisión de unos
~breros despedidos por el Gerente de dicha Empresa, reunido el Con­
sejo de Conciliación, y oídos el Gerente de dicha Sociedad y el Pr.e-



MTIN. Biblioteca Central

sidente y Secretario de la Sociedad de obreros constrUctores de ca~

. Truajea, se acordaron, como término y resolución de .la controyerSUt.:"
ilas bases· siguientes:
, 1.a Serán admitidos por el patrQno los cuatro obreros despedidos
J que dieron origen a éste conflicto.
_ 2.a Dichos cuatro obreros serán amonestados por la Junta direeti­
-ya de la Sociedad a que pertenecen, para. que en lo sucesivo se abs-
-tengan de hacer trabajos particulares en el taller sin permiso del
¡patrono o su representante.
. 3.a Si elpatrvno, por falta de ocupación o trabajo en el porvenir,o
por otras causas, tuviera que despedir a dichos obreros o a alguno dé
~llos, podrá hacerlo omnímodamente, ofreciendo poner estas resolu.­
-ciones en conocimiento de la Sociedad de obreros. constructores de
.-carruajes.

Madrid 7 de julio de 1913.

Firman el documento el Gerente de la Empresa yel Presidente y
J;:;ecretario de la Sociedad de obreros cqnstr.uctores de carruajes..

.4.0
- Huelgas y conllictos resueltos, p()r Comisiones mixta~· ,

de obreros ypatroB.o~

a). Huelga dé obreros del ~ampó (le San Júan de Vilasar.

. Solicitaron los obreros, en términos genel"ales". reducción ·de. \a
jornada y aumento de salario (véase Cuadro general de.las huelg~,

,núm. 33), y después de diversos incidentes, de algunas coacci.o,nes
.Y lesiones cometidas. por obreros de qtras localidades, •el Sr·Alca.ld~
pudo conseguir que, re-unidos en su presencia una Comisión m~t.!l~

obreros y patronos, se I:esolviesen las diferenciasen, virtud de las~­
:ses de trabajo que se contienen en elacta insertaaeontin.uació~,:.

«En el pueblo. de VilasardeMar,·a 24 de mayo de 1913, reu~id~
~nte el Sr. Alcalde,' en esta Casa Consistorial, una. Comisión.de .p~­

tronos y otra de obreros agricultores de esw térmiIlO ~unicipal, en
representación de las respectivas So.ciedades ague perte~ecen-;.<?~~­

::tr~ c!-e. A,gricultores de- Mataró y su GOIIlarca .y. -L~ Fraternid~ ~l

()bjeto de dirimir . las _diferencias q':l~ ,~~~~_e;:3:~b~~ _.P~!'te_.,.J~~~~.í~i~
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aeordaroo 'aceptar las siguientes basesoomo solución a la huelga ini..:
ciada por los segundos:

La Los jornaleros, durante los meses de noviembre, diciembre,.
enero y febrero, trabajarán ocho horas y tres cuartos, en la forma que
a continuación se expresa: empezará el trabajo a las seis de la ma­
ñana y concluirá a las cinco y tres cuartos de la tarde, con las si­
guientes horas de descanso: de las 8 a las 8,45 horas, de las 10,45 a.
las 11, de las 12 a las 13,30 y de las 16 a las 16,30;

2. a Durante los meses de marzo, abril, septiembre y octubre, tra ...
bajarán diez horas, empezando a las cinco y media de la mañana y
terminando a las siete de la tarde, con las horas de descanso siguien...
m, de las 6,36 a las 6,45, de las 8 a las 9, de las 10,45 a las 11, de las
12 a las 13,30 y de las 16,30 a las 17;

3.3 Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto empezará el
trabajo a las cinco de la mañana y concluirá a las siete y media de la

,noche, con las horas de descanso siguientes: de la 6,30 a la 6,45, de las
g a las 9, de las 10,45 a las 11, de las 12a las 14yde las 16,30 a las 17;

4.& Siempre que, por fuerza mayor, a conveniencia del patrono­
fuese necesario abandonar témporalmente el trabajo, el obrero no ten­
drá derecho al cobro del tiempo perdido ni a reclamación alguna;

5.3 Siempre que sea ~onvelliente al patrono despedir a uno o má&
trllbajadores, podrá hacerlo, dando únicamente aviso con ocho días de
anticipación, si es jornalero, y un mes, si está contratado por mensua­
lidades, después de lo cual no tendrán el obrero u obreros derecho a
reclamación~ quedando el patrono libre de contratar a quien tenga por­
conveniente;

6.3 Sí por cualquier causa fuese conveniente al obrero dejar de
acudir t~mporalmenteal trabajo,podrá hacerlo mediante acuerdo con
el patrono, y avisándole con ocho días de anticipación;

7.A Cuidarán los dependientes de las caballerías fuera de las horas
'señaladas para el trabajo, y en caso de tener que cuidar otra clase de
ganado, lo harán dentro de las horas de trabajo;'
'~8.aEn atención a la naturaleza del servicio que prestan los de-

pendientes que efectúen viajes de noche con el carro, no volverán al
.trabajo desde sn llegada hasta la hora de cargarlo, si es que así con­
venga, pero siempre vendrán obligados á cuidar las caballerías, in­

.cluso segar la cor-respondiente, alfalfa y preparar los demás alimentos;
9~a. Siempre que sea conveniente al patrono trabajar en días festi­

vos, el precio del jornal y horas se fijarán de acuerdo entre el patrono
y el obrero, no pudiendo exceder el jornal del doble del ordinario, ni

-terminar-el trabajo más tarde de las doce del mediodía;
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, 10. Los patronos vendrán obligados a respetar la fiesta del 1.0 de
mayo;

11. Cualquier reclamación o duda que se presente será sometida
a una Comisión mixta nombrada entre patronos y obreros para re­
.solver lo que en justicia sea del caso;

12. Las Sociedades patronal y obrera de agricultores reconoceD
recíprocamente su respectiva existencia y personalidad;

13. El jornal de los obreros deberá pagarse a trece reales diarios,
11 excepción de los días de recolectar las patatas, que se pagará a 3 pe­
.setas y media el jornal, y

14.. Todos los obreros huelguistas deberán ocupar los puestos que
-tenían antes de la huelga, y.los patronos la obligación de admitirlos,
-con la facultad de efectuar entre ellos el cambio de personal que los
sucesos de la huelga haya hecho necesario.

Aceptadas por todos los presentes, en la represe~taciónque-osten­
tan, las expresadas bases, que serán valederas hasta elLo de septiem­
bre próximo venidero, firman con el Sr. Alcalde esta acta por triplicado,
'Una para cada parte y la restante para su archivo en esta Alcaldía.»

b). Conflicto iniciado por los obreros panaderos de Ciudad Re{ll.

Reunidos los obreros y patronos panaderos, bajo la presidencia del
,sr. Alcalde de Ciudad Real, se discutieron las bases propuestas _por
los primeros; y, aceptadas por los patronos, se redactaron en la si.:
,g'uiente forma:

1.a Se considerará como Fiesta del Trabajo el día 1.0 de mayo;
2.a Que serán preferidos obreros de la localidad, habiéndolos pa­

rados en la misma, siempre que reúnan las condiciones necesarias;
3.& Quedan aplazadas hasta después de la recoleccion, en quepue­

dan iniciarse las bajas de los trigos y harinas, las primitivas bases 3.~

Y" 4.a, presentadas por la Sociedad de obreros panaderos, sin perjui7"
oCio de que en este intervalo puedan entenderse los señores patronos
-consus obreros respectivos.

Las referidas bases 3.a y 4.a son las siguientes:

«3. a Que se aumente 50 céntimos dejornal a los maestros y ofiei~les

y 25 céntimos a los ayudantes que, a juicio del maestro, lo merezcaQ.;
4.a Que no se dediquen los maestros y oficiales a hacer ningu::­

na operación, fuera de la elaboración del pan, habiendo ayudantes,
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flprendlCes y maquinistas que se dediquen~a las operaciones ajenas ::t.

la elaboración de pan, bajo una convenida retribución, y caso de qué
la cuadrilla, por su eséaso número de operarios, no tuviera mencio­
nados ayudantes, aprendices yrnaquinistas, quedan obligados los.
maestros y oficiales únicamente a llevar el pan a "los despachos de lá
pla.za, y caso de tener que hacer venta o repartir pan, lo harán bajo.
una convenida retribución.»

Leído lo anterior, y estando conformes; firman la presente acta.
todos los concurrentes al acto.

Cipdad Real 4 de julio de 1913.

. 5.0
- Huelgas y conftictos resueltos en virtud de contrato.

det.rabajo.
.. 1 _.

. a). Huelga de peluquero8-ba?'be?'o8 de Gerona.

Declarada el 13 de diciembre de 1913, solicitaban los obreros-bar­
beros la reglamentación de las condiciones de trabajo en lo relativo a
la a.pertura y cierre de los establecimientos (véase núm. 102 del Cua­
dro general de las huelgas).

, Reunidos los dependientes con sus patronos, acordaron el 16- del
'mismo mes las sig'uientes estipulaciones, que solucionaron la mencio:..·
nada huelga:

1.a' Reconocimiento de la Sociedad.
~.a Descanso dominical completo desde las doce. .

- 3.a Reglamentación de las horas de trabajo en la forma siguiente::
a) Apertura de iosestablecimientos, desde l.o de abril hasta 30 de­

-septiembre, a las siete de la mañana; desde 1.0 de octubre hasta 31 de
'marzo, alas ocho, exceptuando los sábados y domingos, que 'será a.
-las siete todo el año;

b) Cierre de los mismos a las nueve y a las ocho,respectivamen­
te, excepto los miércoles y sábados, que será a las nueve y a las once,.
respectivamente; .

e) Cierre, para los días festivos, a las dos de la tarde.
4~a No será válido ningún contrato entre patronos y obreros cuyo

..espíritu sea una violación de esta base. Con este fin, y a partir de
"éSta- fecha, se establece que todo contrato, para ser válido, deberá lle­
var.el sello y visto bueno de ambas Sociedades patronal y obrer-d.. ;
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b). Diferencias entre los patronos '!I los obreros albañiles '!I jJe<JftCS

de La Bisbal (Gerona).

Formuladas por los obreros las bases que se insertan, fueron total­
mente admitidas por los patronos y contratistas de la edificación de
dicha localidad el 'El de mayo de 1913:

La A contar del 1.0 de marzo hasta el último de septiembre, los
albañiles ganaremos un real de aumento, o sean 16 reales, y los peo­
nes en la misma forma, o sean 12 reales, y trabajando nueve horas.

2.a A contar del 1.0 de octubre hasta el último de febrero, los al­
bañiles disminuiremos un real, o sean 15, y los peones en la misma
forma, o sean 11 reales, y trabajando ocho horas y media.

3.a Estas bases regirán elLo de julio del año 1913.

c). Oontrato de trabajo celflbrado entre el Sindicato de la Panadería,
de llfadrid, y la Sociedad obrera de candealistas.

Reunidas ante el Sr. Gobernador civil de :Madrid las representa~

ciones de patronos y obreros panaderos, con intervención de sus res·
pectivos Letrados, se aprobó el contrato de trabajo de 7 de noviembre
de 1913~ estipulándose en él que su duración sería de cuatro años, y
haciendo constar la representación del Sindicato de la Panadería, de
Madrid, que sus fábricas, aproximadamente, son, en la actualidad,
170, ofreciendo asimismo presentar en el Gobierno civil una relación
de las mismas.

A requerimiento del Sr. Gobernador civil de Madrid, la represen­
tación del Sindicato se obliga, con independencia del contrato, a fa~

bricar constantemente todo el pan necesario para el consuno, a excep­
ción de los casos de fuerza mayor.

Según acuerdo de las partes contratantes, el contrato de trabajo
convenido comenzará a regir el día 11 de noviembre de 1913~ siend~

su duración, como ya se ha dicho, de cuatro años.

BASES GENERA.LES

Personalidad obrera.

l.a Los fabricantes de pan candeal sindicados, no reconociend~

otra personalidad obrera que la representada por la Sociedad CO.Dtra.-
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tante de obreros panaderos candealistas de Madrid, se obligan a no
admitir en sus fábricas obreros que no pertenezcan a ésta.

Personalidad patronal.

2.1. Se considerarán como patronos panaderos, a los efectos de este
contrato, todos los que formen parte de la Sociedad Sindicato de la
Panadería, de Madrid.

Sólo en sus fábricas trabajarán los obreros contratantes.
En su consecuencia, no podrán éstos contratar con ninguna otra

entidad o patrono panadero que no pertenezca al referido Sindicato,
mientras dure este contrato.

Supresión del reparto a domicilio.

. 3.a Considerando qúe el reparto domiciliario es, según declara­
ción del Laboratorio municipal, antihigiénico, y, de otra parte, anti­
económico, por producir un recargo en el precio del pan que no bene­
ficia ni a fabricantes ni obreros y perjudica al público, la venta del
pan ha de hacerse necesariamente en los despachos de las fábricas,
en las sucursales propiedad de los Sindicatos, tiendas del extrarradio
y puestos fijos sujetos a los acuerdos del gremio.

Esta base no se pondrá en vigor tan pronto como las partes de­
sean, por no ser factible la instalación de puestos fijos para la venta
del pan en tiempo determinado, quedando, por tanto, en suspenso
hasta que estas dificultades las salve el Sindicato, y cuando así sea,
éste la pondrá en vigor, poniéndolo de antemano en conocimiento de
la Sociedad obrera.

Reparto necesario.

4.1. No obstante lo propuesto en la base anterior, y .por si llegara a
ponerse en vigor, los obreros se obligan a conducir el pan de las fá­
bricas a otras sindicadas y sus sucursales, así como aquellas que se
establezcan I\,Qr acuerdo del Sindicato y también a los hospitales,
-conventos, fondas, cafés y otras entidades que se surtan de fabrican­
tes del Sindicato, como hasta el presente vienen haciendo (1).

(l) En el momento de entrar en prensa esta Memoria se han suseitado
düerencias en la interpretación de esta base, buscándose al efecto medi­
das de transaceión por el Sr. Gobernador civil de la provincia.
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Cada obrero, al verificar el reparto~ irá provisto de un talonario,
que le facilitará el patrono, en el que anotarán los expendedores la
cantidad de pan que reciban.

Intervención obrera de familiares de los fabricantes.

5.a Los fabricantes y sus hijos podrán actuar como obreros en sus
respectivas fábricas en las categorías que representen, sin c,bligación
de formar parte en las entidádes obreras, y con los mismos derechos y
deberes que los demás trabajadores en el cumplimiento de su obli-
gación. .

6.a Los fabricantes sindicados se obligan a buscar los obreros ne­
cesarios en la fabricación de pan candeal en la Secretaría de la Socie­
dad contratante, que expedirá el oportuno volante, sin cuyo requi­
sito no podrán ser admitidos al trabajo, exceptuándose de esto los
casos impuestos de tratarse de fábricas del extrarradio o de no ser
horas de oficina, reconociéndose a favor del patrono la facultad de
designar libremente aquellos obreros que han de prestar servicio.
en su fábrica de entre los pertenecientes a la Sociedad contratante,
siempre que no se hallen trabajando en otra fábrica sindicada.

La Sociedad obrera contratante se compromete a tener ~n. retén
diario en la Secretaría, durante las horas de siete a once en verano y
de seis a diez en invierno, compuesto de dos oficiales de pala, cuatro
oficiales de masa, dos aprendices de peso y ocho de cuadrilla baja
para atender a las sustituciones que por diversas causas ocurrau.
Este retén se aumentará a instancia de los patronos, si l!ls necesida:­
des lo hicieran preciso.

Remanente obrero.'

7.a Los obreros estarán obligados a disponer de un sobrante de
personal que represente como mínimum un 15 por 100 para las aten­
ciones del relevo, entendiéndose esta proporcionalidad en relación
con cadá una de las categorías, los cuales serán aptos para las distin­
tan operaciones que hayan de realizar y clasificados de antemano por
certificados que, respetando" la clasificación actual, expedirán los pa­
tronos del tiempo que hubiesen trabajado en cada casa y obligacióil
que desempeñaren.

8.a Indumentaria obrera. - Los obreros estarán obligados a llevar.
eompleto el traje de faena y las herramientas de su propiedad que de
costumbre utilizan en el trabajo. ;
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Procedimiento de trabajo.

9.a Las obligaciones de los obreros, para el trabajo en los talleres',.
continuarán siendo las mismas que actualmente.

Los obreros, dentro de la categoría que les corresponda, desempe­
ñarán cualquier plaza a que sean destinados, sin que las peores con­
diciones de alguna de ellas, ya que todas no es posible que sean
iguales, sean causa para que el obrero no permanezcadesempeñáÍl':""
dola, dando lugar a cambios frecuentes de personal, en cuyo 'caso, la
Sociedad designará una Comisión que' se encargue de arreglar el
asunto con los mismos obreros que formen la cuadrilla.

10. No se guardarán más fiestas que el Primero de mayo, total­
mente, y parcial, o adelantando el trabajo, el día de Nochebuena,.
como asimismo se respetarán todas las costumbres establecidas, y
que patronos y obreros consideren beneficiosas, y particularmente el
adelanto de trabajo los domingos.

11. La Sociedad obrera será exclusivamente la que intervendrá en
su régimen interior, por lo que concierne a la admisión de obreros y
enseñantes, como asimismo queda en libertad de respetar todas las
.decisiones obreras con carácter local, regional o nacional, pero que-
dando también los patronos en libertad de fabricar y proveerse de
obreros que no sean asociados, en estos casos excepcionales, volvien­
do el contrato a regir en su totalidad desaparecidos estos casos.

12. Las entidades contratantes, reconociendo que ·por un sinnú­
mero de causas, que no es del caso enumerar en este contrato, no es
posible que ,el pan salga con el peso exacto, consideran necesaria la
implantación de la venta del pan a peso, como se practica en las po....
blaciones más importantes de España y del Extranjero.

¡,

lJerecho de despido.

13. Tanto el patrono como el obrero podrán despedir:, o despedirse
éste individualmente, cuando a los intereses de uno y otro convenga,.
siempre después de terminada la jornada, no pudiendo los patronos
ejercer "represalias contra ningún obrero. por actos anteriores a este
contrato.

Reclamaciones.

14. De las faltas que se cometan por ambas partes contratantes
contra lo establecido en las presentes bases se dará conocimiento al
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Jurado mixto, para que se apliquen al infractor las penas correspon-
dientes. .

Si se diera el caso de que .un obrero cometiera algún delito contra
la propiedad, dentro del oficio, será sometido al Jurado mixto, sin
perjuicio de pasar el t~nto. d"e" cu1pa a los Tribunales.

15. Re -respetará y hará respetar por las entidades contratantes la­
excepción de la Ley del Descanso dominical en la panadería, o sea el
denominado relevo.

Declaran las partes contratantes que este contrato no será obs­
táculo para las gestiones -que estimen conveniéntes en pro o en con­
contra de la supresión del trabajo IÍo~turno.

Cuadro de pe~sonal 11 jornales.

16. Por cada no kilog.ramos o panes de fracción se empleará un
obrero, hasta llegar al máximo de fabricación, el cual será de 1.10(}
kilogramos por horno, co?: s?jeción al cuadro de hombres y jornales

. siguientes:

" Por menos de 550 kilogramos o panes, cinco obreros, con sujeción a
los jornales siguientes:

UIi oficial de pala, que ganará..•.• , ..•.•
Un oficial de masas ...........•... , . '"
Un aprendiz de peso.•.......•.•.••..•.•
Un maquinista.~••••.•.•....••.•••••••••
Un obrero de cuadrilla baja ....•• - •••..•

º-,50 pesetas.
5,25
4,
4
3.75

De 550 a 660 kilogramos o panes, seis obreros, con los jornales Sl-~

guientes:

Un oficial de pala, que percibirá...•.•..•
Un oficial de masas ..•...... , .•••.. , ".
U n a prendiz de peso....•.•..."•...•.••.•
Un maquinista•.......•.•......••..••..
Dos obreros de cuadrilla baja, a ••••••..•

6 pesetas.
5,25 -
4
4
3,75

De 660 a 770 kilogramos o panes se compondrá la cuadrilla de siete-
obreros. .

Un oficial de pala, que ganará ..•..•.•.•
Un oficial de masas.•...••.••••.•.•••.•
Un aprendiz de peso..••.....•..•...•..•
Un maquinista., ..••.•.••••...•.•..•••
Tres obreros de cuadrilla baja, a .• , •...•

6,25 pesetas.
525
4'
4
3,75
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De 770.a 880 kilogramos o panes se compondrá la cuadrilla de ocho
.obreros.

Un oficial de pala, que per~ibirá..••.....
Dos oficiales de masas, a .•• · ......••....
Un apren~i~ de peso· ...........•...•...
Un maqulnlsta.•...............•...•..•
Tres obreros de cuadrilla baja, a .

6,50 pesetas.
4,75
4
4
3,75

De 880 a 1.000 kilogramos o panes se compondrá la cuadrilla nueve
.obreros.

Un oficial de ¡:Jala .•....................
Dos oficiales de masas, a ....•..........
Un aprendiz de peso.•.. : : .
Dos maquinistas, a ..... < •••••••••••••••

Tres de cuadrilla baja, a ·

7 pesetas.
4,75
4
4 I

3,75

De 1.000 a 1.100 kilogramos de pan se compondrá la cuadrilla de diez
.obreros.

Un oficial de pala .
Dos oficiales de masas, a .
Un aprendiz de peso .
Dos maquinistas, a ...............•... ,.
Cuatro obreros de cuadrilla baja, a .

7,25 pesetas.
5
4
4:
3,75

NOTA. - Los fabricantes de pan que empleen vehículos para el trans­
porte del mismo tendrán una bonificación de 50 kilogramos o panes, que­
dando en libertad los patronos de que los conductores de los mismos sean
.() no asociados.

11fáximo de fabJ'icacíón~

17. El máximum de elaboración por horno será de 1.100 kilogra-­
mos, a menos que, por el mayor consumo, hubiera necesidad de au­
mentar la fabricación, en cuyo caso podría ampliarse este tipo~ de co­
mún acuerdo, en la proporción necesaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, los fabricantes
sindicados .podrán elaborar mayor cantidad del tipo anteriormente se·
ñalado, pero en este caso abonarán, por cada kilogramo que exceda
.de aquél, quince célbtimos de peseta, que percibirán los obreros que lo
hayan elaborado.

Se exceptúan del pago de los 15 céntimos, por aumento sobre. el
tipo máximo, los encargos especiales, siempre que no pasen de uno
-a dos días, quedando obligados, tanto el patrono como el Delegado
de los obreros, a dar conocimiento a los Presidentes deJas Sociedades
respectivas.
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Jurado mi:J;tQ.

- 18. Para resolver todas las cuestiones que se relacionen con la in­
terpretación y cumplimiento del contrato, se nombrará un JuradO­
mixto, compuesto de igual número de patronos y obreros, con la
obligación de reunirse quincenalmente, o cuando las necesidades lo­
exijan, para resolver los litigios que se presenten; y en caso de dis­
conformidad, serán sometidos a la resolución de la Junta local de Re­
formas ~ociales.

Fusión de Sociedades obreras.

En virtud del presente contrato de trabaj o, que realiza la Socie­
dad de obreros panaderos candealistas de Madi'id, se fusionan las
Sociedades obreras, sumándose la Sociedad Unión Panadera a la So...
ciedad obrera contratante, reconociendo ésta a la precitada Sociedad
Unión Panadera derechos adq uiridos para los socios que en ella lo­
tuviesen, con la condición indispensable que, en los derechos de en­
terramiento, el Sindicato de la Panadería pagará la mitad del im­
porte de los fallecimientos que ocurran durante el tiempo de dos años
a contar desde el día de la fusión.

Af\imismo les reconoce la Sociedad obrera contratante los derechos
de clasificación a todos los obreros que en la Unión Panadera lle­
ven trabajando dos años consecutivos, desempeñando una obligación,.
y todos y cada uno de los que pertenecen a la Unión Panadera in­
grp.sarán en la SociEdad de obreros panaderos candealistas, siempre
.que se hallen al corriente en la precitada Sociedad y no denigraren
el buen nombre de la Sociedad por haber sido expulsados, y los ante:­
dichos ingresarán con el mes corriente en la Sociedad contratante,.
aceptando de antemano el que no existirán represalias entre los obre­
ros de una y otra entidad obrera, para afianzar la unión y fraternidad
que· siempre existe y debe de existir entre compañeros afines, enten-

-diéndose que los que no hubiesen cumplido la edad de diez y ocho­
·años, causa por la cual no pueden ingresar en la Sociedad contratan­
te, quedarán en expectación de ingreso, para ingresar en cuanto­
cumplan la edad reglamentaria, pero siempre aceptando los acuerdos
de la Sociedad en lo que a ing"resos se refiera.
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Responsabilidad recíproca.

El Sindicato de la Panadería, de Madrid, se obligasolidariamen­
te a responder de los perjuicios materiales que ocasione el incumpli­
miento de cualesquiera de los preceptos legales del contrato.

En igual forma solidaria se obliga la Sociedad obrera.
Al efecto de señalar dicha responsabilidad, se fija, de común acuer­

·do, en la cantidad de cinco mil pesetas por c~da parte, obligándose,
tanto el Sindicato como la Sociedad de obreros, a no Q.isp()Q.er de di~

-eha suma, que conservarán en depósito para este exclusivo fin.
Si algún fabricante, faltando a estas bases, despidiera a su cua­

-<trilla, caso de solventarse el conflicto, al volver a recibirla, tendría
la obligación de admitir a los obreros que la componían, abonándo­
les los jornales correspondientes a los días que hubieren estado fue­
ra de la fábrica.

Se establece la responsabilidad subsidiaria del Sindicato por diez
días de jornal para los casos en que el fabri~ante sindicado despida a
'Su cuadrilla y se niegue a pag'arla, y seis días solamente para el caso

.en que el f~bricante sindicado dé motivo, por el incumplimiento de
ias bases de este contrato, al despido de la cuadrilla, y se niegue a
-pagarla también.

Los obreros acatarán aquellas resoluciones emanadas del Sindica­
to que no contraríen los Estatutos y Reglamentos de su Sociedad ni
10s términos de este contrato.

])uración del contrato.

Este contr~to durará cuatro años, pudiendo prorrogarse a volun-
'tad de ambas partes. '

Motivos de rescisión.

Será causa suficiente para rescindir este contrato la falta de cum­
plimiento de cualesquiera de sus cláusulas por una de las partes con­
,tratantes o el común acuerdo de ambas.
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Cuadro general de las· huelgas~

5
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OBSERVACIONES

Intervino el Gobernador civil.

Intervino en -la solución de la
huelga el Alcalde.

Se solucionó la huelga pór ges­
tiones directas entre patronos y
obreros.

Gestiones directas entre patronos
y obreros. .

Gestion$ directas entre patrq¡)os
yohr~rps.~ .

j
Intervinieron el Alcalde~ Jnez:.lel

'..pa ..r,•..t.. id.6, n,•••,.·,¡PUt8dO
EP

t'ÓVí.nciaI,Te-niente de ~aGnardi8 civil, obreros
y patrono~.. .'

Gestion~directas entre palr"llos
~Ql>t.e~~s..

G.

P.

P. Intervino el Alcalde.

G. Intervino el Gohernador civil.

P~ Gestiones directas entre patronos
y ohreros.

P.

P.

G. p. Intervino el Gobernador civil.

G. p.

'G.·p,

G. p.

Resultado.

(1)

-'07-

Causas de las huelgas•.

Aumento de salario....•...• ;; •.. 4' •••

Aumen~de salari,o .•.....•••.•• ~ •.•

) AdmisiÓn de obreros despedidos ....•.

» Aumento de salario•.4 ••••••• '- •• o •.••••••

JJ Aumento de salario...•.•..••........

J) Jornada de ocho horas ...•.••.••.••••

)) Pago dé salarios vencidos..•.•......•

» Aumento de salario .....•....•.. " • '-

»

» »

)

)}

»

•¡.» Admisión de obreros despedidos ..•...

»

»

obreros
obligados
al paro.

DE

f ~,I-----_------~-~---\ I!

•t • Admísión de obrerosde~pedidos.. " ...J
.. r Pago Sónanal de salarios ...••.•......

JI)

» A~mento de salario y reducción 'de la .
Jornada ' ~. ....•.... .•... G. E, .}llteS·~rjn~~a.JUJ.l~}:~lde Refor-c

i~ll&da.' : . mas OClll~.
.• parcJ.a~entE7o que alcanzar{)n parte tan ~ól0 de 10 que constituía sUfreel&Dl&ción; p~ perdi~o

)

82 40

100 430

FECHA DEL

comienzo fin

de la huelga. de la haelga. 1----·1--_-1

V. 1 M. v·lll.-,--
Profesión

de los hue~uistas.

Costureras y construc-
tores de alpargatas.. 5 febrero ... 18 febrero...

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

------"-:--------.--------I-----~'L...¡¡,...·.· ---¡--~---------..o;---~---- ................
NUMERo!

===t1~:...I!!:J===1
{)breros huelguia.:
o;:~tf:'s Ula.

1

Alicante.. Crevillente..

- ba~(1) G. t. signiñca ganada. totalmente~es decir, que los huelguistas consiguieron cua.nto reclama
que nada consiguieron. .

2

Alicante.. Cocentaina.. Zapateros...•......... 14 abriL ..•. 13 mayo ....

3

Alicante.. Alicante.... Constructores de cam~s 30 abril •••. 27 junio.... 112

4:

14 julio ..... 198 32Alicante.. Elche......• ZaBcateros...........•. 7 julio.....

5

Alicante.. Alicante .... Dependientes de alma-
14 octubre .. 76 »cenes de vinos ...... 4 octubre ..

6

Almería.. Almería .... Descargadoresdel puer-
280 )too ....•............ 17 febrero... 6 marzo ...

7

10A:mería, '1 Albanchez .. Canteros..••...•.••.•. 18 marzo ... 23 marzo ... 50

Almería.. Santa Fe de
50 »Mondújar.. Mineros.....•.•..•.•. 1.0 octubre.• 2 octubre ..

9

Badajoz.. Bienvenida.. Pastores...•.......... 31 julio..•.. 5 agosto •.. 125 »

10.

Badajoz~. Granja de
Torreher-

80 »mosa...... Mineros.....•........ 4 septbre .. 5 septbre.
11

16Baleares. Alcudia.••.. Mineros ..•••..••••.• • 20 marzo. 26 marzo ... 16 »
12

100Baleares. Mahón •... ,. Albañiles..•..•..•.... 3 abril ••.. • 17 abriL ..•. 150 »
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QBSERVACIONES

. ,-Gestiones::directas-entre patronos:
y obreros. ~ .-

•TJÜdos,'1os¡hueIgu:istas'faer()Jl:sus:i
tituídos. f.

-Intery:irio ¡el. Aleálde,

. I~t~rvini~ron el patro~oy la Asó­
ClaClOn (Obrera. ; '" •. .,.;

. .Gestiones;directas e~tre patronos'
~obr.el'os.; .' "

P.

.G~.

f{~r
Int:et'~1'n:i4ro1t;::en /la:;h~elga las

AsoClaclOn~patronal y obrera.
$ 1

.:- 1 ¡
Gestionesldirectas entre patroI!9S

I :o:b~¡~~i~~;ll ' • J.

IntervinoUa Junta locaErle RefoJ-
mas Sociales. ,~.,

':' :-,":.? t

Gesti~~tsldirectasentr~ patroJ!9s
y obreros. ! i··
~~_:~; •.~ :,-~ r ~'-~: J~ >: ~

Gestiones~ directas entrQ patronos
y Asociación obrera.

~ ?,r;

:Geá~ioIÍe~ dirootas':~J.fíl'~ patróDos
y obreros. I ,Y ,

.G..p. '. ;')1Ge~tioneJdireetá.s:entrepatróDós
y obreros. i :

I
I

,,1

R~sulta~q.Causas' de las huel~.

Admisió:h de obreros despedidos•.. .t..

Reducciqn de la jornada.

Aumentó de salario i fio~nada de och~ .
horas. ~ '" .. ' l.. G. p.

Aument~ de salario y jornada de ocho
horas. '-- _.. ~ \;- .,;.'~~~.c._ "'h. ~'!"~;~~;cS:.;. ~

A~i:nentqde.salaríot¡reduéCióÍl;d~ha.
Jornad\l- ..•........'.•..•..•.....'f••

A~mentóde.sala:í'ioj;reducciófn de ha .
Jornada.......•....:•..•...•.••..•¡".

ReglaiÍle,ntación~de18.s condici'f:>l18a::del
trabaj~ •. , .• : •.•. , }; .•

~ . :;

A~lIÍent~ de saJaridy¡:ceducción dtiha
Jornadr· ...•..•••.• j••••••••• " •••~ ••

A~~ent¿ de salario y lreducción deha
]ornarlp•..••• ¡ ~.;; .• ~ .,......•..•. ¿.-,. i...

A~mentó de salario y: reducción deha
]ornarla.•••• ~ ;;;;:.: .' ~ :.:..,•.•• 'o .. ;;•• ~:¡. ~ ••

?

AdI1-lisión de obreros despedidos~.~+...
'Reducción dejl:'l. jori1áda..... ~ ~:. ,,~ .;.. G.

»

»

»

» »'

» /d)

» »

Il

I »

»

»

»

»35

31 l)

FECHA DEL

comienzo. fin·

de la huelga. de la huelga.

Profesión

de los hueÍguistas.

Ebanistas....•......•• 14 febr~~o:.:

Fabricantes .de jarcias.. 12 mayo.• N • 21 .junio " • .170 »

Aserradores y. carpin- . . .
teros .~ 10 marzo ..•

LUGAR

< IAylltíUdlÍeIllO
Provincia. o pueblo_

15
Barcelona Barcelona ..

19

Barcelona Barcelona ..

16
BarceloDa Barcelona ..

13
Baleares. Palma de

Mallorca...

21

Barcelona Barcelona _.

'"1"
NUMERo ¡ DE

1====¡====:I=====T==~:=J';;$ó==>===t

o~~~t~s.'.1~.L.'.·~..·.8-f..·.. I.'O~~'
_____I -:- �------------I--,------:I------I~.M. v. ~ r ~I-----+--~--,---~------~-I----....... I-'---"'---'=~'---"'---'---'---"'---"'--------

I

14.
Barcelóna Barcelona.. Doradores en plata . . •. .7 enero.... 2.4ma:rw~.. 250.. » ..165 »

17

Barcelon& Barcelona.. Estampadores. ~ .. ,.

18

Barcelona Sabadell. .•.

. 21
-Barcelona Tar~asa..••.. 1 adr'l-lleros .. 13' . ,", marzo .

22

Barcelona Barcelona.. Zapateros .

~

Barcelona Barcelona.. Zapatéros•........ ' ••.
,:-,.~

Barcelona Granollers.. Ladrilleros .•..•...... 31 marzo ..•

25.

-Barcelona Barcelona. 'c~:apa~ros """ ~ -:
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FECHA DELLUGAR
H

NUMERODE'~
I=====¡:==---I=====¡===:;:d..-:===I 1

It)t~rvinq el.Alcalde.

ln~erytnqelAl~de.

lIlterving el Gobernador civiL

OBSERVACIONES

GestioI).es!di~ec:tal¡;en~.r~ patronos.
y obreros. ~.

}
.. 'G~stÍQnes~dire~ta~-ª~r~ pª-,tronos
'Y AsóclaeÍón obrera.

Gestiones¡p.ire~~8sentre patronos
'Y~Qhrer.of?. ~

" ~

..Jn~ryi~o ~l Gºber.na4.or ~ivil.

,:,.",',.,' ¡ < • L.'<' !.. , -'
'Gestione$ directas entre patronos

y obreros. I , ' '
de~ti¿;;-eJ dir'eGta~~~;repat~onos

y obreros. ¡
'Ini~rv{fIÍo¡él Á1é~ide.

Gestionesl entre patronos
-:c!aci9P;p:b:r~ra.\!:.

Gestiones!directas entre patronos
~ y, O.b,rer9s~ !': .

I ~:::::::~:~ ::::::~ ...

J;>. ,

P.

·G.(

Resultado.Caus;:¡.s de las huelgas'

Aumentq de salario •. ~ •...••••... +.
. "- . ~

A~mento de salario y reducción de pa
Jornada.•...• ~ .:~. '~~ •...• ~ {', ~(~i; ·E; '1,0,

Aumentq de salario y admisión ¡le
despedidos•... ~ •. ~ ~ ~ " • ~ ~ .'. " ...'. ~;_.

Reducció~ 'de l~j~~nada'y~J~eni~!de .'
salarió ' .. 'é' ••••••••••••j.. G.

,
Aum-ento desalar!ú.co:•.,..•••. ~\.,'~ •• ~);:1.·, "G,Pc'"

Aumento de salario ~. - - .;•. ~

Admisión de obreros despedidos....1..
;, .,'

)) I A~mento de salario y reducción de;Ia
Jornad~ .••..•••••.••..•.•..'.' •.• / ••

»

'l) A':lllle'ntqde salario''Y~educ~¡º:ra:<t~Vq .. 'G' , ,>

Jornad~., .•................. '.' ., .¡. • . p.'

» ,Aumentd de salario .•..•.•••..•••1.. G. p.

24 A~mentó de ,sal~rio:'Y'req:q~e,ipJl;dl;1pa " 'G:
Jornada••...•....•• ~ ..•..•....•1" p.

Rec,onocimien.to p.el dere,C):lO~d~ '.fls~cla-:.
cron...•.......•...••.•.•.•....¡..

»

» Supresión de n~ultas -(••.•0; ~.,'

»

6

»

»

»

»

»

»

»

»

1·1
»

29 88 » 60

90 » 75 »

110 :) 80 »

70 24 64 »

15 68

» 45 »

» 8 »

. 01) 21

» 1100 »

4 48

obreros
ocupados huelguis.
en ella. tasocomienzo

de la huelga.

fin

de la huelga. I
--------I------I-'----~_I~ ~ ~ M.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

23

50°1
Barcelona Mataró ..... Obreros del campo .... 7 abril. •. " 21 abril. .... » 60 »
~

Barcelona Barcelona .. Obreros del campo .... 7 abril. ..• 28 abril•.... 500 » 480 »

2S

Barcelona Barcelona ~. Tejedores.. .. .. . . . ..•. 8 abril. •... 10 abril. ...•

29

Barcelona P r e m i á de
Mar. .•.. .. Obreros agrícolas ..•.. 14 abril. ••.. 22 abril.•...

M

Barcelona Barcelona. Carpinteros 25 ahril>~.~~ 1.5 junio•••••
55

Barcelona Barcelona . . 28 abril. ~: ~:".: 30 abriL .•..
00

Barcelona Barcelona.. Fundidores en hierr~~. 28:.abriL•.: ••
in

Barcelona Barcelona •• Zapateros~••••••••••• .; 28 abriL,.; ..;.~ :1}mayo•• ,

SI

Barcelona Barcelona.. Fábrica de calzado. '" 1ft abril.. ~:.. 8 mayo••..

52

Barcelona Barcelona.. Zapateros ~ •••. ,. •.•.•..18 abriL.. " iH'mayo.•.•

ss
Barcelona San Juan de

de Vilasar.. Ohreros del campo ... ~ 24 ab~il....., •.•. 25, mayo.•••

00

Barcelona Sabadell•.•. ' Albañiles .••••..•....• 14 ahril. ..•• ' 14 julio ~ •.•..

38

BarceloDa &rcelon8~. 5 mayo_ .• ., 2.junio _~ ..
29

Bar~ona Barcelona~. Tipógrafos.•• á'•• io •••'.. 6 mayo•..•... iR junio ••••
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LUGAR FECHA DEL

oaSERVACIONESResultadq.Causas de las huelgaK

V. M.

obreros
obligados

al paro.

V. M. V.

obreros
ocupados
en ella.fin,

de la huelga. I---:---I''-''~_'"

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

Gestioneslentre la Asociación pa-
tronaLyób*ra., ,

Intervinó'el Alcalde.

'Géstiones"directasentre patronos
y obreros. '

G-estio'I~estdirectas<entre patronos
y obreros.

Intervino/el Alcalde.
- !

Gestiones: directas entre patronos
y obreros. . .

I
Gestione,S1.•..directas ,entre ?a.<,.t~onos

"f obreros.'.-

.' Intervino;el Gobernadol' civil.

G.

G. p.Descansó dominical no interrumpido..

Aumentó de salario.....•.........•..16
1 »

815 »»

}}

120 » 120 }) »

25 6 6 » }) Despido ~e obreras ... , .... ", . ooo.. .'. o

600 }) 600 » »
G.

85 » 85 J} »
G.

40
Reducción de lajorriadao .... ;. ~ .•... G. Gestiones en tre la Asociación pa.:.Barcelona Barcelona .. Estucadores...•..'..... 9 mayo. .... 23- junio..... 156 » 143 » » }) p.

tronal y obrera.
41

Reglamentaciónderttabajo, .; .•.•... ' . ,··Gestiones directas entre patronosBarcelona Barcelona .. Zapateros............. 14' mayo..'.. 17 mayo.... 52 22 52 22 1) )} G.
y obreros. .

42

Barcelona Barcelona •. Encuadernadores ...•• 19 mayo. ... 9 julio ..... 200 100 142 »
1

» » Reducción de la jorn~da.... '0 o=••••• P. Intervino el Gobernador civiL
.:>,

43

Barcelona Barcelona .. Tejedores.......... ,... 2~ mayo. ... 2 junio o.•. 54 » 7 » Despidd de personal directivo ......••. P. ' Gestiones directas entre patronos
y obreros. , _

4.4

Barcelona Barcelona .. Empedradores......... 26 mayo. ..." Seignora;'" 25 » 12 » »

45

Barcelona Barcelona .. Tejedores........ o• o~, 27 mayo....• 9junio .... 188 362 188 362 J)

46

Barcelona Barcelona .. Agricultores.......... ; '2 junio,'/ ••':.' 7 julio.~ ... 7000 » 1500 » »

47

Barcelona Barcelona .. Alfareros. ....... ,. ..,.... Bjunio .• ;. 18 junio. '" 158 -» 74 II 84

48

Barcelona Barcelona.. Marmolistas...•....•..

49

Barcelona Tarrasa... ~. Sorteadores de lanas.•.

50

Barcelona Barcelona. ;·Cocineros.y camareros.

51

Barcelona Sabadell... . Ladrilleros ...•..•..•.

52

Báreelóna San Quiríeo
53 de Besora.. Aibañiles~• . . • . . • • . . • . 12 julio. . . . . 161

Barcelona Bareeiona .~; Panaderos. .•.• oc. . • . •. 4,3 julio; ~o a oo 28 -julio ... ,. 4.600
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.- 74- -75 -

OBSERVACIONES

Intervino el Gobernador civil.

lntervinoiel Alcalde~.

. Intervino.eÍ Alcalde.

Intervinieron los patronos 'Y 1&
Asociación obrera.

No expresa el interrogatorio el
número de mujeres huelguistas.

Intervino' el Gobernador.

Gestionesf e;n~repatronos ,1 AscH­
éiación obrera.

.' TodosJos lhuelgui8ta~reanudaron
el trabajo.

PublicadJ ~l R.n. de 23 de agosto>
de 1913, obr:eros y patronos some­
tieron sus difer.en~iasala resolu.,­
ción del Gobernador civil.

P: 35·huelguist&s fueroll.despedidos.

G~

P.

P.

.G•... ~ • ~·Gestioóes: directase.ntte patronos
y obreros.

G. p.

P. ., :15:obI'~ro$ 'f~eron sustituídos.

. .G.. In.tervino;el Alcalde.

. P.

Resultado.Causas de las huelgas.

Reducciqn de la jornada.•..••..•...•

Reglam ; t '. d 1 d "d . :e¡n aClon e espl o b .'

A~ment~ de salario y reducción deja
: ]ornad~ ~ :.; ..:;:.~. '.' '~.'.~ .,.,•.<:.: ••

A~n).entqdesala).'io·...'f.·reducción de·la
Jornadr··········· .., ..•..•..•..•..

Reducc' J, 'd" l' '-'''d '" .' .' .:..... IQn ..e a.Jorna ar.:•.•.•.•·... ¡, •••

Aumento de.salatio.~YJ'educciónde, la
jornada............•..........•..,..

Aumento de salario y.reducción de la
jornada.. ~ .... "'f." ••.••.• c'.', ~ •• ':." .... c••

Aumentó Jiesa:lario ·yreducciÓn. de'la ..
, jornad~........••....• , •....... '.: ..

Anmen td dé, salanio ..yrerlucciÓn. de¡la
jornada........ .

Redueciqnde, la jornada••••.:. ••.

)}

»

»

}) SolidaridacL.... .... . .
- :., ,- ~ ~._.- .; ....?~ ~ . ..,'. _.: •. -,._" ~.!J

» »

» .»

¡» >.)}

1» - })

~ ~ l'- _I------,--I-~·---,---,---~

417j2083

200~ 180
j
1

20:
j

I
320

!
I

j
70'

13 » 13 » » ) Aumento de salario .. :........... .....

211 659 211 659 ., ») Admisión de despedidos y reducciÓn
de la jornada.'. ~ .••..•.• '... "•• ,~:.¡.,.

4500 23000 4500 23000

5000 » 731 1\00l
:~I

3 17 »11
.~

320 »'~ '1>

» I
I

9 59 '9'~ ¡.

FECHA DEL

Tejedores.....•....... 24 julio..... 15 septbre...

Huelga general del arte .
textil. . . . . . . . . . . . . .. 29 julio.... , 26 agosto ...

LUGAR

Provincia.

55

Barcelona Barcelona ..

56

Barcelona Barcelona ..

54
Barcelona Barcelona.. Marmolistas.. _••..... 14 julio. . ... 4 octubre ..

57

Barcelona T8rrasa..... Obreros tejedores ..... 31 julio..... 3 agosto ...

58

Barcelona Igualada.. " Tejedores............. 1.0 agosto... 31 agosto •..

59

Barcelona Premiá de Mar Tejedores.•........... 1.0 agosto... 10 novbre...

60

Barcelona Barcelona .• Lampareros y latoneros . 4 agosto ..•. 10 novbre...

61

Barcelona Barcelona .• Cerrajeros.• , ~ .•.•.... 13 agosto •.. 15.septbre...

62

Barcelona Barcelona ., Obreros en productos
químicos....... _.... 18 agosto ... 3 septbre •.

obreros~Ayuntamienfu. Profesión comienzo fin OCUPtfos hU~
de los huelguistas. en e a. .° pueblú. de la huelga. de la huelga.

-----I-------I.------------I.------I.------I~~ ~I~

j

6S

284
1Barcelona PremiádeMar Tejedores.•.....•.•... 1.0 septbre .. 11 novbre.•. 386

&,

Barcelona Vich •.•. _.• Cerrajeros. " ..•.... ~ . 9 septbre... 23 septbre..• 15 »

65 1 . ~
Barcelona Barcelona •. Operarios de una fábri- 1

ca de pianos ..•...•. 9 septbre.•. 3 octubre •. 230 5
66

5101
Barcelona Barcelona..• Tintoreros y estampa-'::

dores. • _••.••.•••.•. 10 septbre..• 23 septbre•••
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-76 -

LUGAR

OBSERVACIONESResultado.Caus;lS; de las huelgas.

V. M..

obreros
obligadoS
al paro.

.........
NUMERo; ~

obreros
ocupados hue~
en ella. tas.fin

FECHA DEL

comienzo

de la huelga. de la hue1ga.

_1~~I~I~v'

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.
Provincia.

)},

52 huelg~istas fueron despedidos.

;'I~t~r'vínq'e't Alcaide.

Gestiones dire~tas entre patronos
y obreros.

G-estiones directas entre patronos
y obreros.

In'te~'v'in¿ fa AsociaCión patronal
y obrera.

Gestiones directas entre patronos
;y;:phi'e.1'o~

GestiQIles.direeta~entre patronos

¡
i Asociación obrera.

. Intervino el G;()bernadorciviL

Gestiones directas entre patronos
y ()l>~~P9$:' ¡,

~'

Gestiones directas entre patronos:
y obreros.

~G~~ti~I1es'directas'e~tre patronos:
y obrero~. ;

. ;-inte;~ino -~ll\Jca'tde~

G.

P.

»

» Aumentp de salario , : ..

» RedllcciÓn de ia,jQrn~da~." .: .•. '.• _',

» . AU';Denio de salario y; admisión exclu- .
.~ Slva de obrer:Qs :asociado~ ~ .. 1

»

)

»

»

»

JI

6 })

53

90 J. »

12 »\ »

122

9 53

»

»

»

) 417

83

600Torneros de camas .. ~. 20 octubre •• 17 novbre...

Obreros de una fábrica
de productos quími-
cos.........•.•.••.. 20 octubre .. 21 octubre .,

Peones de varias fábri- .
cas de hárinas...•••. 11 novbre..•

Operarios de una fábri­
ca de :contadores de
gas- ..• -.. .. - ...•. ~ 11 nov. 1912. 18 agto. 1913 42

Estereros•• ,. o~ ••• _. o-o 17 novbre.•·. 16 diciembre 400

73

Barcelona Barcelona.. Carpinteros..• o ••••••• 21 octubre .• 10 diciembre 12 .»

75

67

Barcelún~ Barcelona, . Operarios de una fábrh
8 octubre .. 13 octubre .. 450ca de vidrio......... » 60

B~Cel(lll~ IBarcelona .. Albañiles.....••.....• 13 octubre •. 16 octubre .. 25 1) 2

69

Barceloll::J Barcelona .. Ebanistas....... , ..••• 13 octubre. 'o 22dicbre.. " 800 » 800

71

Barcelon~ Barcelona ..

74

Barcelona. Mataró..... Obreros del campo .••• 22 octubre ._.. 22octubre._ :6 »

72

Barcelona Sabadell.... Carpinteros.....•....• 20 oct. 19t3.4enero1914 90 })

70

Barcelona San Julián de
Besós .

Barcelona Sabadell.... Impresores ..••.•••..• 23 octubre •. 2~oetubre.:. 54 »
76

Barcelona Manresa.... Fundid{)res. . •• • • . . • • • 6 nov. ·1913.27 junio 1914 »
77

Barcelona Baréelona ...

78 I
Bar.eelona 1Barcelona ••

79 I
Bareelona. jBarcelona. ••
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LUGAR

-78 -

FECHA DEL
..

N U.....

-79 -

OBSERVACIONES

G. Gestiones directas entre patronos
y obreros.

G." Gestiones directas entre patronos
y obreros.

G. ¡Gestiones directas entre patronos
y- Asociacióp obrera.

P. Gestiones directas entre patronos
y ó~reros.

P. Los peones albañiles fueron des-
fledidos.

Resultado.,Causas de las huelgas.

V. M. I~__~-----------------f'---'-'-'---'-----'--.--~---

obreros
obligados
al paro.

v...;

obreros
ocupados
en ella.fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelgÚistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

80

Barcelona San Fructuo-
J ornadade ocho horas... : ....•... ~ .•so de Bagés Picapedreros........ '.. 21novbre..• 24 novbré..• 2 » 2 » » »

81

Barcelona Barcelona .. Blanqueadores yapres-
Despido de obreros. no asociados.•'.•.•tadores .......• . , 9 diciembre 29didembre 123 5 115 8 l)

82

Barcelona Granollers .• Aserradores mecánicos. 9 dic. 1913.. 7 enero191~ 62 » . 62 » » Reducción de la jornada y aumento de
salario ..... , .. ' .•...............:.

83

Barcelona Barcelona .• Talleres de peletería... 11 diciembre. 12diciembre. 168 » 36 » » )) Reglamentación del trabajo ....•.. ~: ..

84

Barcelona Barcelona .. Albañiles.. ....- ..... 12diciembre. 21diCiembre. 1'22 » » » Aumento de salario ~ .....••.•.•.....

Intervino: el Alcalde.

Sucesivamente sustituyó el patro-
no a todos los huelguistas. .

GestIones ·di~éetas -entre: la Aso­
ciación patr;onal y obrera.

. GestióÍle~ directas entre patronos
y obreros.

Seisobreros,. directores de la huel­
ga, fueron despedidos.

,'Intervino el-Alcalde>~

- - .-
I~tervirioelGobernador y la Jun­

ta de Reformas Sociales.

Gestiones directas entre la Aso­
ciación patronal y o~re~~.

19 16~ » ) l) Reglamentación del trabajo ......•.. " P.

» » » Respeto'del derecho de asociación. '," P.

I», 1) » Aumento de salario..... G. p......... ~ ,...

700 » )} AUI~lento de salario .............. ; .. P.

3:-
» }) Reducción, de la jornada.'...• '...•.•.. P.»

32 » }) I » Admisión dedespedidos ....••.•..•.... ·G.·

3 24 )}
» )) Aumento de salario ••........•.....•• G.p.

31

1

• JI I D
Aumento de salario .••...... , ..41 ) P.

450. JI
550. 125

i ,»
Aumento de salario ....•....... P.'

Albañiles ~ ...•.. 31 mayo..••

Mecánicos.•..........

Obreros agrícolas ..•..

90

-Canarias. Las Palmas.

85

.Barcelona Barcelona.. Tejedoras : ...•..

86

Burgos •. Burgos.. . .. Tipógrafos .......•... 25 ab.ril. ....

f51

'Cádiz.... Villamartín. Dbreros agrícolas .....

88

.cádiz.. , .IArcos de la
89 IFrontera...

-Canarias. Las Palmas.

91

-can,ari,aS'tL"as P,a, lmas. ,0.b"rera,s d~ una,' fábrica,9"2' Ide salazon. _•.•••• _. 7 junio .•.• 10 junio .•..

-cllnarias. Las Palmas.. "M~ . 1rglCOS".•••..• '" 27 'septbre. •. 15 octubre ..

~fóñ nicarló. • • Obreros del campo .... '1" o b S - ,1. 'nov re.. e Ignora..•
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- so- '~81

LUGAR FECHA DEL
t1

NUMERo! ~_

OBSERVACIONES

»

I~tervinJ el Alcalde.

15·ihuélgu.;istas ,fúeron!sustituÍ,dosi

f
-i

Ges.tiOÍl.e~ directás'entre,patronos
y obreros. i ' -- "

!
, , . 2i::EiúBrIf!-... .! >" .0, ~~.r.B;JLrj[I/:" ~ .

Gestionesi entre la Asociaciónpa­
trona! y ob~era.

IntemiiniJron-el Go.bern~dor,civil
ymilitár. ~

i
Intervinof la .fuerza pública .p'at~

conservar ~. orderi~,' C1!~:' ' ,""

1

P. Los huel~uist8s1varo'nessecunda;.
rond'a- húelga pórcSolidaridad con
las obreras!

I
¡

lntervind el Alcalde.:

. 1
G. lntervini~ron el Alcalde y el Te-

niente'deila~Guardia civil. " '

G. lntervinolel Alcalde.

P.

P.

P.

G:

Causas de las huel:g.as.

ReglameptacióÍlde las condiciones:del
trabajo ~. . .

Admisiób. de obreros despedidos ...

A~~ent¿ de salario y reducción della
]qrnada..•.• ~ .. :•. '•••.• ~, •. ¿~. ;,.U ••:

»

J) .Despido be obreros no asociados .. •1..

Reduceidn de la jornada .

}) AumentÓ :de'l' . - .sa arlO....•••...........

,)

»

»

»

~

» J) Ad~isióh de obreros despedidos..••!..
» ) Aumentó de salario 1.•

»

» ) Separación de personal directivo ..

, .

» ) -Aument? de salario y reducción della
jor~ap.fl·. '.. "........•.......... {¡.~

»

100 30 Aumentb de sl;llario ., •.....•...• ' i..

obreros
obligados

al paro. Resulta~~:,¡

~I~I~--~='i-I---+--!~~
GestioneJ-direcl:as [entre -Alcalde

'y Y"Coniisió~de obreros 'y patronos.

25

257

J)

» 40}j

46 '185

» 98 l)

400 SO 300

157 26 157 D

170 ) 1'70

V. M. v. lt.

obreros
ocupados hue~
en ella. 1.38.

3 agosto. .. '250

comienzo fin

4 dic. 1913 . 10 febo 1914.

de la huelga. de la huelga.

6 febrero.. 6 febrero ..

Profesión

de los huelguistas.

Obreros de una Socie-
dad de utensilios. . .. 22 junio. .•. 3 jdio.. -~ ,; ,;

Peluqueros .

Obreros de una fábrica
de cemento .

Canteros... 1 julio .

Polvoristas ...•.. , .•.. 31 julio•.•••

Tejedores .•...........

Escultores-decoradores. 3 julio..••., 30 novh-r-e... 19 }) 11
,

t
Cons~rnctores de C8.-

:1 Irr....j"".•.. , ...... ; . 8 julio ... "128 agosto. , '1 »

1
63 »

Alpargateros. ".: ..• '" 28 agosto ... 27 septbre... ») , 21 ».

10-2

Gerona.. Gerona.....

94

Córdoba. Rute....... Obreros del campo. ,;.. 2 junio..... , 6 junio.....

95

Córdoba. Córdoba •...

98

Gerona. ·IBreda...... Alfareros.,; ......•...

99 I
Gerona.. Lloret de

Mar. . . . . .. Albañiles.. , .

96

Coruña.. Cée.. ,...... Peones de una fábrica
de carburo .

100

Gerona. . Portbou ....

101

Gerona.. Olot .

103

Granada.. Granada.•..

97

Gerona.. Ogassa -(Su­
rroca) .•...

104

Gnipúzcoa San Sebas
tián ••••...

1.06

Gnipúzeoa Rentaría.. ~ •

-----I------I-------'-------t"~-----j,----~-I-- -- --

105
GniPúzeo3 San Sebas-

tián ._ .••.•

I

Ayuntamiento

,Provincia. o pueblo.

6



MTIN. Biblioteca Central

OBSERVACIONES

No se bJ podido determin~rel
número de ocupados y. ,huelgUIstas.

'-'~-"~~'-.-: .,,--:-~'---;-<,-~! <

Int-ervifid,el Ministro de Fomento.

Gestioned directas en~rep~tronos
yobréros. ) ó •

Gestiones directa,s ~pf;re patrono,s
y-obreros. .

Intervino el Gobernador civil.

Véase la Introducción de esta Me­
moria.

Gestione~directas entre patronos
y obreros.

La ,}íne]g~ revistió caracteres tu­
multuarios,;

GestioIles direct~sentre patronos
y obreros. ; -,- ,

Véase la Introducción de esta Me­
moria:

El Sr. Alcalde prometió coloqar
en otras minas a los obreros despe­
didos.

G.

G.

P.

P.

P.

P.

G. p.

G. p.

G. p.

- 83

Causas·de·las huelgás.

Red' ",dI' d~fC1~n e a Jorna a ...•...•

A~~entb de. salarioy reducción ~e'la
Jornada..• ;:'.~ •.... ;.,.' ••••. ,.,,'j .• •:.'; ••

Reglaméntación de' las condiciones del
trabajo ..•. ,: .. ;~ •... • h."':..•. :.;;. ó

Aum'~ntó de jornada .•...•.

Aumen.to•... de· sala'río y. mejot-a de 'l.a8 l' ,
condICIones del trabajo .........••.

AUJ:ñento des '1' . ':- ,,' Ia arlo.•.........•....' •..

Aumento de salario y reglamentacíón
de)as condiciones del trábato. ~.:! ~ .

Aumentó de salario......•....••.• !..

4 Admisión de obreros despedidos... , ..

}) 'Dignidad ..... ~ ....•• : . • •• .• . . . •.. ~'~ .

7

})

D })

2t} »

» t)

»j D

I
-1. »

18 1 Aumento de. s~lario y reducción d,e' la
jornada...•........' ......' .. ,; " ". '•. ~ ~ • "

, Resultado.,

(1).

V·I~'I_~~~~~~I__I

otJreI'08
obligados
al paro•.

1500 » Admisión de obreros despedidos .·l

..,..
NUME80 lDE'

9 292

» )}

» 200

30 48

» 42

»

»

»

»

»

»

42

310

DEL

'8' abrii... ',. 3500

18 junio ... ~ 2600

FECHA

13 junio . . .• 17 junio • . •. 3000

comienzo ftn"

J _d_e_la_h_U_e_l_g_a~"1 _d_e_la_h_R_e_l_g_a_".~IM. --=- lL

- 82 .-,.

Profesión

de los huelA"Uistas.

Mineros...........•..

Zafreros y cargadores
de mineraL .......•.

Obreros de la SOOiedad
de ,Riegos y Fuenza
del Ebro .r •• 13 junio 14 junio .

Guardafrenos. . . . . . . .. 11 septbre.••

Cal'gadores y barrene­
ros mineros...•.....

Obraros de lasi obl'as
del puerto .....•..é••

Braceros de unpantano. 1.. junio ... -.. ,'3 junio ••.•

Albañiles ......•..•.. ~ 11 octubre A • ',.4 novbre.~'.

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

1~

Huelva .. Almonáster
la Real ....

109

Huelva .. Minas de
Ríotinto ...

107

Guipúzcoa San Sebas-
tián . ... .. Tipógrafos y encuader- , 55

nadores . ~ ~ .• 22 dic. 1913. 6 enero 1914

110

Huelva .. La Palma... Toneleros .

111

Huelva .. Minas de
Riotinto ...

112

Huelva .. Cabañas .•..

H~:lv8. .JHuelva ~ ••••
I

U?
Lérida. .. Capdellá~.••

118

Urida.. Uchesa •....

114,

Huesca .. Belsué...•.•

115

Jaén..... Andújar•...

116

Lérida. .• Torres deSe-
gra.••.. ~ ...
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~ 85-

»

»

OB.RVACIONES

.-
i

Gestionesjdirectas entre el dueño
déféstabH~eilmieÍlt()Ylos'obreros.'

I .

Gestionest direc~a;s el!~re l~As0­
ciaciÓn~8'trphalY' la obrer8.~

i
Intervino kl-C6ns:ejb~'d~éoncilia-

cióÍl~' :¡;,. ;' .." .• j

l.
Gestiop.és ~irecta:s'entre patronos

ydbreros:' ; ..-

lnterviniéron en la solución el
patrono y l~ Asociación obrera.

c'Gestionestdirectas:entre patronos
y obreros. '

é:"Gestiones!directase'ritre patronos
y la Asociaé~ónobrera.

G~stiohés¡directlls'elitte patronos
y la Asociación obrera.

·::TódolH-c.s Utú.élguistas fueron sns­
tituidos. i

~estiones~directfl~ eIlt~-eel.patro-
lioyla Asolración:'ol)í·era. ~ ,

Procuraron evitar el conflicto el
Sr. Alcalde,; una' Comisióp mixta y
eL Presidente de la Cámara de Co­
merCio,

G.

G.

G.

G.

P.

P.

G.

G.p.

'P.

. G".. p.'

Resultado.,Causas de las huelgas.

~dmi~ión de obreros despedidos •••• t.

Despido del personal directivo ....

Abono de sala:rios¡.;~:.....•. ~~;.~<q..

AUIr~entode salario'y-reducci6nde ¡la
jornada, _...•.......•.• ;".

» ¡ A~mentO! de salario y 'reducción de pa
lornad~., ' .....•....••.. " .•• ,~, .

rRed~:~ó~¡~la jornada; libert:a. he
¡ conciencia" . . . • . . . . .•• " .~•.

~ ;" ~ (r

D· Cumpli~ie1ÍtodeLéón tratorle· trabajp.

» Aumento' de sal ., " arlO •••••••••••••••

»

»

J)

»

»

»

) :-})

»

V'I~ ·----~~-~~~~~'==-"---'==-=-;--=I ;.;.;.;;...---1----------------

-1 »

I
»1 »

I» »

obreros
obligados
al paro.

12

441
14

21

45

350 J

hU~

451 )
J

12 »

75 1

21 »

44 3

14 »

45 »

V. M.

350 »

obreros
ocupados
en ella.

.'},:;:'
4O¡' })

FECHA DEL

comienzo fin"

de la huelga. de la huelga. I--~--I·-_-­
Y.; 111.

Profesión

de los huelguistas.

Albañiles••...••...... 30 novbre., •• 1.~ ,dicbre ...

Constructoresde carros. 18 julio .... , 28 octubre •.

Cargadores de la Plaza
~e la~Cebada•••••• ~: 29 junio .. " 30 itlnio •• : •

Ebanistas•••••.•..••.. 23 enero .... 27 enero .. o •

Constructores dé ca-
rruajes ••.•...•..••• 24 junio' •.•.' - 9 julio. ",' .

Decoradores. . . • . . . • .. 6 febrero. . 3 marzo ...

Panaderos .•...•..•••. 21 junio ..•. 22 septbre...

LUGAR

,1 Ayuntamiento,

Provincia., o pueblo.

122

Madrid.. Madrid .....

120
Lérida. •. Aytona .•...

121

Madrid.. Madrid .....

123

Madrid .. Madrid..... Albañiles•.....•...... 10 febrero ..

127

Madrid .. Madrid..... C.urtidores...•..••.• ~. 2 junio· •• ~.

12S

Madrid .. Madrid..... Ebanistas..•........ ,~ 9 junio ... '. 16 junió .•. :~.

12,1

Madrid .. Madrid..... Tipógrafos....••......

125

Madrid.. Madrid..... Albañiles ......•......

1~

Madrid .. Madrid..... Albañiles.•........•..

129

Madrid.. Madrid •....

130

Madríd•. ¡Madrid..•..

1st I

Madrid .. jMadrid.....

,1

119

Lérida. .. Tárrega •••.

----- -------I---------~-I----,---I------I---- --: :-----
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»

Gestiones' directas entre patronos
yabreros. !

t

Gestionesldirectas entre patronos
y la Asocia~iónobrera.

Gestionesldirectas entre patronos
y Asociacióp. obrera.

. e Gestiones¡directas eptre.patronos
yobreros. ¡
dJo~~o~, hti,lguista~ f~~:on despe-

OBSERVACIONES

;irit~ivi~o¡el patrono y la Asocia­
ción obrera¡

¡c',',:,
.InterviIÍot'::ei Gonernador y Al-

calde. ¡

Gestiones!directaErentOO ,patronos
y obrer~~f:;; ir t; ; ;\;,rE' ~<,:' ;

. GestidrieJ dil'eetas~eritf~p8.tronos
y obreros. i

!
~ " '."" .... '.' . ':" .

GestioneS! directas entre patronos
y obreros. I .

!
~

»

Gestionet:lrlirectasentre patronos
y obreros. .

G.

P.

P.

P.

G.

P.

Resultado.:Causas. de las huelgas.

Aumentd de salario .•.•.......... .I.. P.

AumeIít~de salarío ¡jreduebióndeha
jornadÍJ,.••..•. ~ ..• ~ •..•.••.••.•.,. ~

. ~ f
~ ~, ;,

Reglameptación déLpago d'esa1arlo+.,., ,
, ~

Aumento de salario Y·ádmisión,de·d~s•.
pedidos... .•..... . ..•••...._. o't ••

¡
Dignidad .......••••...•••.••....• '1" .

Reglamentación de las condiciones ~el
tl'&BÓj<¡> .••.• ;.~:.'. ,'. :..•..... ~ .~:~ .•••. ~ .•

Aument~ de salario.:':~•....•• ; .•. ó. ~;••

Aumento de salarJo...••.•.•..... ,'+..
Despiq.o ~e personal directivo~·.; .•~ .i. ....

; !

~ :.
, . '.'

30 Au~entJ d~ salc~io ......•... : .•..•~J..
t
i

»~un:iplirriiento··de.coiltratodetrabaj~.

»

))

»

»

»

»

»

»

»

170J

55

32 52 32 » »

9 81 .. » »
1

250 ~I » }) ~])

obreros
ocupados
en ella.

ñn

de lahnelga.

FECHA DEL

comi~nzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguista~.

Ayuutamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

138

Madrid•. Madrid..... Zapateros............. 7 qic~ 1913. 12 feb~. 1914.

132

Madrid•. Madrid .•••. Confiteros ••.••.•••••• 17 julio.•... 18 julio..•.. 14' » 9 »

133
Madrid .. Madrid•.•.. Tipógrafos.••••.••.. " 10 novbre.• , Se ignora... 5 » 5 »

134

Madrid.• Madrid..... Talleres de calefacción
ry ascensores ••...••. 18 novbre... 27 novbre .• ·. 150 » 150 » !

135 lMadrid•. Madrid••.. ~ Cerrajeros •..••••.•.•. 26novbre.•• 28novbre•.. 34 » 3í »
136

Madrid.• Madrid••... Panaderos••..•.••..•. 34ic. 1913. 2enero1914 580 » 525 »
137

Madrid•. Madrid....• Carpinteros•.•..'••••.. 6.4ic.. 1913 • 24 feb.1914 2000 .» 1300

139

Madrid .. Madrid..... Tipógrafos•...•.....•. 23 cHc. 1.913~ 21feb. 1914.

140

Murcia •. La Unión... Mineros••.•.•.••.•..•.
141

Orense •. Orense..... Ehaillstas•.••.•.....•.
142

Oviedo •• Teverga.... Mlner~."••••• , .•.••. 2s junio •••• '2juÜ¿ 19ri
143

Oviedo •• Canga:s de
Onis·.. . . .. MirÍ.erós de Bnferrera.. 23 j~lio ••••.

1«

Oviedo •• Sa ma de I
L8Dgreo. •. Mineros. ".•••••• " .•••• l' ~ agos'to' 1 o octu':'h'r:'e . ". l'8'- . ~ .... ..
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.c:: JnjalOvino lel Alcalde..·) .
¡

Gestiones\directas entre patt:onós,
y.obreros::' leY'. .bU'!') 1

Gestionesldirectas entre patronos
y. obreroS:! !'

" .Intervino¡el Alcalde;.'.;
~

Intervino~l Alcalde.

:,9.8obrero~ fueron despedidos..

Intervinolel Consejo de concilia-
ción. ~

'F

Se' sólúcikn16 por ~rbitrafe del
Instituto del Reformas Sociales.;"

G~~ii'o~es¡directas entre patrono
y Asociació* obrera.

.. _-= ..... é<n (j .«) t ,,-.,--~, - .i~>:~.. i---< ~ ~-1
Intervino ~l Gobernador civil.

¡

G.

P.

G.

P. Gestiones)'directas entre patronos
. -,y: ob:reros.

P.

G.p.

G. p.

,J¡. e . Intervino el Alcalde. '

Resultado. OBSERVACIONES:Causas de las huelgas.

, .

Ad~ió~, de"tlbreroS' de.spedidos~" .L ~~.
: i 1

AUIÍlent~ de salario ...••..........}.

¡ 1". '.:'':-'" :,.' (
A~m'"ent~ 'd~~~l~~i~ i reduC;;i6n de~~

]O~.~i~¡~r~· ~ .~t.·.

AUlÍlen~ d l' ¡; e sa arlO ...•.•••.•••..• ¡- •
f· ....

r, ,.. .! '"

Admi~ión de obreros despedidos.•. .¡. .

)}

» Adrnjsión de obrérps de.spedidos~. ;~!..

» Aum::ento de salario: y reducción deila
jornad!l : ..............•....i..

f
~

».Despidofe obréI';.o..B nb asociados :;:.1..
» Reducción de la jornada .. , .....•..1..

, ....• ,. . '. . ¡» {Xum.~nj¡qdesala.:!'io:~c.oDt:ra;to~e{:tr¡a-: ..
- ba]o .• ~ , " ., .. , '..1. • G. p.

!

~ '-~'<:~:-'~<:_i~- . ~ ; C¡:(:.-_':<Sb .f.II .. «. ~ ~-(;;
}) Separaci4'm del personal directivo.. J. . G."; t:u~~+e ;~{~J~ ' -- ..J.
)Aum~ntd de sa~ario y admisión dedls­

. 4)ed.ldos ... ;; •.•..:~¡ ... ,;. ..••• .;;.1.....,...:..;:..;... G.p.

»)

»

»

»

»

»

»

» })

»

~1~'~'~~~I-l

P. 1:~~~~I~b{~~~S~oaceionespor pa-

.f

obreros
ocupados
en ella.

; . ~ ,-J -

8 agosto •.. 14 agosto ...

Profesión I
de los huelguistas. comienzo . . .fin

__________• __d_e_Ia_h_u_e_lg_a_.. de la huelga.

FECHA DEL

Obreros en hierro yen
madera .•.......... ~ 17 junio-. ';" 31 agosto ..•

Fábrica de campanas.. 7 julio ...•. 31 agosto ..•

Percheros de una fábri-
ca de paños. . • .. . . .. 6 abril. .•• ó 25 abril ...•

Canteros.•..... : .....•

Tejedores .••..••..•. '. 16 dic. 1.913.

155

Tarrag~ Vilaseea•••• Obreros del campo •.••. 1 enero~ •• ~ ·1 enero.; ~.:;á. 172'

151

Santander Santander ..

LUGAR

1Ayuntamiento
Provincia. I o pueblo.

145

Palencia. Barruelo de
Santullán.. Mineros .....•••....•. 11 marzo •.. .17 mayo...•. 820 16 420 »

146

Palencia. Palencia .... AlbañHes ...•.•.....•. 15 mayo .... 31 mayo .... 300 J) 300 »

152

Santander Santander •. ·lmpresol'es..•........• 19 octubre •• 21 octubre .;.

153

Sevilla •. Castillo de
las Guardas Mineros...... ..... • • . •. 18febrel'o.~•. 221ebrero.• ~

147

Palencia. Palencia ....
I

148 i
Palencia.l Palencia....

149 ¡l.
Salaman-

ca Béjar .

150
Salaman-
ca •••.. Béjar.•....•

1M

Sevilla •. CastiHode
las Guardas Mineros.,. " ....•....,.'. 22 marzo .'.•

156

Tarragona Reus .• o • • • • Aserradores... . . . • • .•• 2ú enero. • • • 5 abril. . . . . 12

1m

Tarragona Vendrell. > • • Ladrilleros. .•••.••.. 15 marzo .. , 23 marzo . . . 49
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•

G. Gestiones; directas entre patronos
y obreros. '

Resultado. OBSERVACIONESCausas <le las huelgas.

Cumplimiento delcQDtrato de trabajo.» »

obreros
obligadoS

al paro.

10 )

NUMERO

10 »

FECHA DEL

comienzo fin,

Toneleros.•••...•... :. 18 abril. . • .. 22 abril. .. < •

LUGAR

Provincia.

Profesión
Ayuntami(mto

de los huelguistas.
o pueblo. de la huelga. de la huelga.

----I------�.-----------�--~~~-I~~~~~-I~+~~I~
158

Tarragona Reus .• , ., ..

159

Tarragona Reus....... Minadores .•.••.•....• 30 abril. ..; .•. te mayo. . . . 15 » 15» » » Mejora de las condiciones de trabajo. G. Gestione¿, diréctas entre patronos
y obreros.

Gestiones;directas entre patronos
y obreros. '

Gestionesdi~ect8s entre patronos
y obreros. '

'IDté~~-iÍlO ¡el Alcalde

Gestiones' directas entre patronos
y obreros.

'Gestiones:: directas entre patronos
y obreros. ;

Gestiones~irectas,entre patron:os
vobrerns.~ ~ .
J '," ", ,.H - i

Gestiones ~irectas entré patrono
,,:AS9e:ia~jó4·obrer~~,,;;;-1

»

Gestionesldirectas entre patronos /
y obreros. ,i .,
:'G~~ii~nesLÍirectas eiltre p'atronos

y obreros. ¡
<;"~~=.j(fp~·~,}~~ 'í e .-.~:.j::'---:-"'~-.~L- <.6-1:) ~':;~

12 operarips fueron sustituídas.

G.

G.

G

P.

P.

G., p.

G. p.

Admisió4 de obreros despedidos....

Aumentoide salario ...••.•••..•... 1.

, "

Reducció'n de lajornadá: .......•..••

. .

Aument~ de salario .': ~ . " .•••••.•...

Admisión de ob~~ras despedidas.'~..• '. '. 'P.

i', ; ,'", . _.' '>,:;
f A~mento; de salario y reducción de .a

]ornadll'" ..••.•.•.••••. '" '" •• ~ •

J)

» Adrpisió:Q. de obre·~6sdesp~did~s....'..

J)

»

»

»

90 »90 »

Confiteros •••. :~•••.•• 22febr~ro..•

Jardineros. • • . • • . . . .•• 11" oetubre .•-.

Lampistas ..••..•....•

160

T;lrr~gona Reus....... Tejedores .••..•••..•.. 16 junio ~ '" 23 junio .. , .. 10 90 10 90

161

Tarragona Reus '., , Carpinteros 16 junio , 26 junio .•..

162

Tarragona Reus....... Ladrilleros .... ; •...•. 23 junio •..• 10 julio... ',' ,180 » 180

163

Ttlrragona Reus....... Tejedores••••....... _. 2 agústo; .)4" 25 agosto ...

164

Tarragona Catllar •.. .. Obreros agrícolas •.••..

165

Tarragona Tivisa. .••.. Obreros agrícolas ....• 18 agosto ...

ioo
Tarragona Flix........ Obreros del campo •. '.. 19 agosto •..

167

Tarragona Reus....... Hiladoras....•• : •....._22. septbr-e ••

168 I
TarragonaIRens •••••••

169

Tarragona Rena ...•••.

170

Te~el. •• 'Ojos Negros.

1'n . ~
Toledo..• JToledo.••.••
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.»

• Intervind el Alcalde.

G'estiones directa.s.entre patronos
IY obreros. ¡
I !
I Intervino' el Alcalde,

I

... I
'cij~~erVinq .el Consejo deéoncilia'­

Intervind el Alcalde.:

P.

P.

Pv. "! ,1,í,b"o1g~I'SfOeXM$ostituido,,;

P. I GestioneJ ilir~~s;entre,pa~ronó&
Iy;;Obreros. ¡ .
t t

lntervinolel Gobernador.
¡

'~.'J':(; ;!';!,df l ... L::;;/S:;'l?,.c

Intervin&el Alcalde.
í .
~

. ~iStiotie~ 'directas;~i1tre patr~iIos:
y obreros. [ "

,-: -lntervini¿roneljJcaIaej-elGO-:
bernador. ;

p. ,lntervinoel Alcalde.

P.

P.

G.p..

G. p.

G. p.

G.p.

Resultado. OBSERVACIONES

Aumentó de salario ..........•...

Reducci~n de la jornada .

Causas de la~ huelgas.

?-~Ínent, de salario y reducción
lomada..•.•••• " •....•••.• " •.

Despido he per~qnª,tdirectivp:o •.. .;

A~ment@ de salario y reducción det la
¡ornadi ,. "C" ."," .<•... •. ; "..•••:; •. \

, r

Aunte'ntó de ~alario.~' ''oo, "0 ~.

Aument9 de salario y jornada de oqho
horas.. ",-",,;,.,:~ .',...•.• ~.; .....r.U ) •• 1

Solidaridad .......•..•.....•.•... ~ •.

»

l) »

» »

}) -~})

»

» »

) »

» »

"\ "

"1 "

l"
) )}

obreros
obligados
al paro.

»

obreros
ocupados
en ella.

FECHA DEL

Fundido,res , 20 mayo .

Peineros..••..•..•....

Fundidores .....••••.. 23 enero .• .• 16 mayo. . .. 380 » 300

Ebanistas. .. • . . . . . . . .. 13 marzo. .. 1.0 junio .... 2600, 200 2600

Torneros ~ . 13 marzo. .2 junio •. ~. 250 » 250

Sombrereros 14 abril. .

LUGAR

181

Valencia.

176

Valencia. Tabernes de
Valldigna .. Panaderos " 15 abril. . . .. 20 abril. .•

177

Valencia. Carcagente. Mecánicos............ 6 mayo ....

178

Valencia. Valencia.... Aserradores" 14 mayo .

179

Valencia. Valencia.... Carpinteros .....•....• 14 mayo ....

180

Valencia. Valencia., ..

182
Valencia.

185

Valencia. ValencÍ1l .•..

1&,:
Valenciá.

175 I

Valencia, Valencia

174

Valencia. Valencia

I Profesión

prQvinCia.-jAYlI
o
' nptam

ue
' bileO

n
.to de los buelguistas. comienzo 'fin

de la huelga. de la buelga. -

~1~11~-I~I~I~I~~I~
172 I

·Valencia./Valencia....

173 1

Valencia. Valencia....
I
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LUGAR FECHA DEL

OBSERVACIONES

Gestiones directas entre patronos
'Y obreros.

Ocho huelguistas fueron susti­
tuídos.

Intervinieron el Gobernador Y
Alcalde. -

60 huelguistas fueron despedidos.

81 huelguistas fueron stistitllídos.

Gestiones directas entre patronos
y. obreros.

Gestiones directas entre patronos
'Y obreros.

GBstiones directas entre patronos
y obreros.

Gestiones directas entre patronos
'Y obreros.

Intervino el Gobernador.

.1

..

G.. estiones:..._...•... directas entr.e. patronosy obreros..
• e ~:;- I-

Intervino la Junta local de Refor­. "" 'íi;i·á.'s'Sociáles:· ..... . .' .. ....""~'

P.

P.

P.

G.

G.

G.

G. p.

G"p~.. Gestiones directas entre patronos
y obreros.

Resultado.Causa.$ de las huelg~•.

A~mento de salario y reducción de la
Jornada., ...................•.•.•

A~mento de salario 'Y reducción de la
_ Jornada.••.•.•..........•••...••.•

A~mento de salario 'Y reducción de la
jornada .•.•..•..... _....•..•.....•

Aunién~ de salario:••.....• '·.r.· .;.

73 Aumento de salario ......•..••....••

J)

JI

)

» Pago de jornales devengados '" .

». Jornada 'de ocho horas.•...

» Admisión de obreros despedidos..•... G. p.

) Aumento de salario ............ '" .. G. p.

'» Aumento de salario....•.......•....• G.p.

» Despido del personal directivo . ~ •.... P.

» Admisión de obreros despedidos..•.•• P.

})

)

» I

11

»

»

)

J)

»

:1

34

97

70

» 55 _»

12 87 f)

~- ~
1:)

f;5 -:l::-n'!! ' ~~,_o

»

»

73

.»

34

97

300 100 » 4(]

95

1

» 95 »

151 » 15 »

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

Tejedores......•..•. " 13 octubre •• 18 octubre ••

Braceros del campo •• , 29 novbre... 19 diciembre

Mineros. . . . . • . . • . . . . • 6 febrero .. ·18febrero~.

Canteros .•..•........ 12 diciembre 1-7 dici-embre

Carpinteros...•..•.... 22 julio..... 2 agosto •.•

Papeler.os:............ 1 jnnio,... 8 ju~io.. •• 109

Laminadores enhierro. 13 sep(bre .. 22 séptbre.. ;. 66

Armeros..• : . . . .. . 25 seplbre 130 ~p~bre ~.. 1.28 ~
Metalúrgicos t'ma!" t25':Junl.O ,800

Obreros del campo 30 m.yo " 1jnriio 87

Ayuntamiento

o pueblo.

186

Valencia . Valencia...•

. Provincia.

190

Vizcaya, Galdames.,.

191

Vizcaya . Bilbao .....

192

Vizcaya.. Bilbao..•...

193

Vizcaya.. Sestao....•.

194

Vizcaya.. Sestao.• ~ ...

198

ZáragoZ8¡Zaragoza •••

189
Valladolid Tordesillas.•

187

Valencia. Puig ..••...

188
Valladolid Medina del

Campo .•..

195

Vizcaya.. !Guernica "Y
I Luno .

1961
z:goza jiZaragoza ...

Zar.agoza F~n~ de
.. Jiloea..•.••

obreros ~ obreros
ocupados hue1a'uia-. obligados
en ella. tas. al paro.

- 1
V. M. V'IM. V. 1.Y.-----I--~~__II . I------!------I-- -- __ 1_ ~_I_--.-l-~==~==,..--,-=::-::::-:c-=-=:-:-"'-=_1----j---~-----·------

. !
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Profesión

Obrerús agrícolas ..... 19 novbre ..•

OBSERVACIONES

P. Gestiones directas entre patronos
y obreros.

P. Intervino el Gobernador.

G. I Gest~ones directas entre patronos
y obreros.

I

Causas de las huelgas.

Aumento de salario y reducción de la
jornada, ....•.•.••.•.............•

Aumento de salario y reducción de la I
jornada.•..•...•..._•... - .

Aumento de salario ..•...•.. ~ .

»

»

D

}) »

obreros
obligados

al paro.

23 r

50 ».

'J)

obreros­
ocupados hue~.

fasen ella. _..•.-_.. ',c, Resultado. 1_

~I~ V"I" ~1~1------'---~--

eomien'ZO fin f

de l. huelga. ~:e la-huelga.

5 jnnio •.-. '1- 5-junió'. e•.

12 octubre .• 13 octubre ..

FECHA DEL

de los huelguistas.

Braceros del campo ...

Obreros tranviarios ••.

ProVlnela.! A7::::~io

~~agoza INonaspe .. ,

200 I
Zaragoza' Zaragoza ...

~1

Zaragoza Maleján ....

LUGAR

7
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Cuadros y cartogralnas de las huelgas por pro­
vincias, obreroS ocupados en los estableci­
lllientos en que han tenido lugar y huelguis­
tas que han tOlllado parte en ellas.
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HUelgas

<J.

BALEARES ~

o
{;::1 .

.o huelgas

De 1 á 5
CANARIAS c!JDe 6 á 10

\/
0\:}0De 11 á 20

Más.de 20 <J
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Obreros ocupados

BALEARES ~

o
~

CANARIASDe 26á 100

De 101 á 500

De 501 á 1.000

Más de 1.000

Sin huelgas

Hasta 25 obreros ocupados '

Talleres STAMPA.-Villalar, 10
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Sin huelgas

Hasta 25 huelguistas

De 26 á.l00

De 101 á 500

De 501 á 1.000

Más de 1,000

H U el g u is t a s

BALEARES ~

Talleres STAMPA.-Villalár, 10
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ESrrADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS--------- ---
Absoluto Por 100. Absoluto Por 100. Absoluto Por 100

--- ---

-1 Alicante.. , .•.•.. 5 2,45

I
1.070 0,89 1.058 1,25

2 Almería..••••... 3 1,47 390 0,32 190 0,23
3 Badajoz ......... 2 0,98 205 0,17 180 0,22
4 Baleares ..••.•.. 3 1,47 336 0,28 147 0,17
·5 Barcelona ...••.. 72 35,82 63.925 53,65 51.555 61,14
6 Burgos...•.•••.. 1 0,49 11 0,09 6 1)

7 Cádiz............ 2 0,98 1.530 1,28 1.300 1,54
8 Canarias ........ 4 1,96 13; 0,11 102 0,12
9 Castellón.....•.. 1 0,49 675 0,56 475 0,56

-10 Córdoba .•••...•• 2 0,98 820 0,68 690 0,81
11 Coruña ..•...... 1 0,49 183 0,15 157 0,18
12 Gerona..•.•.•.•• 6 2,94 1.327 1,11 1.316 1,56 .
'13 Granada .....•.• 1 0,49 296 0,24 211 0,25
1.4 Guipúzcoa.....•. 4 1,96 192 0,16 169 0,20
15 Huelva ...... "..•• 6 2,94 21.161 17,75 2.722 3,22
16 Huesca.......... 1 0,49 1UO 0,08 80 0,09
-17 Jaén............ 1 0,49 103 0,08 103 0,12
18 Lérida...... , •... 5 2,45 5.962 5 5.862 6,95
19 Madrid.......... '19 9,45 3.318 2,77 2.519 2,-75
:20 Murcia.......... 1 0,49 250 0,21 2~0 0,29
21 Orense...•...... 1 0,49 55 0,04 55- 0,06
22 Oviedo..•.....•. 3 1,47 518 OJ5 318 0,37
23 Palencia.....•... 4 1,96 1.267 1,06 851 1
24 Salamanca•..•.. 2 0,98 1.135 0,95 1.135 1,34
25 Santander....... 2 0,98 209 0,18 2ú9 0,24

. 26 Sevilla ..•....... 2 0,98 1.800 1,59 1.800 2,13
27 Tarragona. . ... 15 7,96 3.619 3,04 3.588 4,25
:28 Teruel. .•.••••... 1 0,49 1.00:1 0,80 1.000 1,18
29 Toledo .....•••.. 1 0,4·9 3 0,02 2 ))
.30 VI' 16 8,45 5.187 4,35 4.548 5,3931 Va enCla .. ~...••.

alladolid ....... 2 0,98 112 0,09 112 0,13
32 Vizcaya ......•.. 6 2,94 976 0.82 668 0,79
33 Zaragoza ...••.•. 6 2,94 1.279 1,16 938 1,tO

---
TOTALES..•. 201 119.151 84.316-
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Continúa aumentando el número de huelgas de que ha tenid()
pleno conocimiento el Instituto, puesto que han llegado en el año­
actual a 201, cuando el anterior no habían sido más que 175.

Como siempre, y por metivos de tal notoriedad que no necesitan
ser re~eñados, la provincia de Barcelona es la que ofrece el número­
más alto de estos confliétos: 72 en el presente aúo, mientras en el pa­
sado se contaron 36.

En la serie hay un gran salto en el escalón inmediato, que OCUP&

Madrid, con 19, siendo bastante menos acentuada la distancia en los.
inmediatos, Valencia (16) y Tarragona (15), que tuvieron, respectiva­
mente, en el-año 1912, 12 Y 16.

Entre estas cuatro provincias reúnen el 61,68 por 100 de todas las.
registradas en Espafla. .

Hay otro gran salto en la serie, una vez que vienen a seguida las·
provincias de Gerona, Huelva, Vizcaya y Zaragoza, con 6 huelgas.
cada una, y sucesiva y muy g-radualmente Alicante y Lérida, con ;);
Canarias, Guipúzcoa y Palencia, con 4; Almería, Baleares y Oviedo,.
con 3; Badajoz, Cádiz, Córdoba, Salamanca, Santander, Sevilla y
Valladolid, con 2, y Burg'os, Castellón, Coruña, Granada, Huesca",
Jaén, Murcia, Orense, Teruel y Toledo, con 1.

No figuran en esta Estadística las provincias de Álava, Albacete,.
Á.vila, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Log'roño,
Lugo, Málaga, Navarra, Pontevedra, Segovia, Soria y Zamora,.
total 16.

En el año anterior ha habido: 4 provincias, con 6 huelgas cada
una; 3, con 5; 1, con 4; 6, con 3; 4, con 2, y 11, con 1, no figurand()
con ninguna huelga 14 provincias.

Respecto al número de huelguistas, se apreciarán las series compa-
rativas de los dos años en los sig'uientes cuadros:. " "
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1913 1912

:"ÚMBRO NÚMERO
,DE HUELGUISTAS

PROVINCIAS --...-.-- _DE HUBLGUISTAS

Absoluto. I Por 100.·
PRO\'INCIAS ---.----

Absoluto. Por 100.

I

1 Barcelona.... 51.555 61,14 1 Barcelona .•.. 6.161 16,96
2 Lérida ....... 5.862 6,95 2 Oviedo ....... 4.045 11,14 .
3 Valencia..... 4.548 5,39 3 Málaga .... , 2.567 7,07
4 Tarragona ... 3.588 4,25 4 Baleares ....• 2.372 6,53
5 Huelva ....... 2.722 3,22 {) Valencia ..... 2.355 6,48
6 ~adrid ....... 2.519 2,75 6 Murcia....... 2.340 6,44
7 Sevilla...... ~ 1.800 2,13 7 Almeria ..... 2.240 6,16
8 Gerona.....•. 1.316 1,56 8 Santander ... 1.822 5,01
9 Cádiz •...... ~ 1.300 1,54 9 Tarragona .. 1.811 4,98

10 Salamanca .. : 1.135 1,34 10 Sevilll'l ....... 1.578 4,34
11 Alicante...... 1.058 1,25 11 Zaragoza ..... 1..570 4,32
12 Teruel ....... 1.0UO 1,18 12 Salamanca ... 1.417 3,90
13 Zaragoza.. , .. 938 1,10 . 13 Cádiz........ 920 2,53
14 Palencia ...•. 851 1 14 Canarias ..... 777 2,14
15 Córdoba...... 690 0,81 15 Castellón .... 600 1,65
16 Vizcaya ....•. 668 0,79 16 Granada •.... 568 1,56
17 Castel1ón. '" . 475 0,56 17 Lérida.: ...... 560 1,54
18 Oviedo....... 318 0,37 18 Alicante ..... 559 1,53
19 Murcia..•.... 250 0,29 19 Gerona ...... 430 1,18
20 Granada .•.. 211 I 0,25 20 Guipúzcoa .,. 338 0,93
21 Santander.... 209 0,24 21 Córdoba ..... 250 0,68
22 Almeria ..•... 190 0,23 22 Cáceres ...... 200 0,55
23 Badajaz ..•... 180 0,22 23 Valladolid ... 155 0,42
24 GuipÚzcoa.... 169 0,20 24 Avila........ 133 0,36
25 Coruña ..•... 157 0,18 25 Ciudad Real.. 107 0,29
26 Baleares ..... 147 0,17 26 Orense ...... 101 0,27
27 Valladolid.... 112 0,13 27 Vizca-ya ...... 80 0,22
28 Canarias ..... 203 0,12 28 Badajoz...... 73 0,20
29 Jaén......... 103 0,12 29 Alava... ~ ...• 37 0,10
30 Huesca•...... 80 0,09 30 Navarra ..•.. 36 0,09
31 Orense....... 55 0,06 31 Huesca ...... 30 0,08
32 Burgos....... 6 » 32 Huelva....••. 25 0,06
33 Toledo........ 2 » 33 Cor-uña ...... 21 0,05

34 Toledo.....•. 20 0,05
35 Pontevedra... 8 0,02

En 1913, en 4 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
8 - de 100 a 200.
5 de 200 a 500.
5 de 500 a 1.000.

11 más de 1.000..

En 1912, en 9 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
4 - de 100 a . 200. .
4 de 200 a 500.
6 de 500 a 1.000.

12 más de 1,000.
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La serie proporcional entre los obreros ocupados en los establecimien­
tos y los huelguistas puede apreciarse en los cuadros siguientes:

1913 1912

Gerona..••...•.•.
Alicante........•.
Lérida ..•......•.
Tarragona .
Guipúzcoa.•......
Valencia..•.....••
Coruña......•....
Cádiz .
Córdoba .
Badajoz ..••.....•
Barcelona .
Huesca.........•.
Madrid .
Canarias .•.......
Zaragoza.••••....
Granada.....•..•.

. Castellón....•.•..
Vizcaya .
Palencia .
Toledo...•.......
Oviedo ....•..•...
Burgos.....•.....
Almería .
Baleares .
Huelva ..••.......

99,17 por 100.
98,87 -
98,32
91,11
88,02
87,68
85,79
84,90
84,14
83,90
80,65
80
75,91
74,46
73,33
70,60
70,37
67,43
67,16
66,66
61,38
54,54
48,71
43,75
12,85

Málaga .•••.•..•.
Lérida •..........
Oviedo. _ .
Baleares ..•......
Canarias .•.....••
Murcia ..•...•....
Tarragona .
Huelva..•........
Alava ...•.....•.•
Valencia •.......•
Cádiz ...•........
Guipúzcoa.•..•...
Barcelona .....•..
Valladolid.. , .....
Zaragoza ..•......
Alicante .
Sevilla ..•.....•..
Santander .
Granada ...•.....
Badajoz .......•..
Navarra .....•....
Almeria .
Cáceres .
Ciudad Real. •....
Huesca ."........•.
Gerona .

99,22 por 100.
98.24 -
97;35.
93,90
93,72
95,56
93,44
92,93
92,50
89,68
89,40
84,71
82,11
81,57
73,84
77,20
75,90
72,47
63,18
60,83
58,05
56,50
33,33
17,93
15
13,92

En las 201 huelgas del-año 1913 ha habido:

47 con 1 a 25 huelguistas.
28 con 26 a 50 --
46 con 51 a 100
25 con 101 a 200
10 con 201 a 300
14 con 301 a 500
16 con 501 a 1.000
14 con más de 1.000
f indeterminado.

En las 171 huelgas del año 1912 ha habido:""

45 con 1 a" 25 huelguistas ~
26 con 26 a 50 - __ "
24 con- 51 a 100
29 con 101 a 200
11 con 201 a 300
1P con 301 a 500

9 con 501 a 1.000
7 con más de 1.000
1 indeterminado.

"'1-";' ,,-,' i
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En este año, de los 84.3J.6 huelguistas, eran varones 51.552 ymu­
jeres 32.764, guardando, por lo tanto, una relación, éstas con los pri­
meros de 63,55 por 100.

Ha habido un coeficiente muy alto de huelgas generales o de
~quellas en las cuales han sido iguales el número de obreros ocu­
pados y huelguistas, como se aprecia en el cuadro siguiente:

1913

900
900
870
800
760
670

600
550
530
480
440
390
380
350
320
320
300
300
250
250
235
223
200

900
900
870
800
7601

6701
I

600
1550

1

530
480
440
390

1380
350
320
320
300
300
250
250
235
223
200

Mineros ....••...
Idem .....•...•.•
Textiles .
Ebanistas.......•
Fontaneros .
Textiles .
Cocineros y cama-

reros .
Idem.......•....•
Costureras .
Carpinteros .
Utensilios.•...•..
Metalúrgicos.. , ..
Textiles .....•.•.
Albañiles ..
Cerrajeros...•...
Carpinteros .•....
Idem .......•....
Albañiles.....•..
Mineros ....•.•..
Ebanistas....••..
Pianeros.....•...
Idem •....•......
Mineros .•....•..

Idem , .
Crevillente (Alicante) , .
Barcelona .............•.....
Córdoba.............•.......
Bilbao ,; : ..•.•.....
Premiá de Mar (Barcelona) .
Ay tona (Lérida) .
Barcelona _ .
Valencia.......•......•....•.
Barcelona ..............••.•.
Palencia .
La Unión (Murcia). .
Valencia : .
Barc~lona ..•...•..........•.
Valencia............•....••..
Teverga (Oviedo) ,.

154,
55
69
66
63
50

45
1

38
95

193
59

120
61

179
20

146
140
174

-_"65
185
142

Njm&o I
de

~rden del Obreros Onel-
cuadro POBLACIONES PROFESIONES d' l

general. ----'----' 1_oc_u_pa_.0_' l_g_U1
_
S

_as_.

56 Barcelona ...•....•...•.... "1 Textiles .•....... 27.500 27.500
19 Idem ". Cerrajeros ,;. 4.000 4.000

117 Capdellá (Lérida)............. Mineros......... 3.000 3.000
173 Valencia.. .. Ebanistas...... . 2.800 2.800

39 Barcelona................... Tipógrafos....... 2.500 2.500
58 Igualada (Barcelona)....... .. '.rextiles......... 2.50°1 2•500

163 R.eus (Tarragona) ldem........... 2.232 2.232
15Ü Béjar<Salamanca)........... Idem............ 1.075 1.075
170 Ojos Negros (Teruel) :. Mineros......... 1.000¡ 1.000
101 ülot (Gerona) ' . . .. Textiles......... 9401 940
153 Castillo de las Guardas (Se-

villa) .
ldem .
Barcelona .•...........•....
Idem ..........•.............
Idem•.......................
Premiá de Mar (Barcelona). "
Barcelona •..•..•..•... ;, .....
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PROFESIONESPOBLACIONES I Obreros Huel­

locupad03 gllistllS.

-------------1--------1---

NlÍmero
ele

orden del
cuadro
general.

165
152
162
155
97

178
134

2
25
48

3
147
23

181
115
160
98

189
187
72

161
22

197
51
32
10

175
21

5

130

41
105

82

7
149
141

8

177
201

Tivisa (Tarragona) .••........
Santander.•........•........
Reus (Tarragona) .•.........•
Vilaseca , .. , .
Ogassa (Gerona) , "

Valencia...... , .......•.....~.
Madrid.....•................
Cocentaina (Alicante) .
Barcelona .
ldem ......•..........•... "
Alicante.. " , ....•........••.•
Palencia ' .
Barcelona , .
Valencia..•....•. , .
Al}dújar (Jaén)...•.•.•. , •....
Reus.....•.....•............
Breda (Gerona) '" .
Tordesillas (Valladolid) ..•....
Puig (Valencia) ..........•...
Sabadell (Barcelona) ....•. , ..
Reus ....•... , .......•.......
Barcelona .
Fuentes de Jiloca (Zaragoza)..
Sabadell...................•.
Barcelona ............•......
Granja de Torrehermosa (Ba-

dajoz) ..........•.......•..
Valencia .
Tarrasa (Barcelona) ...•......
Alicante..•....•.....••....•.

Madrid ..•......••.•...••.•..

Barcelona ........••.•..•....
San Sebastián ..•...•.......•

Granollers (Barcelona) .

AI.~anchez (Almería)........•.
Be]ar....•.....•••..•........
Orense ......•.•...•........
Santa Fe de Mondéjar (Alme-

ría)....••..•••••••.....•...
Carcagente (Valencia) .
Maleján (Zaragoza).. " .••..•.

Obreros agrícolas.
Tipógrafos ...•...
Ladrilleros .
Obreros agrícolas.
Obreros en ce-

mento •........
Aserradores.•....
Fumistas ...••..•
Zapateros. , .
ldem .
Marmolistas •.•.. ,
Muebles .•....•.. '
Madera y hierro..
ZHpateros .
Hojalateros •..•..
Albañiles •...•..
Textiles ...•.....
Alfareros .
Obreros agrícolas.
Canteros .
Carpinteros...•..
Idem .
Zapateros .
Obreros agrícolas.¡
Ladrilleros.....•.
Zapateros.•..• '..•

Mineros ..•......
Sombrereros .
Ladrilleros .
Dependientes de

comercio .
Obreros de carrua-

jes •............
Zapateros "1
Obreros de carrua­

jes. . ........• 1

Aserradores me- I

cánicos .
Canteros..•.•....
Percheros .•.....
Ebanistas•.• : •.•.

Mineros .
Mecánicos •......
Obreros agrícolas.

200
197
180
172

170
160
150
122
122
120
112
108
107
106
103
100
98
97
95
90
90
87
87
85
83

80
80
78

76

76
74

63

62
'60
60
55

50
50
50

200
197
180
172

170
160
150
122
122
120
112
10S
107
106
103
100

98
97
l?5
90
90
87
87
85
83

80
80
78

76

76
74

63

62
60
60
55

50
50
50
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1812

.
N6Dlero I

de
ObreIOs Huel-Grden del,

euadro 1 POBLACIONES PROFESIONES ocupados guistas.
genera\. :- I -----

87 Málaga...•..•..........•. " Albañiles........ 1.800 1.800
30 Barcelona .................•. Tintoreros y blan-

queadores...... 1.700 1.700
20 Palma de Mallorca.••.....•.. Albañiles ....... 1.236 1.236-

121 Aznalcóllar (Sevilla).•...... , . Mineros ......... 750 750
115 I Villa9scusa (Santander) .•..• Idem ............ 700 700
62 Benicarló (Castellón) ...•..... Agrícolas ........ 600 600
83 Talarn (Lérida) .............. Operarios del ca-

nal. ........... 500 500
152 Valencia....•...........•. < •• Broncistas ....... 500 500
109 Salamanca. '... '....•....•..... Carpinteros y al-

bañiles ........ 490 490
94 Idem (íd.)..•........•.••..... Hiladores de es-

parto......••.. 400 400
124 Reus (Tarragona) . , .•......•. Albañiles. . ..... 400 400
44 Barcelona ••.........•.••.•.. Colchoneros ..... 375 375

102 Buferrera (Oviedo) .••..••.•.. Mineros ......... 375 37;}
100 Riosa (Oviedo) ... '.. , ......... Idem..•.....••.. 295 29;}
106 ldem (íd.).................... Idem......• - .... 290 290
149 Pedralba.•................... Agrícolas .....•.. 270 270
86 Córdoba........ . ..... ... ... Panaderos....... 250 25()

116 Santoña (Santander) ......... Tripulantes de va-
pores pesqueros. 200 200

32 Barcelona ....... _............ Litógrafos....... 200 200
86 Málaga ..•...........•........ Tipógrafos....... 190 190

101 San Juan de Nieva (Oviedo)... Car~adores del
puerto ........• 150 150

136 Vilallonga (Tarragona) •.•.... Agricultores.....• 150. 150
n Almería ..•.................. Ebanistas.•..•••• 114 1 114-
2 Alicante.•.•.•..........•..... Toneleros ....... 112 112

110 Salamanca.....•.......•...•. c.rPinteros .•••••¡ 109 109
105 Porcín (Oviedo) .............. Mineros .•......• 82 82
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Cuadro y diagrama de las huelgas por razón
de las industrias en que han ocurrido.
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HUELGAS PORo INDUSTRIAS
5 10 15 20

-.-1--- ---~ -----1---. --- +-:-.-+--t~'--+--+--+---:--+--+-+---I--+--'1-"-

Trabajos agrícolas "-"'--I--I--,.-+--r-""-"'--!==r"-~-"'-~"--+-.;.-,¡,-"-~~,'-r--T--t~-r----¡-~-r--t-~+-~+-+--..---J.--;--

Minas ..•.•.•. , •.... " .... I--~--I--I--"-+-""IIIII~--I--"-..._~_+a_'-"_""_'¡'--t~""i-_·-t-·o~'--t---+--'-+---j;-~--l---I--_-1-----1----- r----\--------

Canteras .........•........ I=-...- ..--r--t--J~-jr---¡--¡--t--t--t---I---+-+-+--r-'-¡--t--+--t--+--+--t--¡----o-f--:-----I--:---f--+-+-+-+-+--

Industrias textiles -.¡.--+--I--+-- -a+-..--+--I-- -.¡.-~_I-.._ _~_-+-_.._~__I==_-+-_-FIllllE .¡.IEE*-~f--+-,---+--+-'----If--l---t-~

Cueros, piele.:;, etc. ..•....... 1===!=...zat-----j--t--+--+--t--+--1----'I--+--+--ji---l--+-+-+~__+-_+~_1I__c_--h'---I--------'+---t---'--+--'---t~-+--+--,+---I--'-----+--f--

Maderas - -=+n-..- -rt---,"--t---t--t-- -lr---t---+---t--if--+-,,--+-+-+--+--'-+-:-,---+-+--+---+--f----,f----::-.-+---+---+-_~-+_-+_-.I

M~talurgia...••............ ill_~~-~- _+-_..- ..-.-._..¡._...-..-.-.....¡-...- ...- ..._ ..- ........-..¡--¡..-..-..¡.-..-"'~=~-+-+---t-----+---+-.-

Cerámíca..• , .•....•. , '0' - - - ..-at-- - ..- -=tt---1--t--4--
I

Productos químicos ........•. 1=1!r.ll=+=-"-==I--;¡'-lf-~-t---tc:-.--t-'---j-'--'-t_-+--tl .~ -1----+--·-I---l-----¡---+--+-~-F-~+--~-_+____:_---+--_I_--___1I---_+--- -~r--~ _

Industria de la alimentacion ......-.¡.--+_~ I_",,-.-..-...p-~--r---to--t-I-t--t-:--t--'-t--~- -j__'___I----_ ,1-_ +~-/---+-'---+--1I---,+--'-----:-+--II--+---;t-------t--

Idem del vestido y calzado ....• 1Z-~-..- ..-IIi+II-...- ..--l--I--¡..-..-al_-l__t-.,.-...-+__-~-t__-t__-.J_-----:..+-'-'-_h-,~+_-+-'--~~-'--\-:--++_-'--+~~_--+--+-_-+-_
IIdem del moblaje -~ -+-.¡.-.¡.--t-..-~ r--t=-'--t_--r_---,--r_4-1-_r-t--:--'~--:-t__--1-__1_-'---+---,--'-/----'-'+oO-'--__'__~~t--'--o-+--'---+-~-___1~~t-:--'--t---¡------.

Id d l d
'fi . . \ ~ l. I oo.o 'o

em e a e 1 caClOn _.¡._.._~~-+--..-.oo--*-~~_1~~I_-.¡.~+_-r-.,.--+-.;._.¡. •..-o~===*=-=I===~- ..~-.¡.-~..;-I_..=I===~~..~==F=+===+_--4---,---1
Construcción de aparatos de I •

transporte .. " .•. , •...... 1a-~--t-_j~--+--'--~-+-4-,--~-_j~~~~r~t_.--,II·~-,_-I.~f-'--oo_+--t--il_~+_~~+~-,f__--'.-J---'--+-----"-_I__c_~+~'+~_+-----:.._Ir--t_-+_~'o
I o,

Relativas á las letras, etc 1lIiii.¡.--+....¡--l--..-.-..- ÍIIiI~·-Rtit-~l~·-_t~_r--r-~r~r_--:.t_-+_-+_--_I_-~----~---l---4-:.;.1------:..--l--~~-t_-+_-_I_--+-4--1.

Transportes marítimos 1II-.¡.iIC'!i~--'-1--t_-f-"--+~+-----:..-'+-~--_t'~I~_r--~I---r--t---h_L--.--__~_I--- -c-+---I---'---I---t---.-!-7---+--~-j--~ 1-~+--+----t---.

Idero por ríos y canales ......• Io;-.,.-..-==l--t--t--'--+-+-----:..--+--'--~-'-~°t_-t:"-- J,,-o..---",-----<--~, ~ooo '

Idero por eaI1es, caminos, etc. " 1s-.lIIii..--l===J--'-l--+~_+~-~-'--~--~:-b-r~r-r~~~T~-¡--+-+---I-~-I---+-.-I---.+---+-~+--;-+~-+~--t- --+~-+--:-t-~-

Idero por ferrocarril ...•...... R::ioc::::;---+---I-- -~-_I_-+_-+-_+~-4--r_-j'..~~~- r--1'h--¡--~-_'_+---l--I--__l__-----:..~_o-l__-.-:.+-~-I---_1_~+~ --+--t---l~~-l---{-:---I
~ I~~

5 10 15
20
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ESTADíSTICA DE LAS HUE'LGAS'

Año de 1913.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS OBREROS HUELGUISTAS
---._._-----~.

INDUSTRIAS
Absoluto.I Por 100.

TOTAL TOTAL
Varones. Mujeres. _..-- -_.- Varones. Mujeres.~.

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100--- -.----" --- ---
19 9,45 11.297 330 11.627

I
4.852 5,991 Agrícola..•........•...... 9,75 200 5.052

2 Minas ..................... 17 8,45 13.140 65 13.205 11,08 8.952 18 8.970 10,63
3 Ca n tel'as ...••............. 3 1,48 'l88 10 198 0,16 188 10 198 0,23
4 l'extiles ..•................ 25 12,43 14.524 30.473 44.997 37,76 9.101 31.304 40.405 47,92
5 Cueros r pieles...........•. 2 0,99 188 » 188 0,15 56 » 56 0,06
6 Maderas .................. 6 2,98 770 » 770 0,64 770 » 770 0,91
7 Metalurgia................. 27 13,43 8.806 161 8.U67 7,52 8.031 1'19 8.150 9,66
8 Cerámica.........•.•....•. 9 4,47 1.298 » 1.298 1,08 819 » 819 0,97
9 Productos quimicos........ , 5 2,48 669 163 832 0,69 524 42 566 0,67

10 De la alimentación ........ 10 4,97 3.107 24 3.131 2,62 2.175 16 2.191 2.59
11 Del vestido y del calzado., .. 17 8,45 1.384 8:!2 2.206 1,85 1.181 788 1.969 2,33
12 Del moblaje........•....... 8 3,98 4.261 203 4. 464

1
3,74 3.993 203 4.196 4.97

13 De la edificación ......... '. 31 1ñ,42 4.978 » 4.978 4,17 4.103 » 4.103 4,86
14 Construcción de aparatos do

2 0,99 138 1 139 0,'11 138 1 139 0,16trnnSpol'te .......• , ......
15 Rela tivas a las letras, a.rtes,

10 4,97 3.289 167 3.456etcétera................•. 2,90 3.143 63 3.206 3,80
16 Transportes marítimos ..... 2 0,99 780 » 780 0.05 56O » 560 0,66
17 111em por ríos y canales..... 3 1,48 2.iOO » 2.700 2,26 2.580 » 2.5RO ::3,05
1'8 lclero por colles, caminos, etc. 4 1,99 215 » 215 0,18 186 » 186 0,22
19 Idem por ferl'ocarrile3 ...... 1 0,49 15.000 ») 15.000 12,58 2,)0 ») 200 0,23--- -_._- - --- --- '-- .-----

1'OTALES............... 201 86.732 32.419 119.151 51.552 32.764 84.316

¡o.llo
~
~
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En el período a que se refiere esta información estadística se
ndviert.e, pues, que las industrias en que ha habido másbuelgas son,
por su orden, las de la edificación, metalúrgicas, textiles, agrícolas,
mineras y del vestido y calzado, puesto que dan una percentual de
67,63, mientrns que entre todas las restantes suman un Z7,79 por
100, siendo las de menor densidad las de cueros y pieles, construc­
ción de aparatos de transporte, transportes marítimos y transportes
por ferrocarriles, que en junto dan una percentual de 3,46.

En la computación de los huelguistas figura francamente a la
cabeza la industria textil, con el 47,92 por 100 del total, viniendÜ'
después, aunque en gran baja, la minera (10,63 por 100), la metalúr­
gica (9,66 por 100), la ag'ricultura (5,99 por 100), y, en junto; el
74,20 por 100.

Comparadas con estas ramas industriales~ las restantes presentan
gran disminución en cuanto al número de huelguistas, puesto que
todas ellas dan el 26,11 por 100, y más particularmente las de can'::"
teras, transportes por ferrocarril, por calles y caminos, construcción
de aparatos de transporte y cueros y pieles, que sólo ofrecen un co­
eficiente, en total, de 0,71 por 100.

En el año anterior hay un primer grupo formado por los conflictos
ocurridos en los ramos de la edificación, metalurgia, minas y made-=­
ras, que constituyen el 51,45 por 100.

Vienen después las textiles, del vestido, trabajos agrícolas, de la
alimentación, y la relativa a letras, artes, etc., equivalentes al 33,88
por 100.

El grupo menos denso está representado por las huelgas declara­
das en las industrias de cueros y pieles, cerámica, moblaje, construc­
ción de aparatos de transporte, transportes marítimos, transportes
por ferrocarriles, productos químicos, transportes por calles, caza y
pesca y comercio, o sea el 14,56 por 100.

Si se atiende al número de huelguistas, varía la composición de
los grupos, constituyendo el de mayor densidad (64,56 por 100) las
huelgas en las industrias minera, de la edificación, textiles y trans­
portes por ferrocarriles; el de densidad media (27,96 por 100), las de
la agricultura, metalurgia, maderas, relativas a las letras, etc., del
vestido y del transporte marítimo, y el de mínima densidad (7,38
por 100) las de alimentación, transporte por calles, etc., moblaje,
productos químicos, cueros y pieles, caza y pesca, cerámica, cons­
trucción de aparatos de transporte y comercio.
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Cuadro recopilativo de las huelgas, obreros ocu­
pados y huelguistas por provincias e indus­
trias, con indicación de las jornadas de tra­
bajo perdidas..
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H5

•
Maderas~

:8

Y pieles.

•
Minas.

..
Agrícolas.

ESTADÍSTICA DE LAS
~~ .

.A..N""o DE ¡ 1918

Jornadas de perdida:s.

-u:.:!.:-~~"---=-----';;-~¡-f-------¡¡--~--------

PROVINCIAS

1 Alicante..............•.....•...•• » » » » » }) » » » 1) » » » » .» »1. 50 50 1 100 »2 Almería..... ~~. "':',~'.'. i" 'j'>'" )}i i' P?",> »
60 60 360 » » » »

r
.» » »',3 Badajoz .........' ... ~ .........• ~.~ •. '100 600 '1. 801 80 80

» » » » » » » » »16 16 1)4 Baleares........... . ...... ~ .•..•. » .' .», )} , # » '1
» » » » » )' » » )l »5' Barcelona .............••......•.. 6 8:156 2:166 '44.541 ":t 2 2

» » 168 36 36 2' 308 308 23.726/)6 Burgos•••..•.•.......•....••.•..•. » .. ,)} d) , » » » »
» » o»~ » » » » » »211~5áo 1-:300 "12.800 . » »7 Cádiz : ........... "............... » »
» » » » » » » » » »8 Canarias. » )) . )h: d)· , »e » »

» » _» » » )l·· l) »
......... ......................

» »9 Castellón ...•........... "......... 1 675 "475' »' li' » »
)) » .» ¡} .» » » » »1)10 Córdoba ...•.........•......•..... 1 48G 350 1.750 » » »
)) » » ». » » » j) ))» »11 Coruña..•.. ~ ..................... » » » » » » » » » » )i .» », » )) _» » »»12 Gerona................ " ......... » » » » ) » » 1 43 43 43 1 1) » .. )} » » » »13 Granada .....•................... » » » » » )} » » )} )} )}: ». .)} » » » )} »))14. Guipúzcoa.................•...... » )} » » » » )) )}

:1 » » » » » )} »23. » » » »35.619 2.000
1 42 42 216

15 Huelva..............•............ » » )} »
)} » » )} .. J) » »16 Huesca.........•..••.•.....•...•. . )} )} » » » » » »

.}) ». » )j »)} » » » »17 Jaén ..•..•..•......•. " ..... " . , . )} » ,) » . )) » » »
». )j. '. )) )l » »1 3.000. 3.000 12. )) » » ». ».18 Lérida .......... ~ ........................... ,. .... )} » » » » » » » » » 1 » » )) .» t)

19 Madrid. _..•••..•.•..•••.....••... )} » )} » »» ». .)) » )} » » 20 20 2.540 ». l) ') })
20 Murcia ....•.............•........ » » » » 1 250 250 1- » )) » » » .» . ) }) )} }) . ».21 Orense ....•....•........•••...... » » » » » » » » » 1) » » .)l' ». )l. » » » » ~;~;3 518 318 2.41

'0<;"

22 Oviedo ........•......•........... » » » » » » » » » » .)l » )' » » L·'
23 Palencia .•..••...•...••••..•••... )} » » » 1 836 42021. » » » » » » » » » » "
24 Salamanca •••........•..••...•... » ¡) » » » 1» )} .» )} » » » » )) » ». » »':.:25 Santander .. , ••.....• ' .........•.. )} » )} » » » » D » » }) » » » .» » » »,;. 2 1.800 1.800 12.» ))
26 Sevilla ...• ~ " ..................... » )) » » }) » }) .» » » » » » »;'27 Tarragona..•••....•.••.•..•...... 5 427 427 2.202 » » }) ... }} » » » » » f 10 10 >'3028 Teruel •....•..••.....••..•..•.•.. » » )} » 11.000 1.000 J.» 1) » » » 1) » )) )) » "
29 Toledo .•...•••••....••...•.• _..•. » » » }) » » » » » » » )) ) » »

» I •» »
30 Valencia .•.••...••...... ~ •..•..•. » . » » » » » » )) 95 95 380 » » }) 2 410 410 ~.~6á
31 Valladolid .• '....................... 1 97 97 582 » » » » }} » 1) » I

)) »1 34.34» » » » » ) » » )1·
32 Vizcaya•.••.•...••.•..•••....•.•. j) )1 » », J) }) }) »"'))"'"'» ))>,.,

jj~ )} 'ir" j)' -"):>~. "}) . )}.. -"l-~

33 Zaragoza•.•••.•.•..•.•......•.... 2 137 137 811 » » }) • » }} » » » » » » » » )) » »

-;;I~ 8097°180. -;;I~
»- ------- - - -- -- --- - -- - --- - -- -- --'rOTALES •••••• " ••••••••• 19 11.6275.05263.286

783 25 U.997 40.405 1.220. 2 188 56 2.576 6 -770 770 '26.331
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mo
~!tQ o:so:s m O "'11>

~
O-cl -cl"d Q) o-cl 'm~ ele:
"'o:s rD-a o:s- ::l '-o:s ~·a "0"0
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s::z -

G) ..: c;> G)

~
O,,; .cm ¡::>.,. o:s O • ;::So Po
000 m:S 111m QI¡ ~r5 -;;3 miliel el

al 0-cl om -cl'<:5 G) om Cllel
s::z ~~ ...- el- s::z ~] ...- -cl-cl

tI: al::! c't:l al::! el-
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.~

Moblaje.

-117 -

••
Vestido y calzado.

:10

Alimentación.
8

Cerámica.

. ,
Metalürgica.

116 -

1,
3 882 870 10.284 » » » »

» » » » » » » »
» » » )} }) }) » 1)
}) . » » » 1'» }) » »
7 ü19 589 6.583 41.522 1.282 59.343

» » » }) » }) » 1; »
» » » » » » » »
» » » » }) » » »
}) » }) » » }) » )~

» » » » » » J) »
». }) » » » » » »
1 30 25 200 » }) » » .

» » » » » » )' »
1 25 21 567 » » » »

» » }) » » » » })

» » » » » }) » )J

» » » }) }) » » »
» » » » » » » »
11: 84 84 4.620 2 87 »59\ 260

» » )j » » » »-
»'. » », » 1 55

551 9.075
» » » » » » » »
}) » " » }) }) » »
» » » » » » » !)
» l' » »' » ». » » »I
~ » . '» » » » » })

»
¡

» » }) » » » »
» .; ») » }) » »' » . »
» .:; » I ) » » » » »

4 ,5'5661 380 20.813 1 2.800 2.800 190·400
» ..' » » » » » .}) »
» .'.. » » ». ) » » .'. 'l,
» .» ) » »'" » . ;.';» »

- ---- --- - -- -- ---

17 ,2;~~~6r:=~="=~:~~7 84.464 4.196 259.078
o •• , "·o~. "~" .. '=

1 Alicante.......................... 1 112 112 5.(00» )} 1» J) J»») » 1 76 Y6 760
2 Almería. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. .. . ..» » » )) » » » » J»») » » J) ») »
3 Badajoz.......................... '» » » » » »'» » }»») » » » » »
4 Baleares .................•... ~....» .» »» » .» 1» » »»)) » » » » »
5 Barcelona........................ 8 5~903 5.711 195.310 5 801 3224.9~ 2171128 1.140 3 2.435 1.537 16.034
6 Burgos........................... .» }) » » » » 1» » »)))) » » » » »
7 Cádiz , . . . • ..» » o'» » » )) » » J) 1») }) }) » » »
8 Canarías ' ........•..•.. '" 1 41 31 496» .» » » » I)}) )) 1 27 1 16 48
9 Castellón c' • • • .» )} }) » » » }) » »»» » » » » »

10 Córdoba 1340 340 3 '00 » »» » )} » » »
1 C - '» »': )~~ »» jI»~ »~) 1183157 10.833» »» })oruna. . . . . . .. .. . ..» '"
2 Gerona............................}) » .» }) 2 268 268 954 ))1 )9) I» » » )) » »
3 Granada..........................» » » }) » » » » . 2 6 2H 633)) » » »
4 Guipúzcoa..........................» » » » » » » » ~ » )))) » )) \) » »

15 Huelva.... .. . • . • . . . . . • . . .• . . . . . . .» » » }) » » » » »»» » » » » »
6 Huesca ..• o .... o •••••••••••••• " ..» » » » )) » » )) »)) » » .» » »

j 7 Jaén . • • . . . . • . • . • . • • . . . . . . . . . . . . . .» » » »»» » » J»))) » )) )) » }j

18 Lérida o • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • 1 12 12
1

1.080)) » }) » »»» » » ,; » })
19 Madrid o •••••••••• o" 2 184 184 1.268» }) » II j»») ¡» 3 585 55518.174
20 Murcia........................ ...» » » » » » )) }) }»») » 1) }) » »
·21 Orense..•..... ~:. o.. .••... ..» » , » » » » » » ::~ ~~ ~~ » » }) »
22 Oviedo 1» » » » » » » » »)) » » » » »
23 Palencia ~ ....•.......•.•.... " 1 23 23 1.150» )) » » ».»» » » » » ))
24 Salamanca.......................» » » » » )~ » »» » » » »
25 Santander....••..•.•...•. o •• • • • • .,) » » » ); ); ». 1> » ~~ ~~ ~~ » »» .- »
26 Sevilla. • ••..•. ;..................» » . » » » » » :~ » » » » »
27 Tarragona..•. - 1; 1 4 3 15 2 229 229 2.0u< )}»» »}) » » })
28 Ternel • • . . • •• • . • . . . . . . . . • . • • . . . . .» » » »»» » » » » »
29 Toledo ~ .. . . . . . . •. . . ...» » » ~~ ~~ ~~ ~~ » :»» » 1 3 2 60
30 Valencia.•....•.••...•.••...•..•.-. 5 591 498 40.4(6» }) » : »~:~ ~~ 1 5 525
31 Valladolid........................» » » » » »» » » 1» » })
32 V' . » » 1) ». lzcaya..••.•.•.•.••.•••...••.. '" 5 942 634 4 071» » »), »."! 182 70 490» » » »'.

.33 .Zaragoza:. '.. 1 815 602 16 8~~ }" }) » » » })
•• v _~ 'j' ~_.~_._,,_•..

__ - _--=. 1_- _

TOTALES ••••••• : •••••••• ; -;;;; 8-1501269 _752 9 ,,293 819- 8~ ,... ~~.~J'a.096 1Oja;m 2.191 35 .101
--------------...:-....:..---:..-...:...--.;.--!....-.:~.......:---~-:'".''''1: 1~~-~~---~·~-·J.·· ·;...;;···;;;;;;,·~,~·~,·L····~x-..~·..,J·~,~~dd~d=..;;b~dd~~=d=:::-

....
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Transportes
por calles y camino8~--......-------

1
~ !;...

~ . '11 (1).E: ~tli
.r.n~ a:scct

t3 1i~
... él/: e--c
.o oo ..,

-'119 -

.~

Transportes
por"xÍDs y canales.

......-' .... ~-'-

:l..
TJrr'alfs portes

marítimos.
...--c~

-"""",-

---

...
Construcción de apa

ratC'g de transporte.
~

.3

.De lá ~p.ificación.

-118-

PROVINCIAS

» »' ». t) »
» » » » »
» » » » »
1 150 100 1.200 »

11 1-20.611.1.1433.1781»
» » » » »
» ».» » »
2 69' 55 224»

» » » » »
» » » » »
» » » » »

1 46 40 440»
» » » » »
1 19 11 1~430 1

» » » » »
» » » » , »
1 103 103 2.060 »
1 350 350 350»
5 2 ~ ~63 1- 458 55.2581

» », » »»
» » » » »
»,,» » »»
2 408 ~08 11.004 »

» » » » »
,1 12 12 72»
»» » » »

3 117 117 1.716 »
». » » » »
» » » » »
1 320 320 ~.280 »
1 . 1515 150»

» » »» »
» » » » 1)

»
»
»'
»

»­):)

»
)y

»0
»
».
»,
»
)l·

»
)}

»
»,
45­
»
»" .~

».~ ,
)).

»;.~

»
~.» ,.

» ~

»<
)}','

)}

»
)f:'

129'

186 174

»
,})
» ,
»
12
»
»
J)

»
1)

»
»
»
»
»
»
»
»
45
)

»'"
»
»
»
J)

»
»
»
»
»
»
})

129

»
»
»
»
25
»
»
»
1)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
45
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
})

»
»

145

32.7002.580 12.660 4215

» » » » » » » »
1 280 80 1~440}) » » »

» » »',»'» » » »
II » » » » » » »
».» » '» » » » »
» )) » » }) » » »

» )) » » 'J) » » » »
» » » » » » » » »
)) )) )) » » » » » '»
»» » » .» » » » })
» , )} » » . » » » » .»
» » » » » » » » »
» » )) » » }) » » »
740» » I ».».» » » » ,
)). 1 500 '480, ;'960» » ,» »
» » » ».» 1 :100 80 160
» » » .» » » ,» » »
t) » » » » 2 2.,600 2.500. 12.t500
567 » " »», ,» » ,» » '»
) '» j») » ';.» )) », »
» }) J) » ,» ;» » » »
)) » » .. 1;» '.») ,'» » » »

) , ..» ),..» » »»
~~ ~) ~~ "» , ,', ); '.» » » »
394 . » » » ,.. » "'» » » »
» »' 1"» » . » » »' » »
»»»» »'»» » »
» » » .» » » }) ») »
» » » » » »» » »
» » » » »,}) » » »
» , » » » » ;» » »»
» » » ;» . » » » » »
» », » » '»' ,» » » »

»
,»
»
»

10q,.U1
6

--
19 3.j¡¡(¡~~~ 780 56+:~

» » »
» )) »
» » ».
» » »
4 3.089 2.891
1 11 6

» » »
» » »
» J) »
» » »
)) » »
» » )j

» » »
1 85 74

» » »
» » »
)) » 1)

» )) »
3 74 38

J) » »
l) » »
}) » » '.'
}) » »
}) » »
1 197 197

11 » »
» » »
» » »
» J) »)
J) » »
» )) »

~» )) »
» » » ."

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

-

»
»
»
»
»
»
»
»
1)

»
»
»
»
»

)1

2. 77~ .,.
»
»

»
»
988

»
»
))

»
»
»
))

»
))

))

»
))

»
63
»
»
))

»
76
»
»
)

»
»
»
»
1)

»
))

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
63
»
»
»
»
76
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2' 139.
.

"
'. <',

TOTALES •• e e' •••• ~ e.e •• e~1 31 4,.978 4.103 108.3q~
l· . .

.

1 Alicante...................•.•..•.
2 Almería .
3 Badajoz , .
4 Baleares ...•.......•..•........•.
5 Barcelona .•............ ',' .
6 Burgos '...•............
7 Cádiz .....•............•....•....
8 Canarias .
9 Castellón. '.' ....• '" , .

10 Córdoba•.•.........•...•.........
11 Coruña e •••••• ' ••••••••••

12 Gerona .
13 Granada .........•...............
14 GuipÚzcoa "
15 Huelva ........• e •••••••••••••••••

16 Huesca....... • .. _............••.
17 Jaén , " ,.
18 Lérida ...............•..•.........
19 Madrid e • e ••••••••••

20 Murcia " e ••• '•• ' ••••••• e ••••••

21 Orense e •• e ••••••••••••••••

22 Ovied-o ....•.........•..... e ••••••

23 Palencia ..•.. e .

24 Salamanca ...•. e. • .........•....
25 Santander .•...• e • e •••••••• e ••••.••

26 Sevilla .... e ••••••••••••••••••••••

27 Tarragona......•...•.... , ••. e ••••

28 Teruel .•... " •.•. e e ••••• e ••••••••

29 Toledo e •••• '" ee •• e ••••••••••••••

30 ValenciQ. ..•• e ••••••• ~ •.•.••• _. • • " .,

31 VáUadolid•••...• e •• e ••• e" ••••••••

32 Vizcuya .• e e •••••••••••••••• e e •• e.

33 Zaragoza.••.. ,'e ••••••••••• e ••• '•••



MTIN. Biblioteca Central

-120 -

TOTALES
••

Transportes
por ferrocarril.
~ --------:--.-~~/--~-.------

.,j § \~. ~. m
a: O.,j .c~ mm ~

~ ~.g ~~ ~~ ~
~ ~ ~ ~ ~ ~:s ~

O O ..,

PROVINCIAS

----------1- -- - -- -- --- --- --_

1 Alicante...•...••...
2 Almería ...•..•.••..
3 Badajoz .
4, Baleares .....••... '
5 Barcelona .
6 Burgos....•..•...•.
7 Cádiz............•..
8 Canarias .......••.•
9 Castellón..•...•....

10 Córdoba..••........
11 Coruña .
12 Get'ona.....•..•....
13 Granada .
14 GuipÚzcoa .
15 Huelva...........•.
16 Huesca......•..•...
17 Jaén ......•........
18 Lérida ..........•..
19 Madrid .
20 Murcia .
21 Orense ......•......
22 Oviedo...•...•.....
23 Plllencia .
24 Salamanca .
25 San tander .
26 Sevilla .
27 Tarragona .
28 Teruel , .
29 Toledo .
30 Valencia ........•..
31 Valladolid .
32 Vizcaya .
.33 Zaragoza......•....

» ) ,) )
) ) » »

» » » »
» » t) )

» ) » »
» » ) ))
» » » »
» » » »
) » » »
) ) ») »
) ) ) )

) ) » »
» » ) »
» » » »
1 15.000 200 1.600

) » ) »
» » » »
» » » u
» » » »
» » » ))
» » )) »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» )) » ))
» » » »
» » » »
» » d »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »

. 5 1.070 1. 058 16.644
3 390 190 1.900
2 205 180 680
3 336 147 2.381

72 63.925 51.555 1.411.644
1 11 6 6
2 1.530 1.300 12.800
4 137 102 768
1 675 475 »
2 820 690 5.150
1 183 157 10.833
6 1.327 1.316 39.237
1 296 211 633
4 192 169 5.509
621.161 2.722 26.670
j 100 80 160
1 103 103 2.060
5 5.962 5.862 25.930

19 3.318 2.519 83.720
1 250 250 1.250
1 55 55 9.075
3 518 318 2.414
4 1.267 851 33.154
2 1.135 1.135 201.925
2 209 209 466
2 1.8UO 1.800 12.600

15 3.619 3.588 64.052
1 1 000 1.000 7.000
1 3 2 60

16 5.187 4.548 255.969
2 112 112 732
6 976 668 4.411
6 1.279 938 18.326

------- -- -------
TOTALES....... 115.0002001.600 201 119.151 84.316 2.258.159
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En las provincias en que ha habido más huelgas, han predomina­
do: en Barcelona las de la indus~ria textil, que han sido 17, y las de
la edificación, que llegan a 11; en Madrid, también en esta indus­
tria (5); en Valencia, las ocurridas en la industria metalúrgica (5);
.en Tarragona, en la agrícola (5); en Gerona, en la cerámica (2); en
Huelva, en la minera (3); en Vizcaya, en la metalúrgica (5), y en
Zaragoza, en la de tran~portes por calles y plazas (2).

En 1912, las provincias de mayor coeficiente huelguístico, que
.han sido, por su orden serial, Barcelona, Tarragona, Valencia, Zara­
goza,_ Oviedo, Alicante, Baleares, Málaga, Salamanca y Santander,
han predominado: en la primera, las huelgas de la industria metalúr­
gica (10) y de la textil (8); en la segunda, de la agrícola (4) Y de la
.edificación (3); en la tercera, de la metalúrgica (5); en la cuarta, de
la edifica~ión (4); en la quinta, de la de minas (7); en la sexta, de las
del vestido (2) y de la textil (2); en la séptima, de las de maderas (2)
y edificación (2); en la octava, de la edificación (2); en la novena, de
la edificación (4), y en la déci1í¿a, de la minera (4).

En cuanto al importantísimo factor de las jornadas perdidas, figu­
ra a la cabeza la provincia de Barcelona, con lAl1.644, el 62,50 por
100 del total en España, y vienen después, aunque ya muy distancia­
das, Val~ncia, con 255.969, el 11,33 por lOO, y Salamanca, con
201.925, el 8,94 por 100.

En el año de 1912, por lo que se refiere a las jornadas perdidas a
eausa de las huelgas, figuran a la cabeza de la serie las provincias
de Barcelona, con 229.587; Baleares, con 183.217, Y Málaga, con
177.689, que acusan una percentual respectiva de 21,43, 18 y17,46.

Las huelgas en que ha habido la mayor pérdida de jornad~s son,
por su orden: la general textil de Barcelona, con 742.500; la de eba­
nistas de Valencia, con 215.600; la textil de Béjar, con 201.925; la de
eerrajeros de Barcelona, con 196.000; la de tipógrafos, en la mii3ma
eiudad, con 107.500; la de mineros de Capdellá (Lérida), con 102.000;
la de carpinteros de Madrid, con 101.400: la de textiles de Igualada,
eon 77.500; la de agricultores de Barcelona, con 52.500; la de textiles
de Reus, con 51.334; la de la misma industria de Premiá de Mar (Bar­
celona), con 46.900; la de igual industria de Barcelona, con 44 370; la
de la misma industria de Olot, con 44.180; la de fundidores de hierro,
de Valencia, con 33.000; la de metalúrgicos de Zaragoza, con 32.508;
la de ebanistas de Barcelona, con 31.200; la de mineros de Barruelos
(Palencia), éon 27 .000; la de mineros de Cabañas (Huelva), con 22.500;
la de torneros de Barcelona, con 19.750; la de hiladores de Reus,
con 18.270; la de panaderos de Madrid, con 15.750; la de peones del.
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canal de Vehera (Lérida), con 12.500; la de panaderos de Barcelona,.
con 12.2"25; la de torneros mecánico!, de la misma ciudad, con 11.239~

la de 3gricultores de Villamartín (Cádiz), con 10.500.
En 1912, por su importancia en este concepto, han de mencionar­

se las dos huelg'as de Málaga de la edificación, en las que se perdie­
ron 155.684 días de trabajo; las dos de Baleares, de la misma indus­
tria, con 139.668; la de Canarias, de transport~smarítimos, con 52.500;.
la de Baleares, del vestido, calzado, etc., con 39.344; las dos de Bar­
celona, de metalurgia, con 77.195; la de Castellón, de la agrícola,.
con 18.000; la de Málaga, en la de maderas, con 17.750; la de Cádiz,
de minas, con 16.940; las tres de Sevil1a,en igual industria~

con 43.974, y la de Gerona, también en la minera, con 12.240.
He aquí, en serie, las jornadas perdidas en cada grupo de iJidus­

trias:

1913

I~DUSTRIAS Absoluto. Por 100.

1 Textil........................ 1.220.455'
2 Metulurgia . . . 261:L252
~ Delmoblaje o:.>o •••••••••••••••••• , •••• 259.0,8
4 De la edificación. . . . . . . . • • . . . . . . . . . . •. • . . . . . . 108.362
5 Relativa a las letras, artes, etc... . . . . . . . . . .. . . . 106.148
6 Minera.•.. ,....... ••........•.............• 80.781
7 Trabajos agrícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 63.286
8 Del vestido y calzado. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.067
9 De la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 35.101

~~ Maderas : ~'I 26.331
Productos qUlmlcos '" . , &< •••• , 13.096

12 Tra~s~ortes por ríos y canales................ 12.660
13 Ceranllca .........• o. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8.746
14 Construcción de apuatos de transporte - .• 3.760
15 Cueros y pieles :. :.:::::: 2.576
~~ J¡ansportes marítimos " . . .. . .. .. 2.40018 em por ferrocarriL '" .. .. . . . .. '1.600

Canteras ? • • 780
19 Transportes por c~lles';' 'c'a'~i~~~: : : : : : : : : : : : : : 174

·TOTAL •••••.•..••..•••••••••
1
--2-.2-5-8-.-1-59-

1

541°4
11,92
11,47
479
4:70
3,57
2,80
1,90
1,55
1.16
0,fi7
0,5l>
0,38
0,1l>
0,11
0,1(}
0,07
0,03
0,007
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1912

INDUSTRIAS Absoluto. Por 100.

!

1 De la edificación " . 343.204l
2 Metalurgia...................... . . . . . . . . . . . . . 135. 539 1

3 Minera. . . . .. . 122.389

1
4 Textil...................................... 100 .. 486
5 Transportes marítimos. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .680 I

6 Maderas...................•.............. ' . 60.6551
7 Del vestido, etc. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 5iJ. 415 1

8 Trabajos agrícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 41.100
9 Transportes por calles y plazas. . 40.506

10 Idem por ferrocarriles. '" .. " ,. 30.960
11 Relativas a las letras, artes, etc.... . . . . . . . . . . . . 29.289
12 Del moblaje................................. 23.864
13 De la alimentación ,.............. 7.947
14 Productos químicos .•.................... , . : . 1.342
15 Caza y pesca....... .........•.....•....•..... 1.200
16 Construcción de aparatos de transporte. .. . . . . . 946
17 Cueros y pieles............................. . 866
18 Cerámica.................................... 705
19 Comercio \ 16

TOTAL.. ••• • ••• •• •. . .• • .• . •• 1.056.109

32,49
12,83
11,58
9,56
5,84
5,74
5,05
3,89
3,83
2,93
2,77
2,25
0,75
0,13
0,11
0,08
0,08
0,06

J)
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Cuadro y diagrama de las huelgas en atencióD
a los meses y estaciones del año en que han.
cODlenzado y terlninado.
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de las huelgas

Huelgas comenzadas

Huelgas terminadas
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913..

-
E:bI.[ P E ZAR O N" ACABAR-ON"

-

HUELGAS OBREROS OBREROS HUELGAS OBREROS OBREROS
o e Upa·DOS HUELGUISTAS OCUPADOS HUELGUISTAS

MESES ~-_.-.-"""""/'-~ ---.. .---_ ..~~/~. "'-. -_..--~---- -------..-.....' ....~----
_._.-_..------~ C"--_··_-"-··"

Absoluto. Por 100. AbSoluto.lrar 100. AbSolutO.¡ Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

Enero..... ,. • r;: 2,48 861 0,72 6~6 0,82 2 0,99 219 0,18 219 0,25.)

Febrero ...... 13 6,46 2.742 2,30 2.212 2,62 6 2,98 1.746 1,46 1.720 2,03
Marzo ....... 16 7,96 9.721 8,15 9.260 10,98 14 6,96 1.616 1,35 992 1,17
Abril......... 23 11,44 7.054 5,92 2.965 3,51 18 8,95 10.245 8.59 6.326 7.50
Ma~o ........ 21 . 10,4!I: 6.310 5,29 5.649 6,69 17 ~,45 4.171 3,50 3.480 4,12
Junlo ........ 27 13,43 16.1'l4 13,52 10 072 11,94 31 1.5,42 15.358 12,88 14.428 17,11
Julio ......... 20 9,95 37.742 31,67 33.437 39,65 18 8.95 11. 993 10,06 5.257 6,2iJ
Agosto ....... 14 6,96 6.252 5,24 6.231 7,39 20 9,95 39.633 33,26 35.74~ 42,39
Septiembre ... 14 6,96 19 S08 16,6~ 4.234 5,02 13 6.46 17 .856 14.98 3.210 3,80
Octubre ...... 20 9,95 5.622 4,71 'l.3eO 5,17 20 9,95 5.910 4,96 4.516 5,35
Noviembre(l). 13 6,4U 2.148 1,80 1.528 1,81 14 6,9fi 2.810 2,35 2.470 2,92
Diciembl'e..•. 15 7,46 4.777 4 3 672 4,35 12 5,97 2 429 2,03 1.950 2,31
Vllrios meses

del año 1914. » ) ») » )) » 10 4,97 4.19'1 3,51 3.428 4,06
Se ignora .... » \) ») » » )

I
6 2,98 974 0,81 1172 0,67

TOTAL ••• 201 119.151 84.316 201 119.151 84.316

(1)' Ll1s lmelgL\Rseftaladas cOlllos números 78 y 141 del cuadro general empezaron en noviembre del año 1912.

~

N.l....,
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Resulta del anterior cuadro que la serie estadística de las huel­
gas, por razón de los meses en que comenzaron, se ordena así: en ju·
nio, Z7; en abril, 23; en mayo, 21; en julio, 20; en octubre, 20; en
marzo, 16; en diciembre, 15; en agosto, 14; en septiembre, 14; en fe­
brero, 13; en noviembre, 13, y en enero, 5.

Varía la serie si atendemos al número de huelguistas en cada
mes: así en julio hubo .33.437; en junio, 10.072; en marzo, 9.260; en
agosto, 6.231; en mayo, 5.649; en octubre, 4.360; en septiembre,.
4.234; en diciembre, 3.672; en abril, 2.965; en febrero, 2.212; en no­
viembre, 1.528, y en enero, 696.

He aquí las series, en atención a los meses en que terminaron.
Huelgas: junio, 31; agosto, 20; octubre, 20; abril, 18; julio, 18;

mayo, 17; marzo, 14; noviembre, 14; septiembre, 13; diciembre, 12;
febrero, 6, y enero, 2.

Huelguistas: agosto, 35.478; junio, 14.428; abril, 6.236; julio,
5.~7; octubre, 4.516; mayo, 3.480; septiembre, 3.210; noviembre,
2.470; diciembre, 1.950; febrero, 1.720; marzo, 992, y enero, (219).

Agrupando los anteriores datos por estaciones, resulta que el ma­
yor número de las que comenzaron se registra en verano (61), y vie·
nen sucesivamente la primavera (60), el otoño (47) y el invierno (33)r

En el número de huelguistas se altera un poco la serie, porque en
primavera ha habido 49.740; en otoño, 27.848; en verano, 17.874, y
en invierno, 6.580.

Terminaron: en verano, 69 huelgas; en otoño, 49; en primavera,.
49, y en invierno, 20.

Y, en atención al número de huelguistas en las huelgas termina­
das, se ordena así la serie: verano, 55.433; primavera, 10.708; otoño,
10.196. e' invierno, .3.687.

En el año de 1912, el mes en que mayor número de huelgas se ha
iniciado es el de julio, con 21, siguiéndole septiembre, con 20; mayo
y agosto, con 19; abril, con 18; marzo y octubre, con 16; junio,
con 13; febrero, con 11; enero, con 8, y noviembro y diciembre
con 5 y 3, respectivamente.

En cuanto a la terminación de las huelgas, la serie mensual se
calcula del modo siguiente: septiembre, con 21; julio, con 19; mayo,
con 18; junio, con 17; agosto, con 16; marzo, .con 15; octubre, con 13;
febrero, con 12; marzo, con 11; noviembre, con 9; diciembre, con 7,.
y enero, con 4.

Varían notablemente las series, sí atendemos al número de huel­
guistas en cada uno de los meses, lo mismo al comenzar las huelgas
que a su terminación. .
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Así vemos que, en cuanto al primer concepto, se ordenan de este
modo: octubre ~5.807), septiembre (5.111), mayo (5.049), abril (4.344),
marzo (3.803), agosto (3.478), julio (2.944), junio (1.924), noviembre
(1.443), enero (1.284), febrero (608) y diciembre (498), y respecto
del segundo, octubre (6.364), septiembre (4.784), junio (4.569), abril
(4.419), mayo (3.403), di~iembre (2.651), marzo (1.698), agosto (1.565),
noviembre (1.203), febrero (1.097) Y enero (155).

Agrupando los datos por estaciones del año, resulta que han
comenzado en primavera 53 huelgas, con 13.196 huelguistas; en ve­
rano, 53, con 8.346; en otoño, 41, con 12.361, y en invierno, 22, con
2.390, y han terminado: en primavera, 44 huelgas, con 9.520 huel­
guistas; en verano, 52, con 8.488; en otoño, 43, con 12.351, Y en in­
vierno,23, con 3.903.
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Cuadro de las huelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de los establecimientos .en
que han ocurrido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

NÚMERO
OBREROS

DE R {j ELGAS
OCUPADOS RUBLGUISTA.8--- --...-........ '--------.... --------.......'-.-....-+---- -----------o o o

~ § ~ g ~

ªE'O "O o
<l2 ~ llQ

~
llQ

~,Q o ,Q o ,Q .0-< Po. -< ~ -< Po.--- --- -- -- -- --

Huelgas en' establecimientos
d!rigidos por sus propieta-
rlos ....•................•. '128 63,68 79.312 66,56 65.712 77,93

.Huelgas en establecimiento~

pr~.I~iosdeSociedadesyCom-
57 28,35 36.924! 30,98 16.195 19,20panlas .........•..........

i

Huelgas en estsblecimien tos
,

dirigidos por empleados del
1,77 '1. 718 2,03propietario ................ 14 6,96 2.119

Huelgas en estableci mientos
dirigidos por funcionarios

691 0,81del Estado................. 2 0,99 796 0,66
-- --- --

TOTAL ............... 201 H9.t5t 84.316

En el año anterior, como viene observándose, casi sin interrupción,
'<iesde que se ha iniciado esta Estadística, se ajustan los datos a la se­
TIe que se advierte eu el actual. Así aparece que ha habido entonces
128 huelgas, con 20.394 huelguistas, en establecimientos dirigidos
por sus propietarios; 36, con 12.889, en los regentados por Socieda­
-des y Compañías; 6, con 2.275, en establecimientos dirigidos por em-
-pleados del propietario, y 1, con 208, en los administrados directa-
mente por el Estado.
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Cuadro de las huelgas en atención a la aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa­
tronos.
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. ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

OBRKROS

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

~....-----......-.~--- -------------.
B o .3 §

o

ª.=! :=; :s ~

~
'O 'O

1-< m 1-< m 1-<.c o .c o .c o
-- -< ~ -< p., ~ Q.

-- -- ---------

Huelgas en que los obreros
pertenecían a Sociedades de
resistencia ... - .•.•........ 72 35,82 36.799 30,88 16.069 19,05

Huelgas en que los patronos I Ipertenecían a Sociedades de
192

1
resistencia ....•..........• 3 1,49 408 0,34 0,22

Huelgas en que los obreros y
los patronos pertenecían a
Sociedades de resistencia ... 87 43,28 62.530 52,47 55.234 65,50

Hu~lgas en que ni los obreros

12.82J 15,20
nI los patronos pertenecían
a Sociedades de resistencia. 39 19,40 19.814 16,62

--- --- --
'rOTAL••••••••••••••• 201

I
119.151 84.316

I

De la comparación de los datos del cuadro antecedente con su aná­
logo del año anterior apenas resulta variación en las respectivas se­
ries, sobre todo en el número de huelgas de cada grupo (35,82 y
36,20 por 100 en el primero, 43,28 y 46,69 en el tercero, y 19,40 Y
20,36 en el cuarto). En donde hay alg'una alteración es en el núme­
ro de huelguistas de cada uno de ellos: 19,05 y 31,10 por 100 en el
primero, 0,22 y 0,19 en el segundo, 65,50 y 46,10 en el tercero, y
15,20 Y 22,59 en el último.
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B

Cuadros y diagrama de las huelgas por razón de
. las causas (meses en que tuvieron lugar, indus­
trias, propiedad o gerencia de los estableci­
mientos, Sociedades de resistencia patronales
y obreras).



MTIN. Biblioteca Central

CAUSAS DE LAS HUELGAS
lO 20 30 40

=
50 70 90

Aumento de salario .... - . - .

-

------

-----------..

- - ------ -------11

.- -----

!

-------. ---'-----1--

-.--- . L-------· -- . _

_._--

-------.-.- L------___ ---..,.1-.----------1--·--+-- r-- ..

---_ ...-----.._--.----_._._--- --- -----------

- __o

- - - 1------.-.----,--- t--

- ..-- 1---------- -------- ...

Reclamación de salarios.. - .. - -...........""""..=!!'m!!!!!l!llI<ll!O__--- -------1 _._~ . ~______ _ L. .

Separación de personal directivo.Iz====~;;;a¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡;aj¡¡¡¡¡iiiid¡¡¡¡¡¡¡~¡¡¡;¡¡;--+__o

ReducciÓnde~jOrnada._ ~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.--._~.-•.•_•••_-._~~--.---j1i,l.
Jornada de ocho horas... '. . I-z"""''''''''-.===í-----;---~--_jl__-- ------------

--1-~=---- -.-- ~=-----+----.--- -- ------- - --=---+'-
í

Reglamentac ón de las condicio- I
nesdcltrab~o.- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----.--- --------'--~-__' ______jf___---------~-----------~-----------.L--- ~-~.-_-- . ~ '__, _

, , I

.C~~r¿i.~liento de ~~~.t~~~~.~e .t~~~ .- ___o -t---L------+---.------

----=-==-~+___--t_---',,:_1 1• Admisión de obreros despedidos.~ 1

1----- - ~-t-
. Despido de obreros no asocia- !

dos ..... - ................•.. -I=====;;;;;¡¡;;;;¡¡;¡¡$a;ii!ii!li¡;¡¡¡¡;;j__~-.-

Reconocimiento del derecho de
Asociación - , - !..===--....:~i__---+---...;..--_____1I__---------------_i__------+---+--....,..---.-1--------- ---------+-- --------+-------1 -----------------4-------------------1--------·-----------1------------------+-----------------1

Imposición de multas b=~------,.---+------+-------jf----
i

--·-·---------I------------4i---+-----~--·- --------------.--... - --------.......;----¡----.--.- --.-.---------- ---.--/-------------- -----~f----------------___I_-----------------+__----.-----------1

Solidaridad. _. . .. " - 1I:>:==""""====;;;===l== -;---t---------:------- ----.-+..- ---.- --------- -- - --------+-------+---'------- --_._----\------------------1-----------------+-----------------+__-----------------1

Dignidad... _.... " _.. _.....L:::;¡¡;:=__---'---.:....---l------I----~------------+---·---.:....--_t_----------+--------------------1-------------1----¡ --- --_._-- -_.--

10 20 30 40 50 60 70 80 90
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

N"Ú:hI.I:: E R O DE

OBREROS
HUELGAS --- '- -

CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupado~. Huelguistas.

Abso-
Por 100.

Abso-
Por JOO.

Abso- I
luto. luto.

1-_-
~!pOrlOO_

1. SALARIO.

1 Aumento de salario....... 95 47,26 92.265 77,43 64.076 75,99'
2 Reducción del salario ~ .... » ») ; » » )) »
3 Reclamación de salarios... 5 2,48 205 0,17 205 0,24-

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada... 25 I 7.556 6,25 7.095 8,3t1 11 ,94
5 Jornada de ocho horas .. " 4 1,99 973 0,81 973 1,15-

III. ORGANIZACIÓN DEL TRAB.AJO.

6 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo ..... 17 8,45 4.128 3,46 2.801 3,32:

7 Cumplimiento de contrato
de trabajo .............• 4 1,99 626 0,52 601 0,71

8 Seguridad e higiene del tra-
bajo•.......•...••...... » » ») » » »

IV. PERSONAL· y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
9.539 8 5.174 6,13-didos....•.............. 25 12,43

10 Despido de obreros no aso-
622 0,52 351 0,41ciados ....•...•• , ....... 8 3,98

11 Separación de personal di-
1.067 0,89 932 1,1(}rectivo .. , .....•.•...... 7 3,48

12 Reconocimiento del derecho
de asociación........•.• 2 0,99 94 0,07 89 O,io.

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas..•••. 1 0,49 117 0,09 60 0,07

VI. SOLIDaRIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

i4 Solidal·idad ............... 6 3,48 1.925 f,69I1.925 2,37
15 Dignidad ................. 2 0,99 34 0,02 ~I 0,04-

-- --
TOTALES ••••••••• 201 H9.151 84.316

-
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Del cuadro precedente se desprende que la causa que ha motivado
el mayor número de huelgas y de huelguistas ha sido el salario
(49,74 y 76,23 por 100), siguiéndole, aunque a mucha distancia, la
relativa al personal y asociación obrera (20,88 y 7,74 por 100), Y su
cesivamente, y con menor diferencia, la jornada (13,93 y 9,46 por
100), las cuestiones motivadas por la reglamentación del trabajo
(10,44 y 4,03 por 100), las referentes a la solidaridad y dignidad
obrera (4,47 y 2AI por 100) y, por último, la imposición de multas
(0,49 y 0,07 por 100).

En el año anterior, la causa que ha motivado mayor número de
huelgas y de huelg'uistas ha sido· la relativa al salario (45 Y 38,11
por 100), siguiéndole, aun cuando con gran diferencia en baja suce­
siva, la referente al personal y asociación obrera (17,52 Y 20,35
por 100), la que se funda en reclamaciones respecto a la jornada
(17,53 y 13)5 por 100), la relacionada con la organización del traba­
jo (15,77 y 24,13 por 100) y la que se refiere a la solidaridad v a la
dignidad obrera (1,74 y 0,25 por 100). "
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ESTADÍSTICA
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

i Por 100. i Por 100 j Por 100. j IPor 100.

---------------;-------~-<-'--- --- < --- < --- --<--1-

-----,
Huelgas. Huelguistas.

NÚMERO DE NÚMERO DE---------, ~ ........----... ----
Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

NÚMERO DE
-

NÚMERO DE

~

Huelgas. "Huelguistas.

G o 2
~ -;; E
~ -mo P 100 oj Por 100. ,.Q or . $
~__ < -<11

NÚMERO DE

----~--

NÚMERO DE
------~ ./'..

CAUSAS DE LAS HUELGAS

1. SALARIO.

1 Aumento de salario " . . . .. . . 3
2 Reducción del salario '. »
3 Reclamación de salarios. . . . . . . . . . . . . . .. »

1.810 81,82
» »
14 0,63

9 56,25 7.482 80,79
» » » »
21 12,50 76 0,82

11 47,82 1.758 59,29
» » » »
» » » »

0,11
))

92
»

8.794 87,31

» I »» »

3,70
»

2
»

15 55;55
» »
» »

2.889 51,14
» »

1.525 26,99
» »
» I »

6 28,57
» »

6 28,57
» »
» »

1

635 21,41
. » »

3 13,04
» »

0,48
»

6,25
»

1
»

3,20
»

71
»

4 30,76
» »
1 7,69

21. 15,38
» »

»
»

50,14
»
»

»
))

349
»
»

»
»

60
»
»

»
»

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada ...........•....
5 Jornada de ocho horas ......•...........

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos... ... »
10 Despido de obreros no asociados. . . . .. l)

11 Separación de personal directivo. . . . . . 2
12 Reconocimientodel derecho de asociación. );

IIl. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones -del I
trabajo.............................. ».

7 Cumplimiento de contrato de trabajo.. .. » I
8 Seguridad en el trabajo. •. . . . .. . . .. . . . .. »

» »

» »
1 7,69

J) »

"

»

2,48
0,20

»

1,74
1,13
5,36

»

1,63
. »

85
»

»

250
21

»

176
114
540
»

3,70
3,70

»

»

7,40
7,40
7,40

»

1
1

1
1

»

8,49
»

480
»

582 10,30 ·2
12 0,21 2
33 0,58 2

» »1 »
» »})

128 2,26
)) »
» »

»

9,52
»

9,52
»
»

9,52
4,76
9,52

»

2
»

21
1
2

»

2
»
»

»

»
»

0,50
0,33

»

60 2,02

15
10

» I

»
»

398 13,42
)} »
» ))
~9 3

»
»

1 4,34

1 4,34
1 4,34

» »

))

»

4 17,39
» »
» I »

2 8,69

2,69
»

» . »

87 0,93
» })
» »

250
»

1.320 14,25
» »
)) ))

» »

»
»

.t 6,25
D »
» »

2
1

12,50
» »
1) 1)

» »

» »

»
»

»

12,29
»
})

»

»

»
»

I
» 1 »
45 - 2,03
.» »

272
))

»
»

»
})

5 38,46
» »
» »
» »

»
»

»
»
»

»

»
»

»
»

49,85
»

»
»

»

»
»
»

»
»

347
»

»
))

»

»
»
»

»
»

40
»

»

»
»

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas•..•..••.•••...•...

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad......•....•. '" .
15 Dignidad •........•..............•....•.

l'OTALES •••••••••••••••••• 696 13 2.212 9.260 23 2.965 21 5.649 27 10.072

10
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-----------------¡----J-U-L-I-:-Q~".-~.--.-:-I-.--:-A-~-O-S-T-O----¡..z.:':.:---------¡---------¡¡------------------
SEPTIEMBRE OCTUB RE

»

1,68
2,42

62
95

})

.73 1,98
525 14,29
)) })

741 1,9\l
120 3,26
/) »
» »

))

666
0;66

»
»

1
1

11 6,63
1 6,66

»
n

I )}

»
))

))

»

42
2·

7,69
7,69

1
1

» 1 7,69 3ÓO\22,91 » » ) })

ji 1 7,69 34 2,22 » » » »
.- - --

13 ' 1.528 . , 1~1 íLB72
I "1

~.-. - ,.

9,56 » » »
0,01 )i )) »

)) )) » »
» » » »

"

» » » , »

193 4,42
876 20

I
15 506 13,89 1 7;69 53 3,53 3 19,98

» /) » » » » » 1! 6,66
» )) » » » » » ))

,
»

!)

4l~110
» »
» »

I

1

» » 1

1
I

» »

1
» »

4.360j

.3 ;·~E~:.é . ,-C NÚl\n::!:O DE' NÚMERO DE NÚMERO DE

- ~'- --- -------------.... - ---
~~T~ HiTi

".,. riel•.,. Hiel.m,t.,. ¡nel•.,. H~el'lm".,. ¡ue'•.,. H;elgni,ta..
'O Por 100. ,;; IPor 100. ;; Por 100. ;; Por 100. ;; Por 100. j IPor 100. ] Por 100. o Por 100
J. ~ .... ~ ~... A: . . ~ ~ ~ _<l_l ~ ~

:-~,~7'~.818142,9~J~ 236054,01'· 7jl ~;~Si 950162'8~"; 46,66 12.723 74,10
" )) » I » » I )) » » » » » . » » » )) »
l) )) )) I )) » I )) » I » 1 7,69 97

1

6,34» » » Ji

i I
2\ 14,28 68416,15 ' 2 10
» l) » » 2[ 10

I
)

2651l) 2 n,28 6,25
» l) » » »

» » » »

)j
» ¡

0,19,
»'

NÚMERO DE

------------------- -".- ----"""-Huelgas. l:J:ue~

I
15 1.4:¿41 4,25 » » »

» » » » » »
» . »' I » » » »

I

I
I
I

20 1.314[ 3,92 » » »
5 11 0,03 » »' »
» » )) 1 7,14 12
» » » » I » »

» » » » » , »

» » » » » »
» » » » » »

--- -
6.2a133.437 14

l·

I
45 30;555 91,38 1O[ 71,42 3.952 63,42
» » » » » » »
» » n 11 7,14 18 .0,28 '

0,39
1

14,2815 133 2 2.249 36.» » » » » » »

20

,.-,'

9

»
»

4
1

»
»

3
»
»

3
»

»
»

NÚMERO DE
~'--

Huelgas. Huelguistas.

IlI. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo , ~ .

7 Cumplimiento de contrato de trabajo ,
S Seguridad en el trabajo ..........•.....•

TOTALES •••••••• ,.•••••••••

11. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .....•..........
5 JQrnada de ocho horas .

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

CAUSAS DE LAS HUELGAS

1. SALARIO.

1 Aumento de salario ··.····
2 Reducción del salario.. , .
3 Reclamación desalarías ~_.. : .

- V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas ...•• ' ..•.....••••.

VI. SoLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad..•.................. ~ .
15 Dignidad ....•.........................

9 Admisión de obreros despedidos.. , .
10 Despido de obreros no asociados " .
11 Separación de personal directivo .
12 Reconocimiento del derecho de asociación.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

..A..:N-O DE 1918

CAUSAS DE LAS HUELGAS

~
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3 Canteras .....•... , . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . » » » »
4 Textiles....... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . . • . 8 » » 4» I 1 » » 7
5 Cueros 'Y pieles. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. . . . . .. . 1 » )) » » 1» l) »
6 Maderas ........•........'.............. . . . . 3 » » » ) ¡ » 1 » »
7 Metalurgia o.......................... 13 » » 5» 'Ií 1 » » 3
8 Cerámica..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 47 ~,' »,) )')' »» ¡l.... » » » 1
9 Productos químicos........................., ' » » » 1

10 De la alimentación , . .. . ....•. . . .. . 3 » » » 1 . 3 2» 1
11 Del vestido -y del calzado. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 9 )} » 2» 4» )) 1
12 Del moblaje... .. . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . •. .. .. 2 » » 2 1 )3 » » 2
13 DeJa edificación.. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 12 » . 1 6» 1)) 2
14 Construcción de aparatos de transporte ' l) » » 1'» » }) )) 1
15 Relativas a las letras, artes, etc... .. . 4 }) )) 2» i» » 1
16 Transportes marítimos ,. . . . . .. 1 [1» » » » » » » »
17 Idem por ríos y canales .................•. , . 1 » ;) 1» ~ » ) l. »

1
18 Idem por calles,caminos, etc .......•... , . ..• 3

1
I ).)~, I »» : _: j) » }J »

9 ldem por ferrocarril.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . - __» » )_)_
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Apréciase, por los datos que ofrece el cuadro anterior, que las cues­
tiones relati,as al salario han determinado el mayor número de huel­
gas: en la industria 3grícola (16, de 19), en la de la explotación de
canteras (2, de 3), en la cerámica (7, de 9), en la-de productos quím}­
cos (4, de 5;, en la del ,estido y calzado (9, de 17), yen la del transpo'r­
te por calles y caminos (3, de 4).

El mínimum de huelgas en la industria agrícola (2) se debe atri­
buir a motivos de jornada, sucediendo lo mismo en la minera (1), en la
de canteras (1), de la alimentación (1), del vestido (2), y ele las letras,
artes. etc. (1). Las cuestiones relativas a la reglamentación elel tra­
-bajo ilan determinado el menor nlimero de hueÍgas en 'las industrias
textiles (1), de maderas (1), metalúrg'ica (1). Las relacionadas con el
personal y asociación obrera han producido el mismo efecto en la de .
cerámica O), productos químicos (l),del vestido y calzado (J), y del
transporte por calles y caminos (1). 'Otro tanto ha sucedido con las
que constituyen la solidaridad y dignidad del obrero en la industria
de la edificación (2).

En 1912 han predominado las huelgas motivadas por cuestiones
de salario: ~1l las industrias de la edificación (13), agrícolas (lO), me­
talúrgicas (9), del vestido (9), minas (6), maderas (5), textil (5); por
las de la jornada: en la metalúrgica (6), edificación (6), maderas (6);
por la organización del tra bajo: en la textil (5) y la de la alimenta­
ción (4); por las de personal y asociación obrera: en la minera (7),
metalúrgica (6), textil (4), y de la edificación (4).

El mínimum de huelgas ha sido debido: en las agrícolas, a la jor­
nada y al personal obrero; en ias de minas, a la organización del tra­
bajo; en las textiles, a la dignidad; en las de maderas, a la organiza­
ción del trabajo; en la metal urgia, a la misma causa; en las de la ali­
mentación, a la solidaridad; en las del vestido, a la jornada y a la
organización del trabajo; en las de la edificación, a esta última; en
las relativas a las letras, artes, etc., a las cuestiones de personal
obrero.
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

- .
EN ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRADOS PO~

- . -1
CAUSAS DE LAS HUELGAS SUS propie-

Empl~ados Furi.:ionarios
Sociedades. del del·

tarios. propietario. Estado.

I. SALARIO.

1 Aumento de salario.... '" .. 67 24 ,4 »
2 Reducción del salario ....... i) )\ » »
3 Reclamación de salarios .... 1 , 3 1 »

1I. JORNADA. I
4 Reducción de la jornada .... 20 3 2 I _»
5 Jornada de ocho horas...... 3

I
1 ») I - »)

I

nI. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo... ' ... 12 4 ») 1

7
C~~b~;::i~~.l~.~~ .~~~ l.r.at~. ~~I 13 1 ») ))

8 Seguridad en el trabajo..... ») )) » »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OeRERA.

9 Admisión de obreros despe-
didos .................... 10 11 3 1

10 Despido de obreros no a80-
1ciados.....•.....•........ 3 4 »

11 Separación de personal di-
rectivo ................... 2 4 1 »

12 Reconocimiento del derecho
de asociación.•........... 1 ») 1· »

v. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas .... , •. 1 » ») »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad .•...........•.. 5 1 » »
15 Dignidad .................. ») 1 1 ».

TOTALES •••• , ••••••• 128 57 14 2
-
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Los datos inmediatamente a~teriores muestran que la causa más
influyente en las huelgas ocurridas en establecimientos regentados
por sus dueños ha .sido el salario, que ha producido 68, siguiendo
después en importancia las de lajornada,con 23; el personal y la aso­
ciación obrera, con 16, y la organización del trabajo, con 15, dándose
también el caso de que casi todas las de solidaridad (5, de 8) se cuen­
tan en este grupo.

En los establecimientos propios de Sociedades también ocupan el
primer lugar (27) las huelgas motivadas por el salario, y no dejan de
ser numerosas (19) las motivadas por cuestiones afectas al personal y
a la asociación obrera.

Como en el año anterior; tienen, relativamente, poca importancia
las huelgas declaradas en establecimientos dirigidos por empleados
del propietario o en las dependientes del Estado.

En el año <le 1912, la inmensa mayoría de las huelgas que recono­
cieron por causa deficiencias en el salario (60) figuran· en la rúbrica
de los establecimientos regentados por sus propietarios, en los cuales
también han abundado las debidas a la jornada (22) y al personal
obrero (20) y a cuestiones originadas por el régimen del trabajo en
los establecimientos (19).

En las explotaciones industriales administradas por Sociedades
también ofrece la serie términos semejantes, hecho que muestra que
en 13 casos obedecieron las huelgas a cuestiones de salario; en 7, a
los conflictos de la jornada, y en 5, a reglamentación del trabajo.

En las otras dos rúbricas ha sido insignificante el número de
huelgas, y es inútil, por tanto, entrar en su análisis.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.-
Huelgas en que pertenecían a Sociedades Huelgas

de resistencia en que no perte-
necían a Socieda-

CAUSAS DE LAS HUELGAS Los obreros des de resisten-
Los obreros. Los patronos. y cia ni patronos ni

los patronos. obreros.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario ..... 33 2 35 '25
2 Reducción del salario.... » » ) »
3 Reclamación de salarios. }) ) 1 4

lI. JORNADA.

4 Reducción de la hornada. 11 1 10 3
5 Jornada de ocho oras; .. 1 » 2 1

lIl. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las
condiciones del trabajo. 4 II 13 »

7 CumplimiEmto de contra-
to de trabajo .......... 1 ) ~~ ))

8 Seguridad en el trabajo .. » » » »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Adm isión de obreros des-
pedidos ....•....•..... 12 » 10 3

10 Despido de obreros no
6asociados. , •....•..... 2 » »

11 Separación de personal
directivo.............. 4 » 3 »

12 Reconocimiento del dere-
cho de asociación.....• 2 » ) )

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas. " . » » ) 1

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad ....••..•.... 2 IJ 3 1
15 Dignidad............... » » 1 1

TOTALES.......... 72 3 87 39
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Como se aprecia por los datos del cuad.I:o. anterior, la causa del sa-
. lario es la que ha determinado el máximum de huelgas cuando patro­

nos y obreros estaban organizados para la resistencia (36) y cuand(}
sólo lo estaban los obreros (33); y hasta· cuando ni unos ni otros se hu­
bieran asociado para aquel fin (29); le siguen en orden, en~el primer­
caso, el personal y asociación obrera (19), la org'anización del tra­
bajo (16) y la jornada (12); en el segundO", el personal y la asociación
obrera (20), la jornada (12) y la organización del trabajo (5), y en el
tercero, la jornada (4) y el personal y asociación obrera (3).

En el año de 1912, en las huelgas en que los obreros pertenecían
a Sociedades de resistencia, el coeficiente mayor lo da la causa pri­
mera, o sea~l aumento del salario (26), víniendo en pos la sexta, re­
g'lamentación de las condiciones del trabajo (10), y la novena, despi­
do de obreros no asociados (9).

Predomina en aquellas en' que eraIl los patronos y los obreros.
los organizados para la resistencia también la primera causa (31), y
después la cuarta, reducción de la jornada (12), y la sexta (8).

Figuran con mayor número, cuando no existía tal asociación ni
en patrpnos ,ni en obreros, asimismo la primera (15) y la cuarta (6)~
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Cuadros de las huelgas en relación con los
•

procedinlientos empleados para solucionarlas
(obreros ocupados y huelguistas e industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

Número NÚMERO DE OBREROS

de -- -"'----"" ~

Procedimientos huelgas. Ocupados. Huelguistas.
por que se solucionan las huelgas.

Abso- PorlOO. Abso- Por 100. Abso- Por100.luto. luto. luto.
-- -- -- -- --

1 Sin intervención ........... 15 :-,46 1.871 1,57 1.427 1,69
2 Gestión directa entre patro-

16.389nos y obreros .. , ......... 76 37,81 19.281 16,18 19,43
3 Idero id ..entre patronos y 80-

9.215ciedades obreras......... 27 13,43 9.410 7,89 10.92-
4 Intervención de Autoridades 72 35,82 83.1~8 69,81 52.080 61;76
5 Por conciliación........ " . 3 1,49 3.176 2,66 3.176 3,76
6 Por Juntas locales de Refor-

mas Sociales ... , .. .. - .. "; 3,48 1.745 1,46 1.679 1,99,
7 Por Comisiones mixtas de

obreros y patronos .•.. , .. 1 0,49 480 0,40 350 0,41
._- -- --

'faTALEs••.•••••••••• 201 119.151 84.316
I !

En este año han predominado las huelgas resueltas por gestiófr
directa entre patronos y obreros (76: 37,81 por 100), y por interven­
ción de Autoridades (72: 35,82 por 100); no así en el número de huel­
guistas, puesto que ha habido 52.080(61,76 por 100), mientras que,
en las del primer grupo, los huelguistas han sido 16.388 (19,43:
por 100).

Las huelgas solucionadas por los demás medios han sido bastante·
menos, y se ordenan en esta formá: por gestión directa entre pa­
tronos y sociedades obreras, 27 (13,43 por 100), con 9.215 (10,92­
por 100); sin intervención, 15 (7,46 por 100); por Juntas de Reformas
Sociales, 7 (3,48 por 100); por conciliación, 3 (1,49 por 100); po~

Comisiones mixtas de obreros y patronos, 1 (0,49 por 100). Con res­
pecto a los huelguistas, la serie varía un tanto: intervención de Auto­
ridades, 52.080 (61,76 por 100); gestión directa .entre patronos y obre-
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ros
1

16.389 (19,43 por 100); gestión directa entre patronos y Socieda­
des obreras, 9.215 (10,92 por 100); por conciliación, -3.176 (3,76 por
100); por Juntas de Reformas Sociales, 1.679 (l,99porl00); sin inter­
vención, 1.427 (1,69 por 100); por Coniisione's mixtas de obreros y
patronos, 350 (0,41 por 100).

En 1912, las series se componen en esta forma:

Huelgas:
Por intervención de Autoridades :~;-;--;-:';";." ;-:":':'".-: "~'77··~

Por gestión directa entre patronos y obreros.. . .. - .. " 46
Sin intervención - .•........... '" ....•. , •.. " 15
Por Juntas locales de Reformas Sociales.... . . .. . .• .... 11
Por gestión directa entre patronos y Sociedades obreras. 9
Por Comisiones mixtas de obreros y patronos. . . . . • . . . . 6
Por arbit.r?je.',A , ......••. , . " " . . .. 4
Por conclllaclon ............................•..•. " . • 3

Huelguistas:

Por intervención de Autoridades .
Por gestión directa entre patronos y obreros .
Por Juntas locales de Reformas Sociales .... ,., , .
Por gestión directa entre patronos y Sociedades obre-
.ra~ .

SIn lntervenClon ~ ...•
Por conciliación, , .................•
Por CO[~:lÍsi~mesmix tas de patronos y obreros .
Por arbitraJe - _ , .

18.819
6.816
3.070

2.101
2.081
1.292
1.064
1:063
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS
- -

.A..NO DE 1913

139

3.206

560

2.580

186

Huel­
guistas.

5.052
8.970

198
40.405

56
770

8.150
8W
566

2.191

1.969
4.196
4.103

139

3.456

780

2.700

215

11.627
13.205 ­

198
44.997

188
770

8.967
1.298

832
3.131

2.206
4.464
4.978

TOTALES

15.000 200
-

119.151184.316
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)

»
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»
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»
»

»
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»

»

»
»
»
)

»
»
»
»
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»

»
»
»

»
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»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
)

)

J)

»

»
)

)

»
»
»
»
»
»
»

»

76

))

»
)

» '.
»
»
))

»
)

»

»

»

»

»

Por

conciliación.

J)

})

})

J) » » ))
t 2.800·2.800 »

;]'.. 300 300»

761 »

Junta local Comisiones mix-
Por arbitraje. de Reformas So- tas de patronos

ciales. y obreros.

~-~~I·. --- ~j----r··-~---~I. ~--~-I_--e.A -
e] Ocupa-ltI~el- ,8~. Ocupa- ~uel- .8~· Ocupa- H.uel- 8,~ Ocupa- Huel-.. Eí] ... Ocupa-

,;;oC .dos. gulstas. z"''''<: dos. gUlstas. .;!"'<: dos. "'. gUlstas..~...<: dos.· guístas. -"'...<: Ú' dos.
"'.. ., ",-< . ., "'-<., z.,
~-- -- ~ --- .--- ----3 -- --- ~ __. "".:::..,.....1 1 _

})»

780

5 .3.093 2.919

2

7 1.205 1.0U
2 6304!~
5 385 329

»

)

268

»

184
847
948

»

304

»

189
847
961

3

3
2
8

»

14

)

» 1»

54

»

»,j 1)

» 7 812 770
» 3 187 102
693 11 2.414 1.683

5

63

»

Sin

»
)

707

1

INDUSTRIAS

Gestión directa Entre Intervención
entre patronos y patronos y Socie- d A t .d d

intervención. o1Jreros. dades obreras. e u on a es.

lil-::.r:=w::r:=-w::r=-il~l
__________ Iz_-"'-"--~ ---=- .ni"" z~ ---=- gn""'. "~ --=-1 gm"". 'Oc:< --=- gu.....

1 Agrícola..........» » j) 7 489 489 l' 7JO 70.0

1
10 9.928 3.513 »

2 Minas............ 1 18 18 8 3.682 3.482) » » 8 9.505 5.470 . »
3 Canteras......... 1 43 43 1 95 95» ) » 1 60 60 I »
4 Textiles.. . .. . . . . . 2 440 43 11 5.194 4.557 t 870 - 870 10 37.41833.860 )
5 Cueros y pieles.. . . 1 20 20 1 168 36» J) )) » » )
6 Maderas..... '" . . 1 160 160 3 352 352 1 8 8 1 250 250 )i
7 Metalurgia........ 1 ;]20 320 8 1.655 1.483 5 4.330 4;244 11 2.281 1.732 »
8 Cerámica.........» » » 5 867 B88» » » 3· 3533~~ »
9 Productos químicos 1 92 60 2 261 138» » » 2 47~ 36~ »

10 Delaalimentación. 1 3 2 4 281 152 3 1.171 1.146 2 1.676 891 »
11 Del vestido y del

calzado. »
12 Del moblaje " »
13 De la edificación... 3
14 Construcción de

aparatos de trans­
porte........... 1

15.Relativas a las le­
o tras, artes, etc...
16 Transportes marí-

timos »
17 Idero por ríos y ca

nalee. 1 ) » 2 2.700 2.580» ) » ) » »
18 Idempor calles, ca- .11'

minos, etc......» » » 2 70 68~) » » 2 145 l(

19 Idero por ferroca- ..fiI>/i

- rríl€s , ....» )} )}» » »» » -- » 1 15.000 ..~ ¿.» \) » ) »-) » »» » » 1

TOTALEs.. ~ ... "1511.871 1.427 76{19.281 16.389 27 9.410 9.215 72¡8W88 d....,.••....·•..........·¡31-:ai76 3 17·6"':'-- --1-- - ~I- - ~I-
---------!!.-~-~-_...!...~-_..!....;.-....!_l......--!.-_.:.....~-_.:.-~""'..•.•...T"'''~f·- _._.!-_.__-.:...» » 7 1.745 1.679 1 480 350 201

..

11
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Cuadros de las huelgas en atención a la dura­
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resistencia, procedimientos para
la solúción).
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ESTADíSTICA DE ;LAS HUELGAS

Año de 1913.

. ,

N"Ú~ERO DE

DURACIÓN DE LAS HUEIGAS HUELGAS HUELGUISTAS

------------...-'--....--.-- --.---
~-------------,

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............. 5 2,48 158 0,18

De 1 a '5 ..................... 49 24,37 11.506 13,64

De 6 a10 .•. : ~ ...... ~ ........ 43 21,39 8.778 10,41

De 11 a 15 .. ~ .......••. ~ ~ . , ... 22 10,9í 6.421 7,61

De 16 a 20 .. ,.,.,.,.,.,•. ,.,.• ,..... ','" 10 4,97 3.281 3,89

De 21 a 30 ..••••......•... _... 18- 8,95 33.646

I
39,90

De 31 a 50 .......••........ < •• 21 10,44 12.110 14,36

De más de 50 ................. 27 13,43 7.844 9,30

De duración indeterminada .... 6 2,98 572 0,67

TOTALES ••••••••• _1 201 84.316
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Para más fácil estudio del cuadro anterior, se ordenan sus datos en

la serie siguiente:

, j ¡

1913

Hnelgas de 1 a 5 días de duración. . . . . . . . . . . .. • 49
de 6 a 10 -. ..•..•..••••••• 43
de más de 50 días de duración ..•••.• " . • • 27
de 11 a 15 días de duración. • . . . . . • . . . . • .. 22
de 31 a 50 • ••• • ••. •• •• • • • 21.·
de 21 a 30 -- . . . • . . . • • .. .., 18
de 16 a 20 - . • • . . • . . . . . • • . . 10
de duración indeterminada............... 6
de menos de 1 día de duración. . . . . . . . . • . . 5

l.

1912

Huelgas de 1 a .5 diasde duración............... 5.5­
de más de 50 dias de duración........ .... 28:
de 6 a 10 días de duración. .• . . .. . . . . . . • • 25-
de 11 a 15 .•.•..•..•....• 21
de 21 a 30 . . . . . . • • . . • . . • . 13:
de 31 a 50 • . . • • •. • • . . • • . • 1.3-
de 16 a 20 9-
de menos de 1 día de duración. . . . . . • • .• • • . 5­
de duración indeterminada. . . . . . . . . . • . • • • 2
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¡

Huelguistas.

.;"'ij ¡'i· TQTAL
~ ----

HuelgJustas .

..A..NO D:e

PRIMAVERA VERANO

Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.
DURACIÓN DE LAS HUELGAS

Abso- Por 100. Abso- Por 100. Abso- Por lOO. Abso- Porl/})luto. luto. luto. luto.
-- --

De menos de 1 día....•..... 1 1,66 6 0,03 2 3,27 66 0,13

De 1 a 5 días.......•..... 10 16,66 883 4,94 17 27,86 7.087 14,24

De 6 a 10 ídem .........•.. 14 23,33 2.752 15,39 15 24,59 3.982 8

De 11 a 15 ídem .......•. .. & 13,33 1.295 7,24 5 8,19 1.839 3,69

De 16 a 20 ídem ......•.•... 4 6,66 701 3,92 1 1,63 2.232 4,48

De 21 a 30 ídem .• ......... 6 10 805 4,50 7 11,47 32.032

De 31 a 50 ídem•.•......... 8 13,33 7.816 43,72 6 9,83 1.920

De más de 50 ...•.•.......• 1 6 10 3.536 19,78 8 13,11 I 582

De duración indeterminada. 3 5 80 0,44 »

» I »
»

TOTALES•••••••••••• 60 17.874 61 49.740
1
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I
~L_~S- HUELGAS

.A.. N o DEt 1.91.3

I ····+1·,Menos de 1 día. De 1 a 5 días. De 6 a lQ días, De li'á. 15 cliaá~

NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE
.~:- ¡.,;"~~

Huelgas. Huelguistas ~~éIgas·tllu~I~.stas Huelgas. Huel~~tás HueIgaa.
1
Huelguistas

----~----'---'1--- - -"-'"-'- .. , --- .... --'-"1·'-'--"'-1

, ) '~.f'-,

1 Alicante ..•.... » » }) » 2 294 1 530 » »
2 Almería ...... » » 1 50 r 60 » o»~ f 80
3 Barlajoz ....... 1 80 )} » 1 100' » » » »0;.
4 Balea,·es....... }) ~ » » )} 1 -'.- 16 1 100 » »., ..
5 Barcelona ..... 1 ti 12 478 12- 4.22~r- 9 2:483 4 806:
6 B~r~os.: ....•. 1 6 » }) » » » » » »-7 Cadlz......•... » » 1 600 » » 1 700 » »-'8 Canarias....... » » 1 10 l. 32. » »

t
1 31

9 Castellón ...... » » » .» » )} » » »'. »
10 Córdoba. » » 1 350 1 340. » » » »
11 Coruña ....... » )) » » » ) » » » ~)

12 Gerona........ 1 43 1 170 2 1~~ 1 40 », »13 Granada ......• » » 1 211' » ». » » » »'14 Guipúzcoa...... )J » » » i .7.4 » » )J »'15 Huelva ........ » » 2 522- ~' 400 2 1;'800 l) »16 Huesca ...•.... ») » 1 80 .. » » ," » » » ». '17 Jaén..•........ » }) » » )
t»);;;

l) » 1 1'0:3'18 Lérida ......... » » 4 5.850 » ». » » » }),19 Madrid ......... » }) 5 189.... 4' 232 1 76 1 1420 Murcia., ...... » » 1 250 » » » » » »21 Orense ........ » » » » » » » » » )i'22 Oviedo ........ » » 1 iOO, 1 200 J} » » »,23 Palencia ..•...• » » » »
:"-/,;

1 "300 »» » »24 Salamanca•.... » » » » .'0' 1 60 » »; "
25 Santander •....

...» >} » )i l
,',» » 1 197,_ 1 ,J2 » » » »' "i~F;-r26 Sevilla .•.•.... » » 1 900' 1 ,900' }) » » »22...T,arragona,;"•• _. _ "ll-.> ; - ~<.»,,,.~,, ,._,-5: "<~~,~~~ ~L _,.>~J) ~.",_L ''''~,i8.o 2 2.247 :;;f;'~;':ii

28 Ternel. •.....•. » » » » 1 1.000 » » / »
29 Toledo.....•... » »» » » » » », J) »» » »30 Valencia.•...•• \) 6 657 16

» 2 » »» 1 40 1 »31 Valladolid....• » 156» '» » » 2 112 » )} » » »
32 Vizcaya ••..••. » »» » 2 477 3 105 1 86 » )1 » » » J)

33 Zamora....•••. »1 23 2 ·193 1 70 1 50 » » » » » )}
»

,~
» » » » »

--:...-..T-oTALES ..•• ---5 158 49 11.506 43 8.778 22 6.421 3.281 I 18 33.646 21 12.110 27 7.844
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Resulta del cuadro precedente que el mayor número de huelgas
de duración máxima (11) de que ha tenido~nocimien,toel Instituto
:Se ha dado en Barcelona: el menor (1), en Coruña, Guipúzcoa, Léri­
da, Orense, Palencia, Salamanca y Tarragona, y el mediano, en Va­
lencia (6) y Madrid (3). El máximo de las de duración media corres­
ponde a Barcelona, con 4, y después vienen 'rarragona, con 2, y con
~mleada una de las provincias de Almerf'tl, Canarias, -Jaén y Madrid.
En las de duración mínima han tenido una cada una las .de Badajoz,
Barcelona, Burgos, Geronay Zamora.

Como en el año anterior, el grupo mayor de ~uelgas, en este con­
eepto, ha sido el de 1 a 5 días, que se compone de 49, distribuídos
-así serialmente:: 12, Barcelona; 6, Valencia; 5, Madrid y Tarragona; 4,
Lérida; 2, Huelva, Vizcaya y Zamora, y 1, Almería, Cádiz, Canarias,
Córdoba, Gerona, Granada, Huesca, Murcia, Oviedo, Santander y Se­
-villa.

En el año anterior, el mayor número de huelgas del máximum de
.<:J.uraciórr (m:ís de 50 días), que este año son el 16 por 100 de las que
ha tenido noticia ia Sección, se han dado en la provincia de Barcelo­
na, en donde ha habido 8, y el.menor, una en cada una de las pro­
vincias de Canarias, Gerona, Orense y Valencia, pudiendo colocarse
-en el lugar intermedio Málaga, con 4, y Baleares, con 3.

En las de mediana duración, o sea de 16 a 20 días (el 5,26
por 100), han' ocurrido dos en la provincia de' Alicante, y una en
-cada una de las de Ávila, Coruña, Guipúzcoa, Lérida, Santander y
Tarragona.

En las de duración mínima, de menos de un día (el 2,92 por 100)
ha habido' dos en Barcelona y una en cada una de las de Almeríá,
Huelva y Zaragoza.

Importa consignar también que del grupo mayor de huelgas" por
-el concepto de la duración, que han sido las de uno a cinco días (32,16
P?r.IOO), el máximum (9) corresponde a la provincia de Barcelona,
vlDlendo desp~és las de Tarragona(6), Oviedo (5), Valencia (4), Ba­
leares y MurCia (3), y las demás con 2 y l.
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E8TADÍsrrIOA DE LAS fIUELGAS

Año de 1913.

HUELGAS EN QUE

Los obreros
pertenecían a Sociedades

de resistencia.
_._----~

Los patrono's y los obreros 1I Los patronos y los obreros
pertenecían a Sociedades no perl('neclan a Sociedades

de resistencia. de resistencia.--",'-
DURACIÓN DE LAS HUELGAS

De menos de 1 día .
De 1 8 5 días '" , ..•
De 6 a 10 ítieln , .
De 11 8 15 ítiem..•.................
De 16 a 20 ídem , , .
De 21 a HO ídem .
De 31 a 50 ídem .
De más de 50 ídem .
Indeterminadas , .•............

Absoluto.

1
14
17

9
3

10
7
7
4

Por 100.

1,38
19,44
23,61
12,50

4 16
13;88
9,i2
9,72
5,55

Los patronos
pertenec!iln a Sociedades

de resistencia.
------......-/'--.....--.----- -_.-_.--------- _ .......------~--' ---

Ah'OlU"" Po< ,"o. Ah,,'"to. I Po' too.

» 1) 1 1,14
3 100 16 18,39

» » 15 17,24
» » 8 9,19
» » 7 8,04
» » 7 8,04
» » 13 14,94
) » 18 20,68
» » 2 2,29

Absoluto.

3
16
11
5

»
'1
1
2

»

Por 100,

7,69
41\02
28,20
12,82

»
~ 56
2:56
5,12

»

.....

.... 1
~

1'O:rALES••••••••••••••• 72 3 87 39

~¡ .,~....: ',i.,_,.,-."",.--,4v.".~' '~,.e.. ..... ·e-l k ,p. ...; t ......j ••. CE ,.3 :"" S; ''":'-.., ·...ca ·".e~.T \El ..., .;;¡ 4 ....., J;._ e J Vi. <. i •

•1;
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En este afio, el mliximum de huelgas del grupo de mayor dura­
ción, formado por l~ de 21 a 30 días, 31 a50 y más de 50, que son 58,
han sido declaradas en establecimientos en donde los patronos y los
<>breros estaban asociados para la resistencia.

En las de mediana duración (6 a 10, 11 a 15 y 16 a 20 días), casi
son iguales las declaradas en los establecimientos en que sólo los
<>breros estaban organizados para la resistencia y en los del caso an­
terior (29 y 30, respectivamente).

En las de duración mínima (Je menos de 1 día y de 1 a 5) ha
habido 19 huelgas en los establecimientos en que ni patronos ni obre­
ros estaban asociados, y 17 Y 15, respectivamente, en las que lo esta­
ban patronos y obreros y éstos solamente.

En 1912, en el mayor número de huelgas de duración mínima (35)
los obreros estaban asociados para la resistencia. También en los 32
easos de duración mínima no existía tal unión ni en los obreros ni en
los patronos, y en 19 de la misma duración ambas partes se encontra­
ban asociadas.

En las huelgas de mediana duración van ti la cabeza aquellas en
que patronos y obreros estaban asociados.

En las de duración máxima ocupan el primer lugar también las
huelgas en que patronos y obreros se encontraban asociados; el se­
gundo, aquellas en las cuales sólo los obreros estaban asociados.



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

ESTADíSTICA DE" LAS HUELGA~'::
':;-'

Año de 1913.

J?:t'ocedi~ien.tos para la solu.ción. de las hu.elgas_
;,

DURACIÓN

DE LA.S HUELGAS

Gestión direc- Gcstióil elirec- 1nlervención Por Por

Sin la entre patro- ta entre patro- ' ele Por Juntas loca- Com.isiones '1 TOTALES
nos )' SoCieda- les de Refor- mixtas

intervención. nos y obreros. eles obrerae. Autoridades. conciliación. mas Sociales. de obreros y _
- - - - - patror,os.

-
Número de Número de Número ele Número de Número'de Número de Número de Núlllcrt) de

1~1~
_..~- ----......~-.

~T:l-
-~ ..~.- ~.~--...

.~.~.-.,

'1 '
<IÍ ~

~ Huel- ~ Huel·
v,

Huel- ~L Huel- j, Huel- j IIuel-C\l o: Huel- ...,1
bJl Q¡¡ ~

Qj . -¡; . -,¡¡
guislas. ] guista~. ~ . Q) • tJ • f- v

gui~tas.¿: glll~las. ¿: gUlstas. :J ~ ~J111sta~. :J gUlstas. :l gllls.as. ::J
::r: :r: ::r: ::r: ::I: ---------.--- -- ---- --- -_._--- -- --- --- - ---

TOTALES•••.•.•

De menos de 1 día.. . . • •• '"
De 1 a 5 días .
De 6 a 10 ídem , .
De 11 a 15 ídem .
De 16 a 20 ídem .. ' , .
De 21 a 30 ídem ...•.... , .
Ve 31 a 50 ídem ......••••.•.
De más de 50 ídem .
lndeterminada .

1 43 3 109» » 11 1 6» » 11»' » '1» » 5 158
5 890 24 6.422 4 138 1~ 3.706» o I ~ » 1 3LO 49 11.506

» » 20 2.772 8 911, 13 4.740» » 2 355 D » 43 8.778
1 31 5 854 2 807 9 4.125 2 376 a 218,» ' » 22 6.421

» 1) 6 2.548» » 3 702) ) I 1 31» » 10 3.281
2 322 4 336 3 777 9 32.211» » » » » » 18 33,646
2 81 8 2.835 6 5.554 5 iLG40» » » ) » » 21 12.110
1 20 6 503 4 1.02814 2.418 J 2.800 1 1.075» ~ 27 7.844
3 401 ¡) » ) » 31 532» » 1» » » » 6 5.2

_ 1511.427 7616.389 27-~ 215172152.08013 3.176
1

1-;' 1.679 -1 350 20184.316

--
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En la mayor parte de las huelgas de gran_duración, o sea en 28,
han intervenido en su solución Autoridades; 18 se han resuelto por
gestiones directas entre patronos y obreros; 13, por gestiones entre
patronos y 80ciedades obreras, y 5, sin intervenci6n-alguna.

En las de mediana duraci6n, en 31 casos, la solución se ha debido
a gestiones directas entre patronos y o-breros; en 25,~ a intervenci6n
de Autoridades; en 10, a las gestiones entre patronos y Sociedades
obreras, y en 6, a la mediación de Juntas de Reformas Sociales.

En las huelgas de mínima duraci6n, la solución se ha debido:
en 27, a gestiones entre patronos y obreros; en 16, a Autoridades;
en 6, no ha habido intervenci6n, y 4 se han solucionado por gestio­
nes entre patronos y Sociedades obreras.

En el año 1912, en las 54 huelgas de mayor duraci6n, o sea de 21
a 30 días, de 31 a 50 y de más de 50 (31,57 por 100), han intervenido
para su soluci6n Autoridades, y en 9 (el 16 por 100), los patronos o
los obreros aislados.

En las 85 de menor duraci6n (desde menos de 1 día a 10), 40 (el
47 por 100) han sido resueltas también por intervención de Autorida­
des; 25 (el 29 por 100), por gesti6n directa entre patronos y obreros,
y 9 se solucionaron sin intervención, repartiéndose las 11 restantes
entre los demás procedimientos de terminaci6n.

En las de duración media, o sea de 11 a 15 y de 16 a 20 días, que
fueron 30, 12 se solucionaron por gestión directa de los Ínteresados
y 9 por Autoridades.

-~

~-

>

- "
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-
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Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos .por los obreros (provin­
cias, industrias, propiedad o gerencia de los
establecimientos, causas, estaciones y proce­
dimientos para la solución).

12
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ESTADÍSTICA J)E'-'LAS HUELGAS

----_.----

Año de 19t3.

',.,". J¡!:

_..~ÉSULTADO

NÚMERO

_ .D~.:S:UEL(}A_S

OBREROS
---.-~---'-~------..

. .,-" -- OCUPADOS""···· "HUELGUISTAS---·----·

DE J~AS HUELGAS

AbSOluto.fpor 100. Absoluto. Por·lOO. Absoluto. Pd.ilOÓ.
-'---'----~........;..-"I---,---

-Ganadas totalmente. 56 27,86 S.OS0

lIder/) parcifllment~ .. 55 27:36 72.405

¡Perdidas; ...... r ••• 90 44,77 3S~666'
I----

0,78 6.65~ 7,SS
60,?6 51.956 - 61~~f..

32;45 25 .70S· 30,49

TOTALES.; •••. 201 '119.151

~-. ,

", ~

',o-,'" '.;;'

_Corno en los años anteriore~, ocupan ~lprim~i lugar las~úettd~~
-Perdidas por los obreros; el segundo, las g'anadas tota:lmeni~7·.~:~i
ier~ero, las que ganaron parcialmente; péróe~'el ~ctual varía la _col~_é;

<c_ación en cuanto al número de huelguistas, pues;que fig-uran en \;a+:~

beÚl las ganadas paz:ciahnente, y viénensu:Cesiva~lente .raspe"i~(fi~a~~
-Y; las ganadas totalmente. . . . '. .... .. . ~-' ~ 2:
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

G.A. N .A.:D.A. S

PERDIDAS TOTAL
TOTALIlEl'iTE PARCIALMENTE

rttOVlKClAS -------- ----- -.---- ~-----
;-~----- -,

Hnel- Hnel- Hnel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel-
gas. gnístas gas. guistas gas. guistas gas. guist&&

--------------

1 Alicante ...• 1 122 3 824 1 112 5 1.058
2 Almería..... 1 60 » » 2 130 3 19(}
3 Badajoz..... » ) 1 100 1 80 2 180
4 Baleares.... » » 2 131 1 16 3 147'
5 Barcelona •. 21 2.444 18 36.378 33 12.733 72 51.555
6 Burgos...... » » » ) i 6 1 6-
7 Cádiz....... » ) 1 700 1 600 2 1.300
8 Canarias.... 1 32 1 16 2 54 4 102-
9 Castellón ... ) » » » 1 475 1 475-

10 Córdoba .... 1 350 » » 1 340 2 69(}
11 Coruñtl .•... » ) » » 1 157 1 157
12 Gerona ..... 3 308 2 965 1 43 6 1.316-
13 Granada .... » » ) » 1 211 1 211
14 Guipúzcoa .. » ) » » 4 169 4 169
15 Huelva ..... » » 4 922 2 1.800 6 2.722
16 Huesca..... » » » » 1 80 1 80-
17 Jaén ........ 1 103 » » » ) 1 103
18 Lérida...... 1 » 1 3.000 3 2.862 5 5.862
19 Madrid..... 11 2.240 2 70 6 209 19 2.519-
20 Murcia ..... 1 250 » » }) » 1 250-
21 Orense....• 1 55 » » » » 1 55-
22 Oviedo ..... » » » » • 3 318 3 318
23 Palencia. '" » » 1 300 3 551 4 851
24 Salamanca .. » ) 1 1.075 1 60 2 1.135-
25 Santander .• 2 209 » » » » 2 209
26 Sevilla ..... » » 1 900 .1 900 2 1.800
27 Tarragona .. 7 298 5 2.714 3 576 15 3.588
28 Terue!. ....• » » »

I
) 1 1.000 1 1.000

29 Toledo ..... 1 2 » » » l) 1 2
30 Valencia.... 1 95 7 3.256 8 1.197 16 4.548
31 Valladolid .. 2 H2 » » }) » 2 112
32 Vizcaya .... j) » 3 440 3 228 6 668
33 Zaragoza ... 1 50 1 87 4 801 6 938--1----;;;;"}5"708

----
TOTALES... 57 6.730 5i 151.878 201 84.316
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Continúa a la cabeza en todas las conceptuaciot;l.es del cuadro an­
terior, en cuanto al número de huelgas, la provincia de Barcelona,
que ha tenido 33 perdidas por los obreros, 21 ganadas totalmente y 18
parcialmente. Baja después' mucho la serie en el primer grupo, con­
-tinuando con Valencia (8); Madrid (6); Guipúzcoa y Zaragoz~ (4);;Lé:;­
'rida;Ovíedo, 'Palencia, Tarragonay Vizcaya (3); Almería, Canarias
.YJIQelva (2), y Alicante, Badajoz, Baleares, Burgos, Cádiz, Córdoba,
Castel1ón, Coruña, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huesca, Salamanca,
Sevilla y Teruel (1).

En la serie de las ganadas parcialmente, después de Barcelona,
'pero con gran diferencia, se colocan: Valencia (7); Tarragona (5);
'Huelva (4); Alicante y Vizcaya (3);' Baleares, Gerona y Madrid (2),
y Badajoz, Cadiz, Canarias, Lérida, Palencia, Salamanca, Sevilla y
Zaragoza (1).

En la de huelgas ganadas totalmente, también a continuación 9-e
Barcelona, mas siempre en mucha baja, están: Madrid, con 11; Tarra­
-gona, con 7; Gerona, con 3; Santarider,y Valladolid, con 2, y Ali\5aú-
-te,.Almería, Canarias, Córdoba, Jaén, Lérida, Murcia, Orense, Tole-
.do, Valencia y Zaragoza, con).

. En el año de 1912 figura también Barcelona a la cabeza de las
provincias, en todas las conceptuaciones del cuadro, con 10 huelgas
':ganadas totalmente, 9 g'anadas parcialmente y 17 perdidas. '

La depresión en la curva es muy marcada, puesto que las que 'le
siguen son: en el primer concepto (ganadas ~otalmente), Tarragona,
con 6; Oviedo, con 4, y Alicante, Orense, Salamanca y Valencia,
'.con 3; en el segundo ü~'anadas parcialmente), Tarragona, con 9; Va~
lencia, con 7; Zaragoza, con 4, y después Guipúzcoa y Murcia, con ~:,

'yen el tercero {perdidas), Málaga, Santander y Zaragoza, conA;:.y
()viedo y Sevilla, con 3. n ,.
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: ~EsTAnÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

N'tlMERO DE HUELGAS

,.
GANADAS PERDIDAS

~N DUSTR.lAS TOTALMENTE. IPARCIALMENTE

~~ ~--.--- Hnel- Huel-.

Huel- Hnel- Huel- Huel- gas. gui.staso
gas, gnistas gas. guistas

----------,------1-- ---- --- -- --_.

566

5­

305­

1.299­

1.5500

5

5

1

» »)

4

12

4 2.581

1 t 4.584-

1 43:

14 5.196-

2 56-

3 710·

14 3.. 200-

»)

725

»)

8591 6 1.612
1

1

,

252. 4 4.134
I

1551» })

850I 8 34 . 359

» 1» )
10 I 2 50

313 r 6 4.637

42i 4 392

9

2

2

3

1

7

5

)

»

TOTALES •••••••••••••••

1 Agrícola,., ... , ,., ..•... ,

.2 Minas , .. ,.,., .

~ Canteras ...•...•.....•.....•.•

.4 Te~tUes.~ ... , .• , •..... , .. , .•

5 Cueros y pieles.. " ..•....•....

. 6 Maderas ..•...........•.......

7 Metalurgia" , ' .

N Cerámica..•....... , .

9 Producto8 químicos ..•...... "

19 De la alim~ntac~ón.. .. . . ..... . 5 1.157
1

4 1.029

11 Del vestido ydel calzado.. . . . . . 2 1961 10 1.468

12. Del Iilohlafe " . . 3 97¡ 1 2.800

13 De la eciificación.. 13 1.8281 6

14 Construcción de a para tos de j
transporte.................. 1 76») ») 1 63

1.5 Relativas a las letras, artes, etc. 2 432 1 25 7 2.749

16 Transportes marítimos. .... . ..» » 1 480 1 80

17 Idem por ríos y canales........ 1 ») » » 2 2.580

18 ldem por calles y plazas. . . . . . .») » 1 45 3 141

19 Idem por ferrocarriles. . . . . . . . .)) » I 1 200» »)

---1-· _
56 6.652

1

1 55 51.956 90 25.708
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He 'los datos coleccionados en el cuadro precedente resulta ql.le,
en las huelgas ganadas totalmente por los obreros, la industria, más
favorecida ha sido la de la edificación, que ha tenido 13, y" después,
por su orden, la agrícola, con 9; la metalúrgica, con 7; la cerámica
y la de la alimentación, con 5.; la textil yla del moblaje, con3;'la
'minera, la de canteras, la del vestido y las relativas a las letras,
artes, etc., con 2, y la de maderas, construcción de aparatos de tra'ns­
porte y transportes por ríos y canales, con l.

Varía algún tanto la serie, si consideramos a los huelguistas.,
.pues que, antes que la industria agrícola (9, con 859), está la de la
alimentación (5, con 1.157); y, primero que la metalúrgica (7, ~on'

313), van.la textil (3, con 850), la de las letras, artes, etc. (2,con
432), la cerámica (5, con 427).

En el grupo de las huelgas ganadas parcialmente por los obreros,
ordenadas en serie, resultan: la industria del vestido, con 10; la te~til,

:con 8; con 6 la agrícola, la metalúrgica y la de la edificación; con~ 4
-la minera, cerámica y la de la alimentación; la de maderas, con 2,
y con 1 la del moblaje,· la relativa a las letras, artes, etc., la de tr~n.~­

'portes marítimos, la de transportes por calles, etc., y la de transpor­
tes por ferrocarriles.

Varía considerablemente el orden, atendiendo al número de huel­
guistas, hasta el punto de que las 8 huelgas de la industria textil
suman 34.359 huelguistas, colocándose, pues, a la cabeza y por de­
lante de la del vestido (10, con 1.468), y aun antes q ueésta están

, las 6 de la metalúrgica, con 4.637; las 4 de la minera, con 4.134, y
la unica del moblaje, con 2.800, y las 6 de la agrícola, con 1.61~.

pues no hablo más que de las principales.
Respecto a las huelgas perdidas, la serie se compone así: textil y

metalúrg'ica, 14 cada una; la edificación, 12; minera, ll; relativas
a las letras, 7; productos químicus y del vestido, 5 cada una; 4 las
agrícolas y del moblaje; 3 las de la madera y transportes por calles; 2
la de cueros y pieles y transportes por ríos y canales, y 1 la de can­
teras, de la alimentación, construcción de aparatos de transporte y
transportes marítimos.

Lo mismo que en las anteriores conceptuaciones, también en ésta
sufre alteración la serie, relativamente al número de huelguistas: así,
antes que la industria metalúrgica (14, con 3.200) está la minera (ll,
con 4.584), y antes que la de la edificación (12, con 1.550) están la
relativa a las letras (7, con 2.749), la agrícola (4, con 2.581) y la de

, transportes por ríosy canales (2, con 2.580).
En 1912, las industrias en que ha habido mayor número de huel-
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gas ganadas t{)ta1mente por los obreros han sido: en la de la edifica­
ción (ll), siguiéndole sucesivamente la de la madera (8), textiles (7),
minera. (6) y metalúrgica (4). Si hemos de graduar su importancia
por el número de huelguistas~ la serie es esta: las textiles, con 2.080;
edificación, con 1.460, y la de la madera, con 914.

En las ganadas parcialmente figuran también a la cabeza: la de la
edificación (9), viniendo después las metalúrgicas (8), las agríco­
las (6), las de minas y del vestido (5), las de la madera y las relativas
a las letras (4), pero, como en el grupo mencionado anteriormente,
también se altera la serie, si se atiende al número de huelguistas,
pues que ocupa el primer lugar la agrícola, con 1.821, viniendo des­
pués la de los transportes por ferrocarriles, con 1.550, y la textil,
con 1.309.

Por último, en las huelgas perdidas están en primer término,
con ll, la de minas y la metalúrgica, siguiendo las de la alimenta­
ción, con 7; las textiles y de la edificación, con 6, y las del vestido y
maderas, con 5; pero también varía la serie, si se atiende a los huel­
guistas, excepto en la industria que encabeza, puesto que tras ella
vienen las de la edificación (3.876), las textiles (2.042) y la única de
transportes por ferrocarriles (1.666). .

-.
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· l~STADisTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

-
~"Ó":M:E:e o :DE ::a: "t7 E :r.. G .A. S

GANADAS

PERDIDAS
ESTABLECIMIENTOS TOTALMENTE PARCIALMENTE------,'.,-- -- '--,/'., - - ~ -

rn Obreros ocupados. Huelguistas. v, Obreros' ocupados. Huelguistas. v, Obreros ocupados. Huelguistas.
0:1 0:1 0:1
Oll Oll Oll

'O 'O 'O
o

Absoluto Por 100. Absoluto Por 100.
o

.\bsoluto Por 100. Absoluto Por lOO.
o

Absoluto Por lOO. Absoluto Por loo.::x:: ::x:: ::x::
-- -- -- --- - -- ---- -- - -- -- --- --

Dirigidos por sus pro-
76,35 47.909' 66,16 46.391 89,28pietarios .......... 38 6.469 80,06 5..078 43 47 24.934 64,48 14.243 55,40

Propios de Sociedades
985 14,6~ 23.596 32,58 5.045 9,71 31,92o Compañías. " ... 11 12,19 976 10 36 12.343 10.174· 39,57

Dirigidos por em pleo-
8,98 40dos del propietario. 7 626 7,74 598 1 400 0,55 0,07 6 1.093 2,82 1.080 4,20

ldem por funciona-
I 500 0,69 480 0,76 211rios del Estado .... ) ) ) ) ) 1 0,92 1 296 0,82

- -- --- - -- -- - -- --
TOTALES••••••• 56 8.080 6.652 55 72.405 51.956 90 38~666 25.708

~

00
1:)1
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Por lo que resulta del cuadro an~rior se aprecia que, en todas las
conceptuaciones que comprende, se conserva igual la serie, lo mismo
en eltiúmero de huelg-as que en el de huelguistas, con la sola ex­
cepción de que la única huelga ganada parcialmente por los obreros
en establecimientos dirigidos por funcionarios del· Estado, los huel­
guistas han sido 500, mientras queja incluída en este grupo, en esta­
blecimientos dirigidos por empleados del propietario, los huelguistas
han sido 400.

En el año anterior, la única huelga ocurrida en establecimientos
del Estado ha sido perdida por los obreros. Es también de notar que
es casi igual el número de huelgas ganadas total y parcialmente y
perdidas en los establecimientos que dirigen sus mismos propieta­
rios (45, 42, 41), pero difiere bastante el número de huelguistas
(3.011, 8.511, 8.812). Más acentuada es la diferencia -en los estableci­
mientos regentados por Sociedades (6, 9, 21), Y también en la canti­
dad de huelguistas (720, 2.858, 9.311), como también debe consig­
narse que en aquellos establecimientos que estaban administrados
por empleados del dueño no ha habido huelgas perdidas por los
obreros.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

GANADAS TOTALMENTE GANADAS PAR,CIALMENTE PERDIDAS

Ruél­
guistas,'Ocupados.

51 5,55!2.206\ 57012 205! 8,5,1

Número I OBIUmos

d,e
huolgas.

»))»»»

231141,81)8.902112,2917.6821:14,78

9.16,3615.39317,4415.225110,05

18 32,72 53,' 707 1,74.1731.696 66',77 40

1

' 44,44 '26'9711.69'761115'390 59,86
2 3,63 3.100 4,28 3.100 596 ), » ) ) » »

3 5,45 1.3031 1,79 1.253 ' 2,41 21 2,22 3811 098 371 1.44

5,
261

1_»,j, )) ·I~-,,--.» I » I~)} l· » 11:1 »·1-»I »1-» I 1)

155 72,405 51.956 90. 38.666 25,708

21 0,0311 »

551 0,82

6.652

31 0,03

611 0,75

8.0S0

21 3,57

21 3,57

11 1)781 4801 51941 350

56

23141,07)3.142138,8812.390135,92

.13
f
23,21 1.~HI22i4111.7S5126,83

14125 . 2.507131;0211.994129,97
1 1,78 76 0,94 76 '1,H

Numero ,OBREROS Número OBREROS

,de, Hllel- de Huel-
huelgas. Ocupados. guistas. huelgas., Ocupados. guistas.
------...--.........-..-- --.__..:-.~ ,~- ~ --'--~ -....-.........---- --~---- --,-,-~,

001 g 00 g b o I g 00 1 g b¿ g Oó g 0 0 1 g 0 0 g Oó 8ltJ -<" ,., 00-<" ,., 1ll-<" ,., 1ll-<" ,., (1)-<" ,., al -<" ,., 00-<" ,., al..., rol al -<" ....
,.Cl::l ~ ,.Cl::l ~ ,.Cl~ ~ ,.Cl::l ~ ,.Clp ~ ,.Cl~ ~ ,.Cl::f '"' ,.Cl::l ~ ,.Clp ~
-<tj.... o <1.... o <1.... o <j ..... o -<tj.... o <1.... o <j.... o <j.... o '<1"" o
_ ~ __~ __'_I_~ _ ~ -- -~- -- -.E:! ~ --~ --~

131 14,44 1.868 4,83 1.425 5,54 :;:;

30,33,33\7.237 18,71 6317 24,57 o..J

PROCEDIMIENTOS

LAS IlUEI,GAS

POR QUE

SE SOLUCIONARON

TOTALES ••••••• ~

1 Sin intervención .....
2 Gestión directa entre

patronos y obreros.
3 Idem entl'e patronos

y Sociedades obre-
ras...........•....

4 Intervención dalas
Autoridades .

5 Por conciliación .
6 Por Juntas locales de

Reformas Sociales,
, Por Comisionesmix­

tas de obreros y pa-
tronos.. . .... '.....
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Desde el punto de vista del resultado que las huelgas han tenido
llara los obreros, se evalúan los modos de proceder en su solución por
los datos col~ccionados v elaborados en el cuadro anterior, yen su
~ntemplación-podemos ~efi.alar el fenómeno de la superioridad de la
gestión directa entre patronos y obreros, lo mismo en las ganadas
-totalmente que en las que lo han sido parcialmente (23, con 2.390
huelguistas en el primer caso, y 23, con 7.682, en el segundo),
.siguiéndole después en orden, en uno y otro caso, la intervención de
Autoridades (13, con 1.994, y 18, con 34.696) y la gestión directa
..entre patronos y Sociedades obreras (13, con 1.785, y 9, con 5.225) .
. En las huelgas perdidas ha sido distinta la influencia de los procedi-
mientos, puesto que ocupa el primer lugar la conciliación (40, con
15.390), y seguidamente la gestión directa entre patronos y obreros

(30, con 6.317) y sin intervención (13. con 1.42:5), quedando en últi­
.mo término, en las ganadas totalmente, los procedimientos sin inter­
-vención y por Juntas locales, con 2 cada una, y la conciliación y co­
misiones mixtas de obreros y patronos, con 1; en las ganadas parcial­
mente, o de Juntas locales, con 3, y conciliación, con 2, y en las
perdidas por los obreros, la gestión directa entre patronos y Socieda­
-des obreras (5) y las Juntas locales (2).

En 1912 advertimos que la intervención de Autoridades determinó
-el mayor número de las ganadas totalmente (24, con 2.109 huelguis­
tas, de las 55), de las que lo han sido parcialmente (17, con 4.632,
de 53) y también el mayor de las perdidas (36, con 12.078, sobre 63) .
.sigue, en orden en las ganadas totalmente y parcialmente, la gestión
directa entre patronos y obreros (22, -con 1.829 huelguistas, y 15,
-con 2.428), pero no en las perdidas; así, mientras que, debido a e~ta

intervención, su número ha sido el de 9, con 2.559 huelguistas, cuau-
-do no ha habido intervención alguna, ascendió a 14, con 2.073. -

La intervención de las J untas locales de Reformas Sociales ha pro­
-<iucido mayor número de soluciones totales y parciales provechosas .a
los obreros (4, con 2.007 huelguistas, y 6, con 933, respectivamente)
-que la conciliación (2 ganadas parcialmente con 56 v 1 perdida

1 , ~ 1

-con 1.236) y el arbitraje (1 ganada totalmente, con 13 huelguistas,
y 3 parcialmente, con 1.050).

-- -'



MTIN. Biblioteca Central

CAUSAS DE LAS HUELGAS

-189 ­

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1913.

GANADAS

Total- P arci al- PERDIDAS
'm en te. mente.
~ -----....-...-.~

o Ó ooloó "
] ~ Por 100. $ ~ ,'Por 100. ] ~ Por lOO..

--_·_------~------I-<-~- ~ ..... --- ~ ...... ---,

1. SALARIO.

1 Aumento de salario " , 18 32,32
2 Reducción del salario. . . . . . .. .....» »
3 Reclamación de salarios , . . . . • 3 5,35

II. JORNADA.

39 70,90
» »)

» »

38 42,22:
» »
2 2,22'"

4 Reducción de la jornada.......•....
5 Jornada de ocho horas...•.....•....

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

9 16,05
2 3,57

8 14,54
1 1,81

8 8,8&
1 1,11

6 Reglamentación de las condiciones
del trabajo " .

7 Cumplimiento de contrato de tra-
bajo .................•..........

8 Seguridad en el trabajo .

8 14,28

4 7,14
» »

»
»

3 5,43

»
»

6

»
»

6,6&

»
»)

.IV. ,PERSONAL y ASOCIACIÓN, OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos. . . . 5
10 Despido de obreros.no asociados... . 2
11 Separación de personal directivo.. . . 1
12 Reconocimiento del derecho de aso-

ciación " »)

8,92
3,57
1,78

»

4 7,24
» »
» I »)

» »

16 17,7T
6 6 6&.
6 6:66

2 2,22:: •

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas , . . .. . 1 1,78 » » » »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

1
14 Solidaridad,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
5 Dignidad....'...................... »

VII. INDETERMINADAS.

16 Indeterminadas... . . . . •. . .. . . . . .• . . 2

TOTALES.................. 56

1,78
»

3,57

»
»)

»)

55

»)

»

»

5 5,5[)'
}) »

» »

90
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En las huelgas ganadas totalmente por los Qbreros;el mayor nú­
mero han sido <'casionadas por cuestiones de salario (21: 37,67 por 100),
v a continuación vienen las debidás a la reglamentación del tra­
bajo (12: 21,42 por 100), a lajornada-(ll: 19;62 por 100), al personal'
y asociación obrera (8: 14,27 por 100).

En las huelgas ganadas parcialmente también figura a. la cabeza
la causa salario (39: 70,90 por 100); pero viene después la jornada
{9: 16~35 por 100), y luego la de personal y asociación obrera (4: 7,24
por 1001, y la última es la relativa a la organización del trabajo
{3: 5,43 por 100).

En las huelgas en que resuitaron vencidos los obreros, también
'Ocupa el primer lugar la causa del salario (40: 44,44 por 100): a con­
tin uación figura la del personal y asociación obrera. (30: 33,31 por
100), jornada (9: 9,99 por 100), organización del trabajo (6: 6,66 por
100)~ solidaridad y dignidad obrera (5: 5,55 por 100).

En el año de 1912, el mayor número de huelgas ganadas total­
mente ha obedecido a causas dependientes del salario, puesto que
han sido 20 (36,34 por 100); le siguen en importancia las originadas
por cuestiones referentes a la jornada (13: 23~62 por 100), las que
tuvieron por motivos el personal y la organización obrera (9: 16,34
por 100), las producidas por la organización del trabajo (8: 14,53 por
100) y las debidas a la dignidad (2: 3,63 por 100). -

En·las huelgas ganadas parcia:Ii:nente, el 56,59 por lOO pertenece
~ las originadas por ~uestiones de salario; el 22,63 por 100, por moti­
vos de jor?ada; el 13,20 por 100, de organización del trabajo, y
~L74,54 por 100, de personal y asociación obrera.

De las huelgas perdidas se puede formar est~serie: por motivos
de salario, 42,84 por 100; por causas relativas al personal y a la aso-

• ~iación obrera, 26,97 por 100; por .cuestiones de organización del tra~
bajo, 19,03 por 100. -
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